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No.- 29760 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL

AL PÚBLICO EN GENERAL:

JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

En el expediente 00504/2010, relativo al juicio
EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por el lícenciado
ANIBAL GARCIA MORALES. en su carácter de
Endosatarío en Procuración de la sociedad mercantil
denominada IMPULSORES DE TABASCO. SA DE cv,
en contra de los ciudadanos FRANCISCO JAVIER PEREZ
RODRIGUEZ y BRAULlO SANCHEZ MARIN; .se dictaron
dos autos de fechas veintiocho de junio del dos mil doce y
tres de mayo del dos mil doce que copiados a la letra
dicen:---

AUTO DE FECHA: 28/06/2012

JUZGADO QUINTO CIVil DE PRIMERA INSTANCIA
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO,
TABASCO, VEINTIOCHO DE JUNIO DEL "DOS MIL
DOCE.

Visto lo de cuenta se acuerda:-

PRIMERO.- Se tiene al licenciado ANIBAL GARCIA
MORALES. actor en el presente juicio y por las razones
que expone, de conformidad con el artículo 1411 del
Código de Comercio reformado, se señala de nueva
cuenta las DOCE HORAS DEL OlA VEINTISIETE DE
AGOSTO DEL DOS MIL DOCE, para los efectos de que se
lleva a efecto la diligencia de remate ordenada en autos de
fecha tres de mayo del dos mil doce. por lo cual anúnciese
la. presente subasta por TRES VECES DENTRO DEL
TERMINO DE NUEVE OlAS en el Periódico Oficial del
Estado, asi como en uno de los diarios de mayor

circulación que se editen en esta ciudad, fijándose además
avisos en los sitios públicos más concurridos de costumbre
de esta ciudad, para la cual expídanse los edictos :¡
ejemplares correspondientes, convocando postores en la
inteligencia de que dicho remate se llevara a cabo en este
juzgado, debiendo adjuntar el presente proveído a las
publicaciones ordenadas.---

Quedando a cargo de la parte actora la tramitación y
recepción de las publicaciones ordenadas en el punto que
antecede.---

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.-

Así lo proveyó •. manda y firma la licenciada VERONICA
LUNA MARTINEZ, Jueza del Juzgado Quinto Civil de
Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro,
Tabasco, México; ante la Secretaria de Acuerdos
Licenciada HILDA OLAN SANCHEZ. que autoriza, certifica
y dafe.--

AUTO DE FECHA 03/05/2012

JUZGADO QUINTO CIVil DE PRIMERA INSTANCIA
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO,
TABASCO. TRES DE MAYO DEL DOS MIL DOCE.-

Visto lo de cuenta se acuerda:-

PRIMERO.- Se tiene al licenciado ANIBAL GARCIA
MORALES, actor en el presente juicio, mediante el cual
hace devolución del oficio número 692 remitido al Instituto

. Registral del Estado. en virtud que el nombre de la
empresa esta incorrecta y los datos de inscripción del
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inmueble corresponde al del demandado SRAULlO
SANCHEZ MARIN, siendo la cancelación sobre los
inmuebles propiedad del demandado FRANCISCO
JAVIER PEREZ RODRIGUEZ, el cual se agrega a los
autos para que surta sus efectos legales procedentes.-

SEGUNDO.- Como lo solicita la parte actora ANISAL
GARCIA MORALES, girese de nueva cuenta atento oficio
al Instituto Registral del Estado, para los efectos de que
ordene a quien corresponda procedan a cancelar los
embargados trabados en los inmuebles propiedad del
demandado FRANCISCO JAVIER PEREZ RODRIGUEZ,
quedando inscrito el primero mediante oficio número
SGDRPP y C/133/2011, de fecha 10 de enero del 2011,
signado por el Registrador Público de la Propiedad y del
comercio, el 2 ·de diciembre del dos mil diez, bajo el
número 15036 del libro general de entradas a folio 132137
al 132140 del libro de duplicados volumen 134, quedando
afectado por dicMembargo el predio numero 165782 a
folio 82, del libro mayor volumen 655. El segundo predio,
mediante volante numero 9922 de inscripción, firmado por
el Registrador Público de la Propiedad, de fecha 12 de
abril del año 2011, con el cual informa la inscripción bajo el
número de partida 5006607, folio real 29648, mismo que
obra a fojas 98 en los presentes autos, los cuales deberán
de pasar libre de todo gravamen como lo establece el
articulo 438 del Código de Procedimientos Civiles de
aplicacíón supletoria a la materia mercantil.-

TERCERO.- De la revisión a los autos, se advierte que la
parte actora como demandada, no dio contestación a la

'vista que se le diera respecto al avalúo emitido por él perito
en rebeldía del demandado, por lo cual se les tienen por
perdido ese derecho para hacerlo con posterioridad
conforme al numeral 1078 del Código de Comercio en
yigor.---

CUARTO.- Como lo solicita el licenciado ANISAL GARCIA
MORALES, en su escrito de cuenta, se aprueba para todos
los efectos legales el avalúo emitido por el arquitecto LUIS
EDUARDO VARGAS NARVAEZ, perito en rebeldía de la
parte actora, el cual servirá de base para el remate del
bien inmueble motivo de la Iitis.-

QUINTO.-De conformidad con lo dispuesto por los
articulas 1410, 1411, Y 1412 del Código de Comercio
aplicable, se ordena sacar a pública subasta, en PRIMERA
ALMONEDA Y al mejor postor, los bienes inmuebles
embargados, mismos que a continuación se describen:---

PREDIO RUSTICO. Ubicado en la Ranchería Plátano y
Cacao, cuarta sección de este municipio, que cuenta con
una superficie de 2-14-42. 36 hectáreas, localizado dentro
de las siguientes medidas y colindancias al Sureste en
51.32 con camino vecinal; al Norte en 758.00 con
propiedad de Heberto Sánchez Marin; al Noroesteen 8.57-
con propiedad de Higinio López Torres; y al Suroeste en
74474 con propiedad de Leticia Sánchez Marin, inscrito en

el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de esta
ciudad el día 14 de julio del año 2003 en el libro general de
entradas a folios del 48,302 al 48,318 del libro de
duplicados volumen 127 quedando afectado por dicho
contrato el predio número 164,429 a folio 229 del libro
mayor volumen 649, y al cual se le fijó un valor comercial
total de $184,000.00 (CIENTO OCHENTA Y CUATRO MIL
PESOS 00/100 Moneda Nacional). la que servirá de base
para el remate, y es postura legal la que cubra cuando
menos dicha cantidad.---

SEXTO.- Se hace saber a los postores o licitadores que
deseen intervenir en la presente subasta, que deberán
depositar previamente en el Departamento de.
Consignaciones y pagos de la Tesorería Judicial del H.
Tribunal Superior de Justicia en el Estado, ubicado en la
Avenida Méndez sin número de la Colonia Atasta de Serra
de esta Ciudad capital, exactamente frente a la unidad
deportiva de la Colonia Atasta, cuando menos el DIEZ
POR CIENTO de la cantidad que sirve de base para el
remate, sin cuyo requisito no serán admitidos.---

SEPTIMO.- Como lo previene el artículo 1411 del Código
de Comercio aplicable, anúnciese la presente subasta por
TRES VECES DENTRO DEL TÉRMINO DE NUEVE OlAS
en el Periódico Oficial del Estado, asi como en uno de los
diarios de mayor circulación que se editen en esta ciudad,
fijándose además avisos en los sitios públicos más
concurridos de costumbre de esta ciudad, para la cual
expídanse los edictos y ejemplares correspondientes,
convocando postores en la inteligencia de que dicho
remate se llevará a cabo en este Juzgado a las DIEZ
HORAS DEL OlA VEINTICINCO DE JUNIO DEL DOS MIL
DOCE.--

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.---

Así lo proveyó, manda y firma el M.O. OSCAR PEREZ
ALONSO, Juez Quinto Civil de Primera Instancia dei
Primer Distrito Judicial de Centro, Tabasco, México; ante la
Secretaria de Acuerdos, Licenciada HILDA OLAN
SANCHEZ, que autoriza, certifica y da fe.-

Por lo que, por Mandato Judicial y para su publicación en
el Periódico Oficial del Estado, asi como en uno de los
diarios de mayor circulación que se editan en esta Ciudad,
anúnciese el presente edicto por tres veces dentro del
término de nueve días, con anticipación a la fecha
señalada, dado a los once días del mes de julio del dos mil
doce, en esta Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado
de Tabasco.-- .

Secretaria Judicial. .

Lic. Hilda Olan Sánchez.
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JUIC!O DE ACCiÓN REAL HIPOTECARIA
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PR!MERA

INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

No. 29741

AL PÚBLICO EN GENERAL:

EN EL EXPEDIENTE 57/2010, RELATIVO AL JUICIO
EN LA VíA ESPECIAL JUICIO DE ACCiÓN REAL
H:POTECARIA PROMOViDO POR EL LICENCIADO
JOSÉ ALBERTO CASTILLO SUÁREZ, APODERADO
GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS DE LA
iNSTITUCiÓN DE CRÉDITO DENOMINADA BANCO
NACIONAL DE MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA,
INTEGRANTE DEL GRUPO FINANCIERO BANAMEX,
EN CONTRA DE LOS SEÑORES CESAR AUGUSTO
MAGAÑA GONZÁLEZ y MARíA EUGENIA ARI\t1IDA
OLGuíN; SE DICTÓ UN PROVEíDO QUE COPIADO A
LA LETRA SE LEE.----
AClJERDO:16/MAYO/2012.
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE
CENTRO, TABASCO. A DIECISÉIS DE MAYO DE
DOS MIL DOCE-
Visto en autos el conter.ico de la razón secretarial se
provee: ----
PRIMERO.- Se tiene al licenciado JOSÉ ALBERTO
CA.8T!LLO SUÁREZ apoeerado de la parte actora, con
su escrito de cuenta, en donde exhibe la boleta de
inscripción de demanda deducido del presente juicio,
signado por el Registrador Público del Instituto
Registral de! Estado, de Tabasco, mismo que se
agrega a los autos para que surta efectos legales.---
SEGUNDO.- Así mismo, exhibe certificado de libertad
de gravamen de los últimos diez años, que reporta el
bien inmueble hipotecado y en el que no aparece
acreedor reembargante distinto al actor, el cual se
agrega a los presente autos para los efectos legales a
que haya lugar:--- ,
TERCERO.- En consecuencia y de conformidad con lo
establecido por los artículos 433, 434, 435 Y 577 Y
demás relativos del Código de Procedimientos Civiles
vigente en el Estado, sáquese a pública subasta en
PRIMFRA ALMONEDA Y al mejor postor el bien
Inmueble Que a continuación se descríbe----
A).- PREDIO URBANO CON CONSTRUCCIÚN,
:.Jb1C300 en la Calle Huimanguillo, Lote Diecinueve.
Manzana número cinco del Fracciortamiento Plaza
Vi!12rlermcsa de la Ciudad de V¡!Iaheimosa, Tabasco,
cc/~superiicie de 200.00 M2., Localizado dentro de las
medidas y colindancias siguientes· AL NOROES\:=: en
diez metros con las lotes números tres y cuatro; AL
SURESTE en diez metros con la Calle Huimanguiilo;
AL NORESTE en veinte metros con Lote número
dieciocho y AL SUROESTE en veinte metros con el
lote número veinte, inscrito bajo e! número 6732 del
Libro Genera! de entradas, a folios del 61628 al 61638

del Libro de Duplicados, Volumen 118, quedando
afectado por dicho contrato el predio nurr>-o 59721,
Folio 71 del Libro Mayor volumen 234 al cua: se le fijó
un valor comercial de $1'885,000.00 (UN MILLÓN
OCHOCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL PESOS
00/100 M.N.), misma que servirá de base para el
remate y es postura legal la que cubra cuando menos
el predio del avalúo. -----
CUARTO.- Se hace saber a los licitadores que deseen
intervenir en la presente subasta, que deberán
depositar previamente en el Departamento de:
Consignaciones y Pagos de los Juzgados Civiles y
Familiares, ubicado en el local que ocupan dichos
Juzgado, situado. en la Avenida Gregario Méndez sin
número de la Colonia Atasta de Serra de esta Ciudad
Capital, cuando menos una cantidad equivalente al
DIEZ POR CIENTO de :a cantidad que sirve de base
para ei remate.----
QUINTO.- Como en este asunto se rematará un bien
inmueble anúnciese la presente subasta por DOS
VECES DE SIETE EN SIETE DíAS, en el Periódico
Oficial del Estado, así como en uno de los Diarios de
mayor circulación que se editen en esta Ciudad,
fijándose además los avisos en los sitios públicos más
concurridos de costumbre de esta ciudad, para la cual

. expidanse los edictos y ejemplares correspondientes,
convocando postores en la inteligencia de que dicho
remate se llevará a cabo en este Juzgado a las NUEVE
HORAS CON TRE!NT A MUNUTOS DEL DíA SEIS DE
AGOSTO DEL PRESENTE AÑO.---
Notifíquese personalmente y cúmplase.----
Lo proveyó manda y firma la Maestra en Derecho
YOLlDABEY ALVA~A.DO DE LA CRUZ, Jueza Primero
de lo Civil del Primer Distrito Judicial de Centro
Tabasco, por V ante el Secretario de Acuerdos
Ciudadano Licenciado JUAN CARLOS GALVÁN
CASTILLO, que autoriza y da fe.----
Por lo cua. por Mandato Judicial, y para su publicación
en el Periódico Oficial del Estado, Así como en uno de
II)S Diarios de Mayor circulación que se editan en esta
ciudad, anúnciese el presente edicto por Dos Veces de
Siete e~ Siete Días, con anticipación a la fecha
señalada. dado a los Veintisiete Días del mes de junio
de Dos rnil doce, en esta Ciudad de Villaherrnosa,
Capital de! Estado de Tabasco.

Secretario Judicial.
Lic. Juan Carlos Galván Castillo.

1-2-3
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No. 29740 JUICIO DE ACCiÓN REAL HIPOTECARIA
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA

INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.
AL PÚBLICO EN GENERAL:

EN EL EXPEDIErHE 99/2011, RELATIVO AL JUICIO EN LA VíA

ESPECIAL JUICIO DE ACCIÓN REAL HIPOTECARIA

PROMOVIDO POR EL LICENCIADO JOSÉ ALBERTO CASTILLO

SUÁRl:Z, ,<l,PODER,lI.DOGENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS DE

LA INSTITUCIÓN DE CRÉDITO DENOMINADA BANCO NACIONAL

DE MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA, INTEGRANTE DEL GRUPO

FINANCIERO BANAMEX, EN CONTRA DE LOS SEÑORES

GUILLERMINA DEL CARMEN MÉNDEZ GARCÍA, MANUEL

ALFREDO LÓPEZ VARGAS y MANUEL GUILLERMO lÓPEZ

MÉNDEZ; SE DICTÓ UN PROVEÍDO QUE COPIADO A LA LETF~A SE

LEE:

Vistos en autos el contení

PRIMERO. Se tiene al Licenciado JOSÉ ALBERTO CASTILLO

SUÁREZ, apoderado de la parte actora, con su escrito de cuenta, v

con el cual de conformidad con el numeral 577 fracción I!I, eje 13 L",,/

Procesal Civil en Vigor en el Estado, viene a exhibir el certtficado diO

libeltad de gravamen de los últimos diez años. que reporta el biel1

inmueble hipotecado y en el que no aparece acreedor reernbarqante

distinto al actor, el cual se agrega a los presentes autos para todos

los efectos legales a que haya lugar.

SEGUNDO. Así mismo y de conformidad con lo establecido por

los artículos 433, 434, 435 Y 577 y demás relativos del Código de

Procedimientos Civiles Vigente en el Estado, sáquese a púb!iec,

subasta en PRIMERA ALMONEDA Y al mejor postor ~! :,icC¡c

Inmueble que a continuación se describe:

A).- PREDIO URBANO CON C.ONSTRUCCIÓN, ubic¡,cio

en la Calle M. Bruno Número 118 Colonia Centro, en i2

Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco,

con Superficie del predio 163.82 rvJ2., comprendidos dentro

de las medidas y colindancias siguierites: AL NORTE

14.40 r-íetros y 10.00 r-tetros con ANTONIO HERNANDEZ;

AL SUR 17.00 t-tetros y 7.85 r-tetros con propiedac del

señor GUILLERI'10 RAI'lIREZ y CEFERINO HERNAI'WEZ; AL

ESTE 17.85 r-tetros con propiedad de CIRIACO CADEI"¡,G"

LEONARDO S.';STRE y SEBASTIANA CAPETILLO \ AL

OESTE 03.82 Hetros y 11.78 I-letros COI1la Calle 1'1. Brul10

y Propiedad de! seriar GUILLEPJ'lO Ri',I"llREZ, inscrito bino

el número 7,751 del Libro General de Entradas, a Foli'i"

36,413 al 36,418 del Libro de Duplicados, Volumen i i z.

quedando afectado por dícnos contratos el PrediO ~lul1c210

57,001·a Fo!io 101 del Libro Hayor Volumen 223. al Clle,1

se 1", fijo un valor comercial de $766,000.00

(SETECIENTOS SESENTA Y SEIS HIL PESOS 00/100 11.

N.), misma que servirá d·, base para el remate y es

postura legal la que cubra cuando rnerro-. el precio del

avalúo.

TERCERO,- Se hace, saber a los licitadores que deseten

intervenir en la presente subasta. que deberán deposita¡

previamente en el Departamento de Consignaciones y Pagos de los

Juzgados Civiles y Familiares, ubicado en el local que ocupan dichos

juzgados, situado en la Avenida Greqorio Hél1dez sin número de 121

Colonia Ataste de Serra de esta Ciudad Capital, cuando menos lIn~

cantidad equivalente al DIEZ POR CIENTO de fa cantidad que sin'e

de base para el remate.

CUARTO.- Como ell Este asuntc se rematara un bien inmueble

anúnciese la presente subasta pOI DOS VECES DE SIETE EN

SIETE DÍAS en el Periódico Oficial del Estado, así como en uno cle

lOS Diarios de riavor circulación que se editen en esta Ciudad,

l'j,indose además tos avisos en los sitios públicos mas concurridos

'e' costumbre de esta ciudad, para la cual expídanse los edictos v

ejemplares correspondientes, convocando postores en la inteligenciii

cie que dicho remate se llevará a cal.o en este juzgado a las NUEVE

HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DIA DIEZ DE

SEPTIEMBRE DEL PRESENTE AÑO

QUINTO. Con fundamento e-n d artículo 140 del Código de

Procedimientos Civiles en Vigor, se hace saber a las partes que la

nueva titular de es.te juzgado es la Maestra en uerecho fIolARI,lI

1SAE,EL SOLIS G,lIRCÍA, en sustitll'ión de la ~1aestra en Derecho

YOLIDABEY ALVARADO DE LA CRUZ

NOTIFÍQUESE PERSONALI'1ENTE y CÚI'1PLASE

Lo proveyó manda v firma 1" ~1aestra en Derecho MARIA

ISABEL SOLlS GARCÍA, Jueza Primero de lo Civil del Primer

Distl'ito Judicial deo Centro Tabasco, por y ante. el Primer Secretario

dé i'cuHdos Ciudadano Licenciado JUAN CARLOS GALV ÁN

CASTILLO, que autoriza y da fe.

Por lo que, por ttandato Judiclill, y para su publicación en el
Periódico Oficial del Estado, ,lI.sí r orno en uno de 105 Diarios de
Havor Circulación que se editan en esta Ciudad, anúnciese el
presente Edicto por Dos Veces de Siete en Siete Días, con
antiClpaciól1 a la leclla señalada, drdo a 105 Seis Días del mes de
Julio de Dos Mil Doce, en esta c¡"dad de Villahermosa, Capital del

Estad·:) de Tabasco
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No. 29747 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA.

AL PÚBLICO EN GENERAL.

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 122/2002 RELATIVO AL
JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, PROMOVIDO POR EL
LIC. LEOBARDO SALAZAR SALAZAR, ENDOSATARIO EN
PROCURACiÓN DE FABIOLA JIMÉNEZ PERALTA,
SEGUIDO ACTUALMENTE POR EL LIC. ASCENCIÓN
ALBERTO VILLASEÑOR ESTRADA, EN CONTRA DE
JaSE DEL CARMEN HERNÁNDEZ FRIAS Y/OCARMEN
HERNÁNDEZ FRIAS, CON FECHA (06) SEIS DE JULIO DE
DOS MIL DOCE (2012), SE DICTO EL AUTO DE INICIO
OUE COPIADO A LA LETRA DICE:---
JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO
JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO. A SEIS DE JULIO DE
DOS MIL DOCE.----
Vistos: La razónsecretarial, se acuerda:--
PRIMERO.- Visto el estado procesal que guardan los
presentes autos y toda vez que se reservo de proveer lo
solicitado por el LIC. ASCENCIÓN ALBERTO VILLASEÑOR
ESTRADA, endosatario en procuración de la parte actora, en
su escrito de fecha uno de junio del año actual, se procede a
proveer de la siguiente manera:---
Con base en el segundo cómputo secretarialque antecede,
como 'o solicita el endosatario en procuración de la parte
actora, y tomando en consideración que la parte demandada,
no desahogó la vista que se le otorgó con el dictamen
valuatorio exhibido por el ingeniero JESÚS MAGAÑA
LOPEZ, dentro del plazo legal que para ello se le concedió,
de conformidad con el numeral 1078 del Código de Comercio
en vigor, 5e le tiene por perdido el derecho para tales
efectos. ----
SEGUNDO.- Como lo solicita el actor en su escrito que 'se'
provee, y en virtud que ya obran en autos los avalúos del
ING. JESÚS MAGAÑA LÓPEZ y ARO. CESAR A.
MARUT ALLA JUÁREZ, perito designado por la parte
ejecutante, y en rebeldía de la parte ejecutada,
respectivamente, emitidos sobre el inmueble materia de
ejecución; éste juzgador tiene a bien aprobar, y toma como
base. para el r~mate,. el dictamen emitido por el ingeniero
JESUS MAGANA LÓPEZ; perito valuador designado por la
parte ejecutante, en razón que dicho avaluó no fue objetado
por ninguna de las partes, y además es el que le asigna
mayor valor comercial al referido bien.-
TERCERO.- Con fundamento en los articulas 1410, 1411, Y
1412 del Código de Comercio en vigor, sáquese a pública
subasta y en primera. almoneda al mejor postor, el siguiente
bien inmueble embargado:---
a).- El predio o solar urbano, identificado como lote ocho de la
manzana siete, del Poblado Arroyo de Nacajuca, Tabasco, el
cual tiene como superficie 227.65 metros, con las medidas y
colindancias siguientes AL NORESTE en 13.24 metros con
solar 5, AL SURESTE 21.22 metros con solar 4, AL
SUROESTE en 12.68 metros con solar 12, AL NOROESTE
21.68 metros con andador sin nombre, inscrito en el Registro
Público de la Propiedad y del Comercio el día doce de
septiembre de mil novecientos noventa y cuatro, bajo el--

número 663 del libro general de entradas a folio 1114 y 1115
del libro de duplicados volumen 13, predio 3182, folio 78 del
libro mayo volumen 19, a nombre de JOSÉ DEL CARMEN
HERNÁNDEZ FRIAS Y/O CARMEN HERNÁNDEZ FRIAS, al
cual se le fijó un valor comercial de $127,621.77 (CIENTO
VEINTISIETE MIL SEISCIENTOS VEINTIUN PESOS 00/100
M.N.), será postura legal la que cubra cuando menos esta
cantidad.-
CUARTO.- Se les hace saber a los postores que deseen
participar en la subasta, que deberán consignar previamente
en la Tesoreria Judicial del tribunal Superior de Justicia del
Estado, actualmente ubicado donde residen los Juzgados
Civiles y Familiares en la Avenida Gregorio Méndez Magaña,
sin número frente al recreativo de la colonia Atasta de Serra
de esta Ciudad, una cantidad igual, por lo menos al diez por
ciento, de la cantidad que sirve de base para el remate, sin
tuyo requisito no serán admitidos.-
QUINTO.- Como lo previene el numeral 1411 del Código de
Comercio en vigor, anúnciese la venta del inmueble descrito
en líneas precedentes. por tres veces dentro de nueve dlas.
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de
mayor circulación que se editen en esta ciudad; expidan se
los avisos y edictos necesarios para que sean fijados en los
lugares más concurridos de esta localidad, para su
publicación en convocación de postores, en la inteligencia de
que la subasta en cuestión, se llevará a efecto en el recinto
de este juzgado a las DIEZ HORAS DEL olA SEIS DE
SEPTIEMBRE DE DOS MIL DOCE.-
NO!IFIQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.-
ASI LO ACORDÓ, MANDA Y FIRMA EL LICENCIADO LEN IN
AL PUCHE GERONIMO, JUEZ DE PAZ DEL DÉCIMO
DISTRITO JUDICIAL, ASISTIDO DE LA SECRETARIA
JUDICIAL L1CEN,CIADA ALEXANDRA AQUINO JESÚS.
CON QUIEN ACTUA, CERTIFICA y DA FE.-~

Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO OFiCiAL
DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR
CIRCULACIÓt-l QUE SE EDITAN EN ESTA ENNTIDAD. POR
TRES VECES CONSECUTIVAS DENTRO DE NUEVE OlAS,
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO, EL (12) DOCE DE JULIO
DE DOS MIL DOCE (2012), EN LA CIUDAD DE NACAJUCA,
TABASCO. HACIENDOLES SABER A LAS PERSONAS
QUE SE CREAN CON DERECHO EN ESTE JUICIO QUE
DEBERAN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A
HACER VALER SUS DERECHOS EN UN TÉRMINO DE
TREINTA OlAS HABILES CONTADOS A PARTIR DE LA
ÚLTIMA PUBLICACiÓN QUE SE HAGA A TRAVÉS DE LA
PRENSA.-

ATENTAMENTE.
LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS.

ADSCRITA AL JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA,
TABASCO. .

LIC. ALEXANDRA AQUINO JESÚS.
.1-2-3
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"H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL'
DEL MUNICIPIO DE NACAJUCA, TABASCO

DIRECCION DE ASUNTOS JURIDICOS

DENUNCIA DE TERRENO

Se hace del conocimiento de la Población en general que el C. JUAN JOSE FRIAS
GARCIA, con" domicilio en la Ranchería Corriente Primera Sección, de este Municipio, de
Nacajuca, Tabasco; presento ante este H. Ayuntamiento Constitucional que presido, oficio sin
numero, mediante el cual denuncia la posesión de un predio Rústico que se encuentra Ubicado en
la Ranchería Corriente Primera Sección, del Municipio de Nacajuca, Estado de Tabasco;
constante de una superficie de: 23,097.00 M2 (VEINTITRES MIL NOVENTA Y SIETE
METROS, CERO CERO CENTIMETROS CUADRADOS); localizado dentro de las medidas y
linderos siguientes: AL NOROESTE, en 254.50 m, Doscientos cincuenta y cuatro metros,
cincuenta óentímetros, con Juan José Frias García; AL SURESTE, en cuatro medidas, 67.40 m,
Sesenta y Siete metros, cuarenta centímetro, 61.00 m, Sesenta y un metros, cero cero
centímetros, 59.00 m, Cincuenta y Nueve metros, cero cero centímetros, 85,00 m, Ochenta y
Cinco" Metros, cero cero centímetros, con Pedro Frias Sanchez; AL NORESTE, en 82.50 m,
ochenta y dos metros, cincuenta centímetros, con Carmen López López y Gabino de la O; y, AL
SUROESTE, en ocho medidas 28.60m, veintiocho Metros, Sesenta centímetros, 17.50 m,
Diecisiete metros, cincuenta centímetros, 17.80 m. Diecisiete metros, ochenta centlmetros,
13.75m, Trece metros, setenta y cinco centímetros, 44.00 m, Cuarenta y cuatro metros, cero cero
centímetros, con Carretera Nacajuca-Corriente y 20.00 m, Veinte metros, cero cero Centímetros,
20.00m, Veinte metros, cero cer6 centímetros, y 15.00 m, Quince metros, Cero cero Centimetros,
con Trinidad Frias García; Solicitando se expida a su favor el Título de propiedad correspondiente.

En base a lo anterior y para dar cumplimiento a lo establecido en el artículos 139, 143 Y
demás relativos y aplicables dE11 Bando de Policía y Buen Gobierno de Nacajuca, Tabasco, se
ordena publicar a manera de EOIr:TOS el presente proveído, por tres veces consecutivas, de tres
en tres días, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado y algún diario local de mayor
circulación, con el objeto de que las personas que consideren tener derecho sobre el referido
inmueble, se presenten" y lo hagan valer ante este H. Ayuntamiento Constitucional, dentro de los
30 treinta días naturales siguientes, mismos que empezaran a contar a partir de la última
publicación.

Expedido en la Ciudad de Nacajuca, Tabasco, Municipio del mismo nombre, Estado de
Tabasco; a los Veinticinco días del mes de Junio del año dos mil doce, así lo acordó y firma para
su debida publicación y observancia el MVZ. EUGENIO MIER Y CONCHA CAMPOS, PRIMER
REGIDOR Y Presidente Municipal, por y ante el TEC. DIEGO LOPEZ ALMEIDA, Secretario del H.

Ayuntamientoconst~ucio~_::~_q:":~_:~~~:~:a:~~-.~==:=~==-_:-~~~~.
I r;~~ /C· ~,\

ltB JY-, ~_ z: ~ .. ~. í
TEC. D1EG D~~,~--$'. "/'>
Secretario del Ayuntamien 2010-LQ12 .../ ..,--/.•.•...... -•..---

~~ECfU~'f.AíUA
iAUJ~tC~P,t\1;,
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No. 29717

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DEL MUNICIPIO DE NACAJUCA, TABASCO'

DIRECCION DE ASUNTOS JURIDICOS

DENUNCIA DE TERRENO

Se hace del conocimiento de la Población en general que el C. JUAN JOSE FRIAS
GARCíA, con domicilio en la Ranchería Corriente Primera Sección, de este Municipio de
Nacajuca, Tabasco; presento ante este H. Ayuntamiento Constitucional que presido, oficio sin
numero, mediante el cual denuncia la posesión de un predio Rústico que se encuentra ubicado en
la Ranchería Corriente Primera Sección, del Municipio de Nacajuca, Estado de Tabasco;
constante de una superficie de: 4,235.00M2 (CUATRO MIL DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO
METROS, CERO CERO CENTIMETROS CUADRADOS); localizado dentro de las medidas y
linderos siguientes: AL NORESTE, en 114.00 m, Ciento Catorce metros, cero cero centímetros;
con Ruperto Frias Sánchez; AL SUR, en entres medidas, 31.00 m, treinta y un metros, cero cero
centímetros, 8.50 m, ocho metros, cincuenta centímetros, y 66.00 sesenta y seis metros, cero cero
centímetros, con María del Rosario Frías García; AL SUROESTE, en 46.10 m, Cuarenta y Seis
metros, diez centimetros, con José Luis Frias Ocaña; AL SURESTE, en 19.50 m, Diecinueve
metros, cincuenta centímetros, con Arroyo Corriente; y, AL NOROESTE en tres medidas 48.50
cuarenta y ocho metros cincuenta centimetros, 2.50 m, dos metros, cincuenta centímetros, con
Callejón los Frias y 11.20 m, once metros, veinte centímetros, con Ruperto Frias Sánchez,
Solicitando se expida a su favor el Titulo de propiedad correspOndiente.

En base a lo anterior y para dar cumplimiento a lo establecido en el articulas 139, 143 Y
demás relativos y aplicables del Bando de Policía y Buen Gobierno de Nacajuca, Tabasco, se
ordena publicar a manera de EDICTOS el presente proveído, portres veces consecutivas, de tres
en tres días, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado y algún diario local de mayor
circulación, con el objeto de que las personas que consideren tener derecho sobre el referido
inmueble, se presenten y lo hagan valer ante este H. Ayuntamiento Constitucional, dentro de' los
30 treinta días naturales siguientes, mismos que empezaran a contar a partir de .la última
publicación.

Expedido en la Ciudad de Nacajuca, Tabasco, Municipio del mismo nombre, Estado de .
Tabasco; a los Veinticinco días del mes de Junio del año dos mil doce, asilo acordóy firma para
su debida publicación y observancia el MVZ. EUGENIO MIER Y CONCHA CAMPOS, PRIMER
REGIDOR Y Presidente Municipal, por y ante el TEC. DIEGO LOPEZALMEIDA, Secretario del H.
Ayuntamiento Constitucional, quien certifica y da fe.--------------------------------------,-------

----------------------------------------------------<:()N~lIE:.---------~--------------------~----------------~.-----
• l .

./7 "(~~,~~~,tt~~//~. .;'·
\~v.z,;·-I;J:;9.ENI() MIE:R y <:ON<:HA <:AMP()~ 1IE:<:.DIE:GO L EZ ALME:IDA
".::P!€sídente Municipal Secretariodel Ayuntamiento ~.
~•.~ . 1 ~':_:L'::ft

.•.. ,... ;..... ,:- "
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No. 29716

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DEL MUNICIPIO DE NACAJUCA, TABASCO

DIRECCION DE ASUNTOS JURIDICOS

DENUNCIA DE TERRENO

Se hace del conocimiento de la Población en general que el C. JUAN JOSE
FRIAS GARCIA, con domicilio en la Ranchería Corriente Primera Sección, de este
Municipio de Nacajuca, Tabasco; presento ante este H. Ayuntamiento Constitucional que
presido, oficio sin numero, mediante el cual denuncia la posesión de un predio Rústico
que se encuentra ubicado en la Ranchería Corriente Primera Sección, del Municipio de
Nacajuca, Estado de Tabasco; constante de una superficie de: 12,011.00 M2 (DOCE
MIL ONCE METROS, CERO CERO CENTIMETROS CUADRADOS); localizado dentro
de las medidas y linderos siguientes: AL NORTE, en 134.20 m, Ciento Treinta y Cuatro
metros, veinte centímetros, con Juan José Frias García; AL SUROESTE, en 267.30 m,
Doscientos Sesenta y Siete metros, Treinta 'centímetro, con Francisco Contreras Cerino y
Guadalupe Frias Contreras; y, AL ESTE, en 190.20 m, Ciento Noventa metros, Veinte
centímetros, con Braulio Ovando Hernández;;y, Solicitando se expida a su favor el Titulo
de propiedad correspondiente.

En base a lo anterior y para dar cumplimiento a lo establecido en el articulos 139,
143 Y demás relativos y aplicables del Bando de Policía y Buen Gobierno de Nacajuca,
Tabasco, se ordena publicar a manera de EDICTOS el presente proveído, por tres veces
consecutivas, de tres en tres días, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado y algún
diario local de mayor circulación, con el objeto de que las personas que consideren tener
derecho sobre el referido inmueble, se presenten y lo hagan valer ante este H.
Ayuntamiento Constitucional, dentro de los 30 treinta días naturales siguientes, mismos
que empezaran a contar a partir de la última publicación

Expedido en la Ciudad de Nacajuca, Tabasco, Municipio del mismo nombre, Estado
de Tabasco; a los Veinticinco dias del mes de Junio del año dos mil doce, así lo acordó y
firma para su debida publicación y observancia el MVZ. EUGENIO MIER Y CONCHA
CAMPOS, PRIMER REGIDOR Y Presidente Municipal, por y ante el TEC. DIEGO LOPEZ
ALMEIDA, Secretario delH. Ayuntamiento Constitucional, quien certifica y da fe.-------------

.•..-.~ .

.~~:_' ...~.._... -,.'- <,,'

M~rEÜGffiI":1tlO MIER y CONCHA CAMPOS
f~ ~:·<Pres·¡denteMunicipal

TEc. DIEG L ,EZ ALMEIDA
Secretario del ,yuntamiento

\.
,
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No. 29738 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

A LAS AUTORIDADES Y PÚBLICO EN GENERAL:

EN EL EXPfDIENTE 534/2012, RELATIVO AL JUICIO DE PROCEDIMIENTOS JUDICIAL
NO CONTENCIOSO DILIGENCIA DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR
SANDRA LUZ LÓPEZ ALEJO, NORMA ALICIA LÓPEZ ALEJÓ, MARIA DEL ROSARIO
LÓPEZ AU'JO, MAURO LÓPEZ ALEJO y JESÚS MANUEL ALEJO CÓRDOVA, CON FECHA
VEINTIOCHO DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DOCE, SE DICTO UN AUTO DE INICIO MISMO
QUE COPIADO A LA LETRA DICE LO SIGUIENTE:

Razón seeretartet. En veintiocho de mayo del año dos mil doce, el Secretario Judidal da

cuenta, a la Jueza Segundo de Paz de' Centro, con el escrito de demanda p~esentado por

Sandra luz lópez AleJO, Norma Alicia López Alejo, Maria del Rosarte López Alejo, Mauro

López Aiejo y....Jesús Manuel Alejo Córdova, y anexos: Contrato Privado de Cesión de

• Derechos de Posesión Derivada, certificado de predio a nombre de per-sonaalguna expedido
~-:-;;;, -... .

por et:<f~.~;~_~~to~~tstral del Estado de Tabasco, recibidos el veintitrés de mayo del presente

año. C'()n~t~. '

AUTO DE INIQQ

JUZGADO SEGUNDO OE PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, VILLAHERMOSA,

TABASCO. A VEINTIOCHO DE MAYO DEL AÑO DaS MIL DOCE.

Vistos. La razón sec.retenet, se acuerde:

Primero. Téngase por presentada a Sendra Luz López AleJO,Norma Alicia l.ópez

Alejo, Maria del Rosario Lópe z Alejo, Mauro López Alejo y Jesús Nanuef Alejo Córdova,

mediante el cual viene con su escrito de demandada y documentos anexos, consistente en:

Contrato privado de cesión de derechos de pose-sión de fecha dos de junio del año dos mil

seis, plano original, certificado de no tnscrtpclón de persona alguna ante el Registro Público,

en donde acredtta que el predio de la presente acción no se encuentro cetestraoo a nombre

de persona alguna, can los cuales vtene e promover, ProcedImiento JudIcial -No

Contencioso. Dlllgenclas de Inform.dÓn de Dom/nlo, con la finalidad de acreditar la

posesión pacifica, contlnua, pública, de buena fe y de carácter de propietaria del predio

rústico ubicado en la Rancheria Gottzétez Tercera Sección de Centro, Tabasco, constante de

una superficie de 5,000.00 m2 (cinco mil metros cuadrado), con ta-. siguIentes medidas y

couooenoes: Al Noreste: en 40.00 metros con Josefa Alejo Córdo'ca; Al Sur: en 30.0S

metros con carretera Cárdena Villahermosa; Al Sureste: en dos 142.10 metros con

Guillermo Diaz Rodríguez y al Noroeste en dos r-tedtdas 101.75 con t·1,llHO Alejo Rodríguez y

41.7S Metros con Josefa Alejo Córdova.

Segundo. De conformidad con los articutos 877, 890, 901, 936, 942, 969, 1319,

1330, 1331 Y demás relativos del Código Civil en vtqorv L, 2, 24 fracción Ir, 710, 711, 712,

713 Y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se le da entrada a la

solicitud ce 1,1vía y forma propuesta, fórmese e cpedtente, reqistrese en el libro de qobterno

bajo el numero 534/2012, cesé aviso de su inic ro a la H. Superioridad.

Tercero. Como lo establece el articu'o 1318 del Código Civil en vigor, se ordena

dar vista al Agente de Ministerio Público Adscrito y al Registrador Público de la Propiedad y

del Comer ero de esta jurisdicción, es¡ como a los colindantes Josefa Alejo Córdova,

Guíllermo Diaz Rodriguez y Mauro Alejo Rodríguez; quienes debetan ser nottñcadcs de

la radicac.ón del presente juicio, concedléndos eles un térrnmo dp tres días hábiles,

contados a partir del di.) siguiente de su nctiüc ación, para que rnanrñesten lo que a su

derecho correspondan y senaten domicilio e') esta ciudad para oír y recibir citas y

notificaciones; advertidos que de no hacerlo. se tes tendre por perdido el derecho para

hacerlo valer y las subsecuentes notificaciones, aún las de carécter personal, le surtirán sus

efectos por medio de listas, que se fijan en el tablero de avisos de este H. Juzgado.

Cuarto. Publfquese el presente auto a manera de edictos en el Periódico Oficial

del Estado y otro de mavor circulación en esta ciudad de Villa hermosa, Tabasco, por ues

vecesde tres en tres, fíjense los avisos en el lugar de costumbre y en el de la ubicación del

predio, haciéndole saber al público en general que si alg~na persona tiene interés en el jorco

deberá comparecer ante este juzgado a hacerle va!er en un término de qgince día.2.contados

a partir de la Ült~~.9ón que se exhiba, para lo cual el promovente deberá de

apersonarse de tos ~~~~~~ti~ed:id.~oanterior se señalara (echa para las testimoniales.

Quinto. Se tiene a las parte acto-e señalando como domicilio para oír¡ recibir,

citas, nouncectenes el ubicado en el la Avenida 27 de Febrero numero 2101, Esquina con la

Calle Marino Abasolo de la Colonia Ataste de Serra de esta Ciudad, autorizando para tales

efectos así como para recibir cualquier documento y tomar apuntes del expediente a los

Licenciados .José Cervantes Quevedo, Pedro Osorlo García, Manuel García Garda,

Georgl"a Álvarez Sarracina, Marco Antonio ottve Garda y la pasante en derecho

Guadalupe Veranla Méndez Torres y Dolores del Carmen Vargas Dfaz, designando

como abogados patronos a los dos primeros de los nombrados; en consecuencia, téngasele

por reconocida tal personalidad en términos de los numerales 84 y 85 del Código de

Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado de Tabasco. Aslrntsrno de conformidad con el

numeral 74 del CÓdigo antes Invocado, se le c0r:tcede a fas prornoventes un término de tres

dies hábiles constados a partir del dia siguiente en Que sean legalmente notificados del

presente proveido, para que entre los dos abogados designados como abogados patronos

designen a un representante común, con el apercibimiento que de no hacerlo dentro del

término concedido. se Je tendrá como representante común al licenciado José Cervantes

Quevedo, lo anterior pera los fines legales a que haya lugar.

Notifíquese personalmente V cúmplase.

Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana licenciada Guadalupe Daniela

Santés Jiménez, Jueza Segundo de Paz del Primer Distrito Judicial de Centro, ante el

Secretario Judicial de Acuerdos licenciado Alfredo Cruz Reyes, COn quien actúa, certifica y
da fe

Por mandato judicial y para su fijación en los lugares públicos más concurridos de costumbre

de esta ciudad, se expide el presente Aviso a los veintidós días del mes jcnro del dos mil

doce. en esta ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco.
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No. 29715 INFORMACiÓN DE DOMINIO
Juzgado Cuarto de Paz de Primera Instancia del Distrito Judicial del Centro, Tabasco

Al Público en General;

Que en el expediente civil número 510/2012, retattvo al Procedimiento Judicial no

Contencroso de DI1igendas de Informadón de Oominlo, promovido por el dudada no

Rosario Fernando Flores león, Apoderado l"9al de Maria Elvla león Osorio, con

fechas diedocho de mayo, treinta y uno de mayo, diedocho.(le junio y velntldnco de junio,

~¡Wdos ete~ño dos mil doce, se dietaron unos Autos que copiados a la letra dicen:
ve -.

;,.'o;;~ ~,~.
, .. . '1'

,. '<.'.,-j' (Inserción)

~ '~. .' O UARTO DE PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, VlltAHERMOSA,::;~cr:tDIECIOCHO DE MAYO DEL AÑO DOs' MIL DOCE.

Cc~ ....:.vlsto, lo de cuenta, se acuerda:
lnL".."O·~RIMERO: se tiene por presentado al CJudadano Rosario Fernando Flores león

quien comparece en su carácter de Apoderado legal para Pleitos y Cobranzas, actos
admlnJstrad6n y de dominio, personalidad que se &etiene por reconocida en ténninos de fa

escritura pública número 6984 pasada ante la fe delllrendado Jorge Sánchez Brlto, Notarlo

Público número 1 de esta Oudad, que contiene Poder General para Pleitos' y Cobranzas,
actos administración V de domInio otorgado por Maria Elvla león Osorio V Jos4 Adelor

flores ."'valo, quien viene con su esa1to Inldal de- demanda y anexos, consistentes en:
un plano original del predio motivo de las presentes dlllgendas; copla simple de una

escriture 22,537 que contiene contrato pr1v~do de compraventa celebrado entre Argelia
castro eemuda V/o Ar¡rella eutro dé Garáa acompañada de su esposo Roberto

Garda Mayo y Hadovto Esteban Yafia:: Mond~6n para Si y para los señores Hario

Alberto Basurto Origen y Fellx Austr.lHtrto Co~s RoJas; primer testimoniode
escritura púbUca número 6984 que contle':'!e.,poder gener~l, arriba descrtto; original de
contrato prIvado de cesión de derechos en que Rosario F•••••• ndo Flores león como

cedente V Mar'" Elvla león O5Orlo; copla <:e ofldo suscrtto por Subdirección de Catastro

Municipal; original de un certificado de no propiedad expedido ¡x,r la Directora General del

Instituto Registral en ~I Estado; original de un escnto suscrito por Rosario Fernando
Flores león; original de dos recibos de Ingreso follo M21426S V A03112896; orlglMI de un

recibo de luz; cuatro traslados; con los cuales viene a promover Procedimiento ludida.
No Contendoso De Inforniadón de Dominio, respecto del predio rustico ubicado en el

kilómetro 11.5 de la carretera Vlllahermosa a Reforma, de la Ranchena Guineo, primera

sección, Centro, Tabasco, constante de una superllde de 00-04-00 hectáreas o 400.00

metros cueorados, localizado dentro de la. medidas V collndandas siguientes:

Al Norte: 08.00 metros con cenobio castillo Cemuda;

Al Este: SO.oo metros con MacIovlll camucla Garcla, Madovlo Esteban Yañez

Mondrag6n, Mario Alberto Basurto Origen y "'lllC Austreberto Cobos Rojas

actualmente (antes Argelia C~stro De Gan:ía). -

Al Deste: 08.00 metros con Santiago Gan:ía; V

Al Sur: 50.00 metros con Carretera Vlllahermosa a Reforma.

SEGUNDO Con fundamento en los artlculos 43 BIs 3 de la Ley Orgánica del Poder

Judicial del Estado de Tabesco, 877, 901, 1318, 1319, 1321 Y 1322 relativos del Código

CJvll en vigor, 457, 710, 711, 755 V aplicables del Código de Procedimientos Ovlles e.'"

vigor, se da entrada a la demanda en la \'la V forma propuesta, fórmese expediente,

registrese en el libro de gobIerno respectiVO, V dése aviso desu Inldo a la H. Superioridad.

Nouñqeeseal Agente ·del Ministerio Público Adscrito a este -Juzgado, y désele la
intervención".Que legalmente le corresponde. V .1 Director Gene~f ~de' Instituto
R"Illstral en e' Estádo, "si como a los colindantes del predio objeto de estas dlllgenda., V

requiérasele a dichos colindantes para que dentro del térml~ de TRES OlAS HÁBILES

contados a partir del dia siguiente de la notiflcadón del presente proveído, ha9an valer lo
": .c a su derecho corresponda y señalen domfdllo y persona en esta dudad, para los

-efectos eH: oH- citas y notificaCionES, apercibiéndolos que de no hacerlo las subsecuentes

notificaciones aun las de carácter oersonat, les surtirán sus efectos por listas fijadas en los
tableros de avises de este Juzgado de conformidad con fe estableddo en el articulo 123

fr_cclón III del Código de Procedim;entos Civiles en Vigor V compa;ezcon a la dlllge~Cld

Testimonial Que en Su oportunidad se señale de conformidad con lo dispuesto por el artkuk-

1318 del eódt,;,o Clvif en vigor; fi'jer;se los avisos en los sitios pt1bllcos más concurrtdos de

esta Oudad, y p~btjQuens"e "'$ e'j~a:lS correspondientes en el Periódico Oficial del Estado,

as' como en uno & los diarios de mayor circulación Que se editen ero esta Ciudad, PORTRES
VECES DE TRES EN TRES OlAS, hecho que '~ó>te enteríor, se f1ja.á hora V fecha para la

recepción de 1i":Informadón Te~(noofal qu~ ofrezca el promovente.

TERCERO: Túrnese la causa a la Actuaria Judicial Adscrtta al Juzgado, para Que

notifique a los colindantes Cenobio Castillo Cernuda, Madovla Cer-nuda Gar-tia,

Madovlo Esteban Yañez Mondntgón, Mario Alberto Basurto Or'gen, féUx

Austreberto cebes Rojas. Y Santiago G.arcfa, y PQr lo qUE hace a la Carretera notifiquese

a la secretaria De Comunicaciones Y Transportes En El Estado, en su dcnuctl¡o

ubicado en cerrada del Candnéro nÚmero 17 de la ColonIa PrimeCú de Mayo de esta Ciudad

CUARTO: Toda vez que el prornovente solo exhIbe cuatro traslados, (e Quiérase/e

para que exhiba cuatro tr astados más, a efectos de la debida nottñcacrón a los cottndantes y

Olrectora General del Instituto Reglstral en el Estado.

QUINTO: Así mismo se le requiere para Que proporcione a la brevedad P'Jsíbl€ el

domldlio donde notIficar a los colindantes, advertido Que de no hacerlo el retr-aso en la

tramltad6n del presente asunto, será atribuible a él.
SeXTO: En cuanto a las testimoniales que ofrece, se r-eservan de ser proveioas en

el momento procesal oportuno.
SÉPTIMO: Téngase al promovente por señalando Como donucñto para redbír citas y

nouñcectones el ubicado En la Avenida flores número 101 altos esquina con Calle Sauces

del Fracdonamlento Heríberto Kehoe Vtncent de esta Ciudad, y autorizando para recIbirlas

a los llcendados SAul Córdova Córdova, Rub' cMl Rosario Carrera Zentella, pasantes
en derecho José AntonIo Compañ Zublate y Crlstel Bautista luna.

En cuanto al nombramiento de Abogados Patronos Que hace a favor de los dos

primeros mendonados protestonístas, se les tiene por- reconocida dicha personalidad En

términos de los artículos 84 y 85 del Código de procedrmtentos Civiles en Vigor en el

Estado, para que lo ejerciten conjunta o separadamente.

Notítlquese Personetrnente y Cúmplase

Así lo proveyó, manda y firma la Ctudedena ucenciada Maria Del Socorro

60nz' •• z Valenda, Juez.a Cuarto de Paz del Distrito Judrclel del Centro, asistida de la

Secretaria Judicial de ACUErdos tjcencrada Rosa del Carmen lópez Galh!9'0s, con quien

actúa V da fe.

(ínserston)

JUZGADO CUARTO DE PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, VIltAHER'~05A,

TABASCO A.TREINTA Y UNO DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DOCE.

Visto, lo de cuenta, se acuerda:

PRIMERO: Se tiene por presentada a la licenciada Rubí del Rosario Carrera

~enteUa Abogado Patrono de la parte actor a, con su escrlto de cuenta, dando

cumplimiento a las prevenciones que se le hacen en auto de fecha dieciocho de mayo del

año actual, exhibiendo los traslados requeridos y señalando los domicilios de los

colindantes.

SEGUNDO: Gomo lo solklta la prornovente téngase por señalando como dorntctnos

de los colindantes Cenobio castillo Cernuda, Maclovia Cernuda Gama, Maclovio

Esteban Yafiez Mondragon, Mario Alberto 8asurto Origen y fellx Austreberto

Cobos Rojas, en el ubicado en la Ranchería Guineo, primera sección, Centro, Tabasco, y al

dudadano Santiago Garda en la calle Tarnanndo n~mero 102 del fraccionamiento

Heriberto Kehoe Vlncent de esta Ciudad; en consecuencia y toda vez que fueron exhibidos

..-~s traslados correspondiente, túrnese la presente causa a la Actuerte Judicial a efectos de

.~&u~se constituya a notificar legalmerte a los colindantes en los domidUo antes señalados,\-."
'~asr~'mo a la Directora General del Instituto Registral en el Estado y Secretaría de
JConiUnlcaciones y Transporte en el Estado.

y :' N~tl(íQuese Personalmente y Cúmplase
n!p! Así lo proveyó, manda y firma La Ciudadana Ucenclada María Del Socot ro

González Valenda, Jueze Cuarto de Paz del mstruo Judicial del Centr-o, asistida de la
~cretarla Judicial de Acuerdos Ucenclada Rosa del Carmen López Gall"9os, con quien

ectua y da fe.

(Insersión)

JUZGADO CUARTO DE PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, VILtAHERM05A,

TABASCO A DIECIOCHO DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL ooce.

Visto, lo de cuenta, s'" acuerde:

P!='JMERO; Advtrtténoose de la constancia actuartat de fecha once de junio del

r"~~er;~~ ~F.J, en que se hace constar los motivos por- los cuales no fue notificada la

Sen~".:'ir!;> de Comunicaciones y Transportes ~n el Estado, en su carácter de coünoeotc en

razón de la carretera Que delimita por el lade SUP al p:redlo que se pretende Jeglr.::m<Jr;y

que de la lectura a dicha const ancta en la dependencia titada le rnaorresteroo a le fedaterta
cue la notlflcaclón debe hacerse 2 12 Secretaria ce Transportes del Estado; tornando en

cuenta que la dependencia eucar-qada de los ce-n.oos estatales es la Junta Estata: de
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Caml-. _ el &tado, ~ de ••••••••QIMta los lutos a la Actuarta Judldal Adoo1ta a

efectos de que ~ a nootlcar • esta última dependencia antes referlda, en su domldllo

ubicado en Cerrada del caminero numero 19 de la ColoniaPrImero de Mayode esta Oudad,
í-é$P<!ctode la tremltaclón del presente proce<lImlento, debiendo Insertar a la cédula de
hÓttfic.ad60 a entre9ar, a~s del auto de Inldo el presente proveído,

SEGUNDO,Tomando en cuenta que ni los colindantes ni la Directora General del
Instttuto Re91straldel Estedo, entes Registro Públicode la Propleded y del comercio, dieron
contestadÓf'l a la vista que se: les dler"a con el auto de inido ni senalaron dornldUo para oír v-
~btr """"" y notlficadones, •• fijan los Tableros ele Aviso eIel Juzgado, para que
reciban las $ubseecentes notH'fQdones en et ~ asunto. de conformidad con $o

dispuesto en los articulos 136 y 137 del Código de Procedimientos avlles en vigor en el
Estado.

TERCfRO: se hace saber e las partes que la nueva titular de este juZqado es la'

licenciada lOuad.lupe Danlela sanUo JIm'_, en sustitución de la licenciada Maria del
Socorro Gondlez Valencia, lo anteMorde COf'lonnldadcon el articulo 140 del Código de
Procedimientos avlles en vigor en el Estado

~dtIf'lQue5ePer-sonalmente y Cúmplase.

Así lo proveyó, manda y fI""" la Ciudadana Ucenclade Guadatupe Danlele
santés JIm4nez, Jueza Cuarto de pez del Dlstrtto Judldal del Centro, aslstlda de la
Secretaría J~dlclal de Acuerdos avll Ucendada llosa del carmen L6pez Gallegos, con

quien aétú. y da fe.

(Insersl6n)
JUZGADOCUARTODE PAZ DEL DISTRITO JUDICIALDEL CENTRO, VlLlAHERMOSA,
TABASCOAVEINTlONCODEJUNIODELAÑo DOSMILDOCE.

Visto, lo de cuenta, se acuerda:
PIU!1ER.O:se ~ene por presentado .1 Hcendado José Antonio Rodriguez

Soma<ribo, TItular de la Unidad Jurldica de la Junta Estatal de Caminos en el Estado; quien
viene con su esCrito de cuenta a dar contestación a la vista que se le diera con el auto de

intcto, Quien entn!: otras cosas mantflesta que no tiene objeción algtlna al procedimiento

inldado, slempre y cuando no se Invada la franja del derecho de vía que todo partlcular
debe respetar.

SEGUNDO:Téngase a( prornovente por señalando como domiciliopara redbk" citas y
notlficadones el ublcado en calle Cerrada el caminero número 19 de la Colonia Primero de

Mayo de esta Oudad, a un lado de la S.C.T y de la Sedesol, autorizando pa~ recibirlas a
los llcendados Rosario Hemindez Le6n, Alfonso Reséndis Cortés,' y dudadana
yuritza de' carmen Ovando ·Arfa~.

SEGUNDO: Tomando en cuent~ que ni los coltndantes ni la Directora Genera1 del

Instituto Reglstral del Estado, antes Registro Públicode la Propiedad y del Cornercío, dieron
contestadón a la vlsta que se les diera con el auto de Inldo ni se/lalaron domldlio para oír y
redblr dtas y nottflcadones, se fIjan los Table~ d. Avtso del Juzgado, para que
redban las subsecuentes notitkadones en el presente asunto" de conformidad con lo

dispuesto en 'os articulos 136 y 137 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el

Estado.
Notllíquese Por Usta y Cúmplase,

Así lo ¡><'Overó,manda y firma la CIudadana Ucendada Guaclalupe Danlela
sant~ Jlménez, Jueza Cuarto de Paz del DIstrito Judldal del Centro, asistida de la
Secretaria Judicial de Acuerdos Ovll Ucendada Rosa del carmen L6pez Gallegos, con
quien actúa y da fe.

y para su publlcad6n por el término de tres veces de tres, en' tres días, en el
PerIódicoOIldal del Estado y en uno de los Diarios de mayor drculadón que se editan en el
Estado, expido el pr••••nte edicto a los veintiocho días del mes de Junio del año dos mil

- 00" O""';.~;;liZ~\T~:::-,)~.>
\' \t.}i-:l ~~.... ~-
~~,,::<,~y

cr" )
."t .•

,
,/
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No. 29714 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL CENTRO, TABASCO.

Al PÚBLICO EN GENERAl.-

SE lE COMUNICA QUE EN ESTE JUZGADO SE ENCUENTRA RADICADO EL EXPEDIENTE
NUMERO 0499/2012, RELATIVO AL JUICIO DE PROCEDIMIENTO NO CONTENCIOSO,
INFORMACIÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR fELICITAS MAGAÑA RODRÍGUEZ,
MISMO QUE CON FECHA CUATRO OE MAYO OEL DOS MIL DOCE, SE DICTO AUTO DE
INICIO MISMO QUE COPIADO A LA LETRA DICE LO SIGUIENTE.

Razón seceetertet. Mayo cuatro, dos rnü doce, el Secretario Jco.c.at ca cuenta. 2 la Juez a

Secundo de Paz de Centro, con el escrito de demanda pr eseoteco por Felicitas ''''lagaña

aodriquez , y anexos, recibidos en dos de mayo del presente año. Conste

AUlO DE INICIO

JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, VILLAHERMOSA,

TABASCO. MAYO CUATRO, DOS MIL DOCE.

vtstós. la razón secret arfat, se acuerda:

Primero. Téngase por presentada a Felicitas Magaña Rodríguez, con su escrito de

demandada y documentos anexos consistentes en'

Contrato de sesión de derechos de posesión

~ Cuadro de construcción a nombre de Felicitas Magaña Rodríguez

3·.• }pfiC¡O expedido por el H. Ayuntamiento Constitucional de Centro .
.,'

:,~-Certificado expedido por la Director-a del Registro Público de la propiedad y del

~comercio de vittaherrnosa tabasco.

Con los cuales promueve por su propio derecho, Procedimiento Judicial N.Q

;9ntt:"fl0.~'fQ....lnforma.r;.tQi1A!:. DonÚnio, con la finalidad de acreditar la posesión pacifica, continúa,

r:~JDliCJ, de buena fe y de carácter de propietaria del predio rustico ubicado en la Rancnene

Gonzétez Primera Sección ounta Brava del Municipio de Centro Tabasco, constante oe una

·.:,lpe;f1C1(' ele 1,756.76 metros cuadrados, con las siguientes medidas y cotmdanctas: Al Norte

2:;.00 metros con Reynaldo Malag6n, ; Al Sur: 27.50 metros con carretera vttteberrnose-

•.-roenas: Al Este: 65.30 metros con Narcettna Gerónimo y al Oeste: 63.40 metros con José

jesús r-teocoze zavate.

Segundo. De cooto-mrdeo con los articulas 877, 890, 901, 936, 942, 969, 1319,

1330, 1331 Y demás relativos del Código Civil en vigor, 1, 2, 24 fracción JI, 710, 711, 712, 713 Y

demás relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se le da entrada a la scnctuc en la

.':6 y torrne propuesta, fórmese expediente, regístrese en el libro de gobierno bajo el número

499/2012, dése aviso de su Inicio a la H. Superioridad.

Tercero. Corno lo establece el articulo 1318 del Código Civil en vigor, se ordena (L,r

:a -~l Aoente de Ministerio Público Adscrito y al Reqtstrecor Público de la Propiedad y del

( rnercro de esta jurisdicción, así como a los colindantes ReynaldQ 1'-1ala90n Marcelina JerÓnimc y

J; ·~~'~..J1~doza Zavala; quienes deberán ser notificados de la radicación del presente Juicio,

" .a snoernoe del predio motivo del presente procedimiento, concecnénoosetes un término de ke2

.•.

sv oe -ecno corre soonda.t f señalen corrucuro • n esta ciudad oe-a oír y recibir citas y

r.cuñcac. -nes ; acvert.cos C1\:'" de no tiecevto. se 1,12" tendré par oerq«;o el derecho pare hacerlo

subse cvente s ..o: "Icactones , aun tas oe rarécter persona'. le surttr án sus etectcs cor

rneo¡o de r.stas , que se- fij¿..~, ('0 el tebterc Ce aviscv oe este H. Juzqedo

Cuarto. Pubrioueve el presente auto i1 -uanera de edictos en el Periódico Oficial de l

Es.tedo y otro de mayor c.« »tacón E-n esta civded de Vlllatterrnose. Tabasco, por tres Veces de

!ri;'s_~Il-l!~, ñjense fos ""'1';05 en el tuocr de cofurnbre y en el dt: la ubicación del oreo.o.

haciéndole saber al púbtic o .-o qener a! QlifC si <11gLn3 persona tiene interés en el juicio deberé

r ornparec er ante e,SCEJUZ9i:l(;J a hacerlo vale :::1 u- térrntno de QJ!lD..ff J1.i~ contados a part.r de

13 úlrune pubt.cac.ón ove Sí Exhiba, rCl~a lo cuo' . : promovente deberé de apersonarse de los

avisos; h¡ . hc; la entertor S'~'''nalilra fecha para ii'" -esttrnon.ate s

Quinto. Se tiene,) la parte artera s\"~I;-lando como domicilio para oír, recibir, citas,

.'.
fntifrCi1ClC'f',.e'?:.:IU.~~do en ¡. -crnda 27 de tebr er« 1-, irnerc 1822 de le Colonia Ataste de Sert-a de

E-sta Ci~.dAd~:te~{o 'rebas-.o, autonz anco para tales efectos a ucencrece Sara Areüano f'iarcin;
:,.' _.";;.),4;:",I:~ 'V-.

a'::¡Ui~\~:~'5!~~i:II'cOíT~~eboqe.:c patrono. lo anteríc- :'e conformidad [en los numerales 84 y 85 del

c;~~'entos Ctv.tes. en "'90r en el E,t.'do.

.•.·l"itotJfíquese pc-r sonatmente y cúrnpta ..•e.

Así lo proveyó. 11',¡ndc y fu me la (lUt¡,l'~dna Iicenciaoa Goadalupe Daniela santés

Jtrnéne r, Jueza Secunde \1(- Paz de! Prirner Dtstrc o Judicial de Centro. ante el Secretano Judtr.e!

rte Acuerdos licenciado Alfredo Cruz Reyes, con qeren actúa, certifica y da fe

y PARA SU PUELlCACIO(\ EN EL PEKIODICO [FICIAL DEL ESTADO y OTRO DE MAYOR

CIRCULACION QUE SE EDlTf r"ll EN LA CIUDAD ot VILLAHERMOSA, TABASCO, POR TRES VECES

u ..'r·JSfCUTIVAS, DE TRES EU TRES O lfJ, S , EXPIDO r t, PRESENTE EDICTO A LOS TRECE OiAS DE

MES DE JUNIO DEL DOS 1'-1Il DOCE, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, HACIENOOLE

SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON [¡ERECHO EN ESTE PREDIO, QUE DEBERAN

COf\1PARECER ANTE ESTE JUZGADO A HACERLO I.'ALER EN UN TERMINO DE QUINCE OlAS A

PARTIF or LA UlTIHA PUBLICACIÓN
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No. 29744 INFORMACiÓN DE DOMINIO

.o.L PUBLICO EN GENERAL:

SE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL PUBLICO

EN GENERAL QUE EN EL EXPEDIENTE CIVIL NUMERO 138/2012,

RELATIVO AL JUICIO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO,

PROMOVIDO POR MIGUEL CADENAS ACUÑA; CON FECHA VEINTl:

DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DOCE, SE DICTO UN AUTO DE

INICIO QUE ESTABLECE: - - - - - - - - - - - - - - - • - - - -- - - - - • - -

JUZGADO DE PAZ DEL SEPTIMO DISTRITO JUDICIAL DE

HUIMANGUIllO, TABASCO., A VEINTE DE FEBRERO DEL DOS

MIL DOCE. - - • - - - - - • - - - - - - - - - • - - - • - - - - - - - - - - - -

VISTOS: el contenido de la razón secretarial, se acuerda.- - - - -

PRIMERO. Téngase por prEsentado al rurdadano [·1IGUEL
",'

Cí'iDENAc, ACur~A, con su escrito de cuenta y documentos que

nombre del C. ~lIGUEL CADENAS:., ..\~e~paila consistente en: un plano a

,o- ACUNA, un oficio turnado por e!

HERNANDEZ, Subdirector de Catilstm

Licenciado 1,11'NUEL TORRUCO

l'1unicipal, dos certificaciones

expedldJ pOI' el Regi·;trador Publico de la propiedad y del Comercio,

con el que se le tiene promoviendo PROCEDI!'1IENTO JUDICIAL NO

CONTENCIOSO DILIGENCIAS DE INFOR~1AClÓN DE DOI'lINIO, respecto

ele un predio urbano ubicado en la calle Pedro C. Colorado de esta

ciudad de Huimanguillo, Tabasco constante de una superficie de

561.5(1 1·12 iQUINIElnOS SESErnA y UNO r'UNTO CINCUENTA

l'lETROS CUADRADOS).- con las medidas y colindancias siguientes: al

NORTE: El' 36.94 metros con ELIZABETH DEL VALLE, al SUP: en 32.25

metros, con HARIA SANCHEZ, al ESTE: dos rnedida-. 12.78 con calle

Pedl'o C. Colorado)' 32.27 metros h,.y con ELIZABETH DEL VALLE. yal

OESTE: 47. 42 metros con Distribuidc'ra de Cerveza c.orona S.A .. - - - -

SEGUNDO.- Con tundamento en lo dispuesto por los eralEcs 710,

713. 755 Y relativos del Código de Plocedlmientos CI"iles en el Estado,

877, 901, 936. 939, 1303, 1304, 1,18 Y demás aplicables del Códigc'

Civil vigenté' en e! Estado, se admite la solicitud "n la via y fOI'ma

propuesta; en cansecuencia, f(\r1n~s'2 el ex~;,-:(l¡(-nt~-: respE:ct¡"/o,

registrese en el libro de gobierno «,j<J el numero qU-2 le corresponda,

de se a\liso de su inicio Zll Tribunal Superior de Justicia del Estado, y la

intervent.ión cOITes('ondiente al Agente del l'linistel'lo Publico adscrito a

este.Juzgado así CC'1110 al Registl ador Púi.lico de 1<3Propiedad y del

Corne.:c.«: de H. C211denas , Tat'3s<:O para que 1l131¡ifieste la que a su

reprec.enraciór, convenga .Ó» -

list3S fijildils ¿n los tableros de avisos del juzgado debiéndose nacer las

Ins"rciunes necesarias al exhorto.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CUARTO.- Asimismo, gírese atento oncio al Representante Estatal

de Tabasco de la Secretaria de la Reform3 Agraria con domicilio en ''''

ciudad de Villahermosa, Tabasco, acompañándole copia de la solicitud .',

anexos, para que dentro del plazo de quince días, contados a partir cloel

siguiente al q(1e reciba el referido oficio, informe a este juzgado, si los

predios motivos de las presentes diligencias, pertenecen o no a la

nación.- De igual forma envíese atento oficio al Presidente r~unicipal ele

esta Ciudad de Huimanguillo, para que informe, en el plazo de cinco oias

contados a partir del siguiente en que reciba el oficio a girar, sí los

predios motivo de las presentes diligencias pertenecen o no al fundo

legal del municipio, debiéndose realizar las inserciones necesarias a los

oficios referidos, los cuales quedan a cargo del interesado dar el trarnite

correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - .- - - - - - - - -

QUINTO.- Con fundamento en el articulo 1318 del Código Civil

antes citado, publíquese este proveído en el periódico oficial y en otro

mayor circulación del Estado, por tres veces de tres en tres días

consecutivos y fíjense los avisos respectivos en los lugares púbucos

mas concurridos de esta ciudad y en el de la ubicación de los predios

motivo de este procedimiento, a efecto de que las personas que se

crean con derecho sobre el predio de referencia comparezcan a

deducirlo en un termino no mayor de treinta días, que se computaran a

.partlr de la ultima pubticación de los edictos respectivos. - - - - - - - - -

SEXTO.- Notifíquese a los colindantes EUZABETH DEL VALLE,

con domicilio en la calle Pedro C. Colorado 165 de esta ciudad de

Hutmanquitlo. ~1ARIA SANCHEZ, quien tiene su domicilio en IJ calle

p.lrQ C. Colorado 165 y la Distribuidora de Cervezil Corona quien

ti~ll":: su dornicilio en 1.:-,calle Ignacio Gutiérrez de esta ciudad de

HUII11.}n9uillo, Tabasco; haciéndole saber la radicación de la presente

cauC¡¡, para que dentro del plazo de tres días manifiesten algún derecho

50\)10 el predio materia de este juicio, contados a partir del siguiente de

,'elC' notificaciones, asimismo' deberán señalar domicilio en esta ciudad,

para oír citas y notificaciones, advertidos que en caso de no hacerlo, así

las subsecuentes notificaciones aun las de carácter personal les surtirán

-recto por listas fijadas en los tableros de avisos de este juzgado de

conformidad con el articulo 136 del Código de Procedimientos Civiles en

vigor en ",1 Estado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

SEPTH·IO.- En cuanto a la información testimonial que ofrece ~i

prornovente a cerco <:1., las ciudadanos ELlZABETH DEL VALLE VIUDA. DE

COLORADO, JOEL CADENAS DEL V.Il,LLE y JaSE LUIS ARl.45 CRUZ, se

!é'5Eor"a su desahoco. para el momento procesal oportuno. - - - - . - - - -

OCTAVO.- S~ tiene ,3 105 prornovente senatando (>:1111(' dornicilirJ

p.?1i"21 oir \' recibir citas v notificaciones en la casa 65 altos d-2 1;.1 '=~1il-='

Jacini<'1 t.ópez c1e esta ciudad de Huírnanquüto. Ta~.?\s,:('·, .)IJt('1ri:Jndo

r.,)I"21 ;"-:,cieidas en Su nombre a~~ícomo toda clase de dr~'ClJnl-:,nto:; ':-1 los

l.

Lic"ncladQs CARLOS ¡'¡ANLiEL tlORALES TRINIDAD y PM4UEL Z:JVlTA

FUEDL I;nmbrando cama su abogado patrono, al ültim) de los

menctonados por lo que en términos de los artículos 84 v 85 del Códíoo
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de Procedimientos Civiles en Vigor, se admite dicha representación, toda

vez que el citado profesionista cuenta con su cedula inscrita en el libro

de que se lleva en este juzgado para tales efectos. - - - - - - - - - - - . -.

N0tifiquese personalmente. - - - - • Cúmplase.- - - - . - - - • -

Así lo proveyó, manda y firma el Ciudadano Licenciado PABLO

HERNANDEZ REYES, Juez de Paz de este Distrito Judicial; Asistido de

la Ciudadana BEATRIZ SANCHEZ DE LOS SANTOS, Secretaria Judicial

que certifica y da fe.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - -'

y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN POR TRES VECES

DENTRO DE NUE'/E OlAS, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN

LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN El ESTADO QUE SE EDITAN EN LA

CIUDAD DE VllLAHERMOSA, TABASCO, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO

A lOS VEINTE DIAS DEL MES DE FEBRERO DEL DOS Mil DOCE.-

CONSTE.

ICIAL

NCHEZ DE LOS SANTOS.

No. 29745 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO

AL PÚBLICO EN GENERAL:

SE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL PÚBLICO
EN GENERAL QUE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 228i2012
RELATIVO Al JUICIO DE INFORMACIÓN DI; DOMINIO,
PROMOVIDO POR ESTEBAN lOPEZ GONZALEZ, CON FECHA
VEINTE DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DOCE, SE DICTO UN AUTO
DE INICIO QUE ESTABLECE: - - - - - - - - - - - - - - - - - -~ e -~- - -

JUZGADO DE PAZ DEL SEPTIMODISTRITO JUDICIAL DE

HUIMANGUILLO, TABASCO, A VÚNTE DE JUNIO Df;L DOS MI.l

DüCE.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Visto; el contenido de la razón secretaríal, s.e acuerda> - - - - - : -

PRIMERO.- Téngase por presentado al cíudadano ESTEBAN

CUADRADOS), con las medidas y colindancias al NORTE: 19.61

metros. con calle sin nombre; al SUR: 20.20 metros. con Hermogenes.

8rindis; AL ESTE: 19.49 metros. con Omar Zamorano y al Oeste 18.78

metros. con Juan Carlos de la Cruz Valenzuela.- - . - - - - - - - - - - - . -

SEGUNDO.- Con fundamento en lo dispuesto por los numerales

710, 713, 755 Y relatisos del Código de Procedimientos Civiles en el

Estado, 877, 901, 936, 939, 1303, 1304, 1318 Y demás aplicables d21

Código Civil vigente en el Estado, se admite la solicitud en la vía y forma

lOPEZ GONZAlEZ, con su escrito de cuenta y documentos que regístrese en el libro de gobierno bajo el numero 228/2012 que le

propuesta; en consecuencia, f6rmese el expediente respectivo,

acompaña consistente en: un contrato de cesión de derechos de corresponda, dese aviso de su inicio al Tribunal Superior de Justicia del

posesión que celebran por una parte el C. OSCAR AlM~IOA FRÍAS Estado, y la intervención correspondiente al Agente del Ministerio

como cedente y por la otra parte ESTEBAN lÓPEl GONZÁLEZ como Público adscrito a este Juzgado así como al Registrador Público de la

cesionario, una notificación catastral a nombre de ESTE13AN lOPEZ Propiedad y del Comercio de H. Cárdenas, Tabasco para que manifieste

GONZA.L1;Z, una certificación expedida por el registrador público de la lo que a su representación convenga. - . - - - - - - - - - - • - - - - - - - •

propiedad y del cornercío, un plano a nombre de E.STI;:BAN lOPEZ TERCERO.- Asimismo, gírese atento oficio al Representante

GON,ZAlEZ, una constancia de posesión de derecho a nombre de Estatal de Tabasco de la Secretaria de la Reforma Agraria con domicilio

ESTEBAN lOPEZ GONZAlEZ, una certificación experítda por el en la ciudad de Villahermosa, Tabasco, acompañándole copia de la

Licenciado Belisario López Javier Secretario General del H. Ayuntamiento solicitud y anexos, para que dentro del plazo de quince días, contados a

de esta ciudad, una man.ifestación catastreí a nombre de ESTEBAN. partir del siguiente al que reciba el referido oficio, informe a este

lOPEZ GONZALEZ, una certificación de valor catastral a nombre de Juzgado, si el predio motivo de las presentes diligencias, pertenece o no

ESTEBAN lOPEZ GONZAlEZ, con los que se le tiene promoviendo a la naclón.- De igual forma envíese atento oficio al Presidente Municipal

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, DILIGENCIAS DE de esta Ciudad de HuimanguiJlo, para que informe, en el plazo de cinco
J'

INFORMACIÓN DOMINIO, respecto del predio rustico ubicado en el días contados e partir del siguiente en que reciba el oficio a girar, si el

nuevo centro de Población por la moral de un pre.sidfOnte de este predio motivo de las presentes diligencias pertenece o no al fundo legal

380.80 m2, ( TRESCI.ENTo.S OCHENTA P-l1NTO OCHENTA METROS

municipio de HuimanguiJlo, Tabas,o, constante de una superficie de del municipio, debiéndose realizar las Inserciones necesarias a los oficios
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'C~ c~·c¡C's cuedan c (ergo del interesado dar el tramite de tres oías contado: a partir del día siguiente de su notificación, ,'<lr;)

hac'"r valer 105 derechos que tuviere así como para que s~ñale domicilio

CUARTO.' Con fundamento en el articulo 131~~del Código Civil en ~sta ciudad para oír citas y notificaciones, ya que de no hacerl,=, le

arte" Clt3~C, nubiiquese este proveido en el periódico cficial y en otro surtirán sus efectos por medio de listas fijadas en los tableros de evisos

mevor ceLla,cíón del Estado, por tres veces de u es en tres o.as del juzqado debiéndose hacer las inserciones necesarias al exhorto.-'-

consecun -cs y fijense los avisos respectivos en los lugares públ.cos SEPTIMO.-En cuanto á la Información testimonial que ofrece

mas r r r; .',«c" de esta Ciudad y en el de la ubicación del predro motivo e' promovente a cargo de los ciudadanos Guadalupe Sánchez Pérez,

de est- ~'(cedlnllento, a efecto de que las personas que se crean con Nicolaz Mesa Tórruco y Felipe Jorge Valencia Garduza, se reservó

der ecno cebr" el predio de referencia comparezcan a deducirlo en un su desahogo, para eí momento procesal.oportuno.- - .'. - - - - - - . ' - •

última pui>llcación de 105 edictos respectivos, .....

termino r.o mayor de treinta días, que se computaran a partir de la OCTAVO,' Se tiene al promovente señalando como domicilio

para oír y recibir citas y notificaciones los estrados de este Juzgado,

QUINTO.' Notific¡uese al cou-ioante C. Hermogenes Brindis, autorizando para recibirlas en su nombre así como toda clase de

en el '1l!l'VO centro de Población denominado POI la Morai de un

Ornar Zambrano y Juan Carlos de la Cruz Valenzuela, con dorn.cil¡o documentos a la Licenciada María Elena García Sánchez, Amador

Izquierdo Arellano, "1anrique Guzmán Vera, Jorge Arellano

Presloente de este municipio de Huirnanquillo. Tabasco: haciéndole Andrade y Ceci Alejandra Miguelina Ricardez Arellano, designando

saber :a cJdicaclón de la presente causa, para que dentro del plazo de a los dos primeros como abogados patronos por lo que en términos de

juic-o. contados a partir del. siquier.tc de sus notifir aciones, asimismo

tres díil5 merunesten algún derecho sobre el pred«: matena de este los artlculos 84 y 85 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en ei

Estado ... - - , .. - . - - - - - - - - - - - - - . - - - - - . - • - - - ... - •..

deberán señalar domicilio en esta ciudad, para oír citas y notificaciones,

advertidos que en caso de no hacerlo, asi las subsecuentes

notíf,caclnnes aun las de carácter pe rsonat les surtirán efecto por listas

fiJadds en los tableros de avisos de este juzgado de <ontormtcad con el

""tICU:C' ; 36 del Código de Pror ortirnientos Civiles en vigor en el

Estadcl.-

SEXTO.' I\parec'iendo de aut.« que el Registl ador Publico de la

Prepicrl'3d y de: Comercio tiene su domicilie fuera ce esta Jurisdicción

con rundornent o en los artículos 119,124 y H3 del Código de

Procedlnientos Civiles del Estadc, gírese atente. exhorto con' las

iIlse,cíor,es necesarias a! Ciudadanc JUEZ cornpetrnte de Paz de la

ciudad de H. Cárdenas, Tabasco, pi" ,] que en auxdll) y colaboración de

~'stc Ju:::gado ordene a quien cr.n es oonde notifique las presentes

ciíligenci'.1S 2.1 Registrador Público CE la Propiedad y del Comercio con

(('~"¡(l!i(; 2mpl1cnlente conocido y lt~ tiaga saber C;U~ tiene el termino

Notifíquese personalmente. - - - - - Cúmplase.- - - - - - - - - -

Así lo proveyó, manda y firma el Ciudadano Licenciado PABLO

HERNANDEZ REYES, Juez de Paz de .este Distrito Judicial; Asistido de

la Ciudadana BEATRIZ SANCHEZ DE LOS SANTOS, Secretaria

Judicial que certifica y da fe.- - - - - - • - - - • - - - - • - - - - - - - - • - - •

y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES

DENTRO DE NUEVE OlAS, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y El'!

LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL ESTADO QUE SE EDITAN EN LA

CruDAQ DE VILLAHERMOSA, TABASCO, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO~~~
A LOSYEIIlli-~' ti~EL MES DE JUNI IL DOCE.- CONSTE.-

1/' ,...~~\~~t.~- .
!¡ ,-:aF"'", t~; l¡.;:-:

" .\~/~<,,'\'. ~~:;.•../~
SANTOS.
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No. 29742 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, TABA~

AL PÚBLICO EN GENERAL:

SE HACe DEL CONOCIMIENTO DEL PÚSUCO
EN GENERAL QUE EN EL EXPEDIENTE ~ÚMERO 226/2012
RELATIVO AL JUICIO DE INFORMACION DE DOMINIO,
PROMOVIDO POR ESTEBAN 1.0PEZ GONZALEZ, CON FECHA
VEINTE DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DOCE, SE DICTO UN AUTO
DE INICIO QUE ESTABLECE: • - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - •

JUZGADO DE PAZ DEL SEPTIMO DISTRITO JUDICIAL DE

HUIMANGUILLO, TABASCO, A VEINTE DE JUNIO DEL DOS MIL

DOCE.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - -

Visto; el contenido de la razón secretarial, se acuerda.- - - - - - - -

PRIMERO.- Téngase por presentado al ciudadano ESTEBAN

LOPEZ GONZALEZ, con su escrito de cuenta y documentos que

acompaña consistente en: un contrato de cesión de derechos de

posesión que celebran por una parte el C. OSCAR ALMEIDA FRÍAS

como cedente y por la otra parte ESTEBAN LÓPEZ GONZÁLEZ como

cesionario, una notificación catastral a nombre de ESTEBAN LOPEZ

GONZALEZ, una certificación expedida por el registrador público de la

propiedad y del comercio, un plano a nombre de ESTEBAN LOPEZ

GONZALEZ, una constancia de posesión de derecho a nombre de

ESTEBAN LOPEZ GONZALEZ, una certificación expedida por el

Licenciado 6ellsario López Javier Secretario General del H. Ayuntamiento

de esta ciudad, una manifestación catastral a nombre de iESTEBAN
r

LOPEZ GONZALEZ, una certificación de valor "catastrar a nombre de

ESTEBAN LOPEZ GONZALEZ, con los que se le tiene promoviendo

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, DILIGENCIAS DE

INFORMACIÓN DOMINIO, respecto del predio rustico ubicado en el

nuevo centro de Población por la moral de un presidente de este

municipio de Huimallguillo, Tabasco, constante de una superficie de 7-

40-31-has, ( siete hectáreas, cuarenta áreas treinta y un deciareas con

las medidas y colindancias al NORTE: 161 metros. con Gustavo

Hernández Salas; al SUR: 162 metros. con camino de acceso; .AL ESTE:

491.70 metros. con Tomas López Chable y al Oeste 345.64 metros. con.
Gustavo Hernández Salas y 178.79 metros; Con Enrique Cahuich Maas.-

SEGUNDO.- Con fundamento en lo dispuesto por los numerales

710, 713, 755 Y relativos del Código de Procedimientos Civiles en el

Estado, 877, 901, 936, 939, 1303, 1304, 1318 Y demás aplicables del

Código Civil vlge"nte en el Estado, se admite la solicitud en la vía y forma

propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente respectivo,

regístrese en el libro de gobierno bajo el numero 226/2012 que le

corresponda, dése aviso de su Inicio al Tribunal Superior de Justicia del

Estado, y la intervención correspondiente al Ag,.

Público adscrito a este Juzgado así como al Registre

Propiedad y del Comercio de H. Cárdenas, Tabasco par

lo que a su representacíón convenga. - . - - - - - - - - .

TERCERO.- Aslrnismo, gírese atento oficio

Estatal de Tabasco de la Secretaria de la Reforma Ag:

en la ciudad de Villahermosa, Tabascc, acompañándole ce

solicitud y anexos, para que dentro del plazo de quince di2', (

partir del siguiente a! que reciba el referido oficio

juzgado, si el predio motivo de las presentes diligencie

a la nación.- De igual fr.rrna envíese atento oficio al P"

de esta Ciudad de Hurmanguillo, para que informe, en c' ,

días contados a partir del siguiente en que reciba el oficio 2 (

predio motivo de las presentes diligencia'; pertenece o no a'

del municipio, debiéndose realizar ias inserciones necer

referidos, los cuales /¡uedan a cargo del interesad,

correspondiente.- - - .. - - - - - - - - - .. - - - - - - - - - - - -

CUARTO.- Con fundamento en el articulo 131·

antes citado, publique-se este proveído en el pertódic.

mayor c.rcutactón del Estado, por tres veces de [,

consecutrvos y fíjense los avisos respectivos en los

mas concurridos de este ciudad y en el de la ubicación del pred

de este procedimiento, a efecto de que las personas que se (

derecho sobre el predio de referencia comparezcan a rlc rl, .-,

termino no mayor de treinta cías, que se computaré

última publicación oe los edictos respectivos. - - - - -

QUINTO.- Notifíquese al colindante C. Gusi

Salas, Tomas López (hable y Enrique Roger Ce

domicilio en el nuevo c--ntro de Población denomine:',

un Presidente de este municipio de Huimanguillo, Ti .

saber la radicación de i,: presente causa, para que d

tres días manifiesten a!,;¡ún derecho sctre el prerí«

juicio/contado5 a partir dei siguiente df: sus notí:

deberán señalar dornirtlio en esta ciudad, para oír Cito'

advertidos que en G'50 de no hacerlo, as;

notificaciones aun las de carácter personal les surtiré

fijadas en los tableros de avisos de este juzgado de e
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articulo 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en ,oi

Estado.-

SEXTO. - Apareciendo de autos que el Registrador Publico de la

Propiedad y del Comercio tiene su domicilio fuera de ,'sta JUrisdicción

con fundamento en los artículos 119,124 y 143 del Código de

Procedimientos Civiles del Estado, gírese atento exhorto con las

inserciones necesarias at Ciudadano Juez competente' de Paz de la

ciudad de H. Cárdenas, Tabasco, para oue en auxilio y cotaboreclón de

este Juzgado ordene a quien corresponda notifique tas "presentes

diligencias al Registrador Púbiico de la Propiedad y del Comercio con

domicilio ampliamente conocido y le haga saber que tiene el·termino

de tres días contados a partir del día siguiente de su notificación, para

hacer valer los derechos que tuviere así como para que señale domicilio

en esta ciudad para oír citas y notificaciones, ya Que de no hacerlo le

surtirán sus efectos por medio de listas fijadas en los tableros de avisos

del juzgado debiéndose hacer las inserc.iones necesarias <JI exhorto.- - -

SEPTIMO.-En cuanto a la información testimonial que ofrece

el promovente a cargo de los ciudadanos Guadalupe Sánchez Pérez,

Nicolaz Mesa Tórruco y Felipe Jorge Valencia Garduza, se reserva

su desahogo, para el momento procesal oportuno.> - - -

OCTAVO.- Se tiene al pronrovente señalando cnmo domicilio

para oir y recibir citas y notificaciones los estrados de este Juzgado,

autorizando para recibirlas en Su nombre así como teda clase de

documentos a la Licenciada María Elena García Sánchez, Amador

Izquierdo Arellano, Manrique Guzmán Vera, Jorge Arellano

Andrade y Ceci Alejandra Miguefina Ricardez Arellano, designando

a los des primeros como abogados patronos por lo que en términos de

los artículos 84 y 85 del Códige de Procedimientos Civiles en vigor en el

Estado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Notifíquese personalmente. - - - - - Cúmplase.- - - - - - - - - -

Así lo proveyó, manda y firma el Ciudadano Licenciado PABLO

HERNANDEZ REYES, Juez de Paz de este Distrito Judicial; Asistido de

la Ciudadana BEATRIZ SANCHEZ DE LOS SANTOS, Secretaria

Judicial que certifica y da fe.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES

DENTRO[lE NUEVE OlAS, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN

LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL ESTADO QUE SE EDITAN EN LA

O, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO

DEL DOS MIL DOCE.- CONSTE.-

OS SANTOS.

No. 29743 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL DE HUIMANGUILLO. TABASCO

AL PUBLICO EN GENERAL:

SE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL PUBLICO

EN GENERAL QUE EN EL EXPEDIENTE NUMERO 180/2012,

RELATIVO Al JUICIO DE INFORMACIÓN AD-PERPETUAM,

PROMOVIDO POR LOS CIUDADANOS EVANGELINA CARRILLO

SANTOS y NATANAEL OLAN RAMOS, c:.ON FECHA NUEVE DE ABRIL

DEL AÑO DOS MIL DOCE, SE DICTO UN AUTO DE INICIO QUE

ESTABLECE:------------------------------------

JUZGADO DE PAZ DEL SEPTIMO DISTRITO JUDICIAL DE

HUIMANGUILLO, TABASCO, A NUEVE DE ABRIL DEL DOS r-IIL

DOCE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - -

PRI~~ERO. Téngase por (:'1;--5::nt,3d:>s a ¡'oS ciudad·::riv,S

E'jANGELIIJt C/lF;RILLO SANTOS y IJ:·T6N('EL OLArl ¡,,o¡-10S. COI1 5'.1

es·:::ritc d- cuenta \' documentos q.e acompaña c( !l5·istente en' U¡-I

recibo .j" naoc de irnpuesto predrel. ur. planco Ce nombre de les

prornoventes, un oncío nrrnado por el Subdirector de: Catastro municipal,

tres constancias ele: posesión. una constancia expedid" por el Deleaado

Iluni·:ipal. un" constancia de posesión expedida por el Delegado

1·lunicipal. una certificación expedida por el Registrador Público de la

Propíedad y del Comercio, con los que se le tiene promoviendo

PP.O~EDlHIENTO JUDICIAL' NO CONTENCIOSO, DILIGENCIAS DE

II.IFORHACIÓN AD- PERPETUAt'I, respecto del predio urbano ubicado en

la Ranchería el Puente Primera Seccfón perteneciente a este municipio

de esta ciudad de Huimanguillo, Tabasco¡ constante de una superficie

de 9.892.00 t'12 (nueve mil ochocientos noventa y dos metros

cuadrados ) con las medidas y colindancias al NORTE: 24.50 y 87.50

C"I Carnirio Vecinal; al SUR: 113.00 con !·1ARGARITO TOSCANO hoy

SEE',~STi':;!JA LOPEZ DE LA CRUZ; p.L ESTE: 86.00 metros con

[:'i:;'ic=dad de PEDRO OLA.N üLAN HER1'1ANDEZ hov SEBASTlAN LOPEZ

C'E L4 CRUZ .. al Oeste 9.00 m. con HELECIO OLMj HERNANDEZ. - -- -

SEGUN 00.- Con fundamento en lo dispuesto por los numerales

-lO. 71:' .. 755 Y relativos del Código de Procedimientos Civiles en el

Estado. 877. 901. 936, 939, 940, 1318, 1319 v demás aplicables del

Código Civil vigente en el Estado, se admite la solicitud en la via y forma

propuesta; en consecuencia, fórmese el expedíente respectivo,
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r-"'Jlstrese en el libro ele gobierno bajo el numero que le corresponda.

')'25é aviso de su inicio al Tribunal Superior de Justicia del Estado. y la

int",rvención correspondiente al Agente del ~1ínisterio Público adscrito a

-est", Juzqado así como al Registrader Público de la Propiedad y del

'::omercio de H. Cárdenas, Tabasco para que manifieste lo que a su

'·,=r·résentación convenga. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TERCERO.- Asimismo, gírese atento oficio al Representante

Estatal de Tabasco de la Secretaria de la Reforma Agraria con domicilio

-:;n 13 ciudad de Villal1ermosa, Tabasco, acompañándole copia de la

solicitud v anexos, para que dentro del plazo de quince días, contados a

pa.tir del siguiente al que reciba el referido oficio, informe a este

juzgado, si el predio motivo de las presentes diligencias, pertenece o no

a la nación.- De igual forma envíese atento oficio al Presidente Municipal

dé' esta Ciudad de Huimanguillo, para que informe, en el plazo de cinco

días contados a partir del siguiente en que reciba el oficio a girar, si el

predio motivo de las presentes diligencias pertenece o no al fundo legal

del municipio. debiéndose realizar las inserciones necesarias a los oficios

referidos, los cuales quedan a cargo del interesado dar el tramite

':orresr.ondiente.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - •

CUARTO.- Con fundamento en el articulo 1319 del Código Civil

antes citado, publíquese este proveído en el periódico oficial y en otro

mayor circulación del Estado, por tres veces de tres en tres días

consecutivos y fíjense los avisos respectivos en los lugares públicos

mas concurridos ele esta ciudad y en el de la ubicación del predio motivo

ele este procedimiento, a efecto de que las personas que se crean con

derecho sobre el predio de referencia comparezcan a deducirlo en un

termino no mayor de treinta días, que se computaran a partir de la

última publicación de los edictos respectivos. - - - - - - - - - - - - - - - - -

QUINTO.- Notifiquese a los colindantes C. SEBASTIAN LOPEZ DE

LA CRUZ y I'lELECIO OLAN HERNANDEZ, con domicilio en las

inlllediaciones del mismo predio de la Ranchería El Puente primera

sE,:ción perteneciente a este Nunicipio de Huimanguillo, Tabasco;

haciéndote saberla radícación de la presente causa, para que dentro e1el

i:1azo de tres días manifiesten aloún derecho sobre el predio materia ele

o?Sk Juicio, contados a partir del siguiente de sus notificaciones,

.',simismo deberán señalar domicilio en esta ciudad, para oír citas y

'wtiiicaciones, advertidos que en caso de no hacerlo. así las

s~lbsecuel1tes notificaciones aun las de carácter personal les surtirán

d"cto por listas fijadas en los tableros de avisos de este juzgado de

cunformidad con el articulo 136 del Código de Procedimientos Civiles en

';¡~10"en el EstiletO.- - - - - - - - -- - - - - - - • - - - - - - - - - _. - - - - - -

SEXTO.- Apareciendo de autos que el Registrador Publico de la

Propiedad Y del Comercio tiene su domicilio fuera de esta Jurisdicción

.:on fundamento en los artículos 119,124 Y 143 del Código de

"roce.jimientc.s Civiles del Estado, gírese atento exhorto con las

inserciones necesarias al Ciudadano Juez competente de Paz de la

-2n esta c.íudad para c,í¡ citas v n,__)tific~:~c.one s, )¡(~ qu d:: [10 hacerle, !¿;

surtirán sus efectos pur 1l1edie· de liste" fljddas ¡;:n los tableros C2

del juzgado de!~;¡éndo2'+:: hac~r [;-tS inse. 1 iínes Ilecp:::.ari;~s .31~_\:lcrtc' -

SEPTIMO.-El"1 cuant·~) a la inrr-rmación testí1110nial qU'2 u-

el promovente a car-go de los cíudadanos GUILLERI·10 PEREZ 1·1Ef-JI'..

NELLY OLAN L1HON " PEDRO OL.ill' HERNANDEZ, se reS'2rv¿, ~u

desatroqo, para et rnom-rito procesal 0('( rtuno.- - - - - - - - - - - -

OCTAVO. - :::,,-:tiellt:' al pron.c Jente s-::'llalandc come' tj(iílilcilic·

para oír \ recibir cita~ \ notificaciones I~, calle Jacinto L6pez nurn-« 65

Altos de la colonia cent ,'0 de este rnur.Lipío de Huirnar.quillo . Tal,as'u,

autorizando para rec il~}tr!as én su nombre así CQIYIO tod,:--¡ cla~~t~ eje

documentos a los Lrc--nciados CARLOc, HANUEL HOR;:'.LES TRIIHD;:'.o y

MANUEL ZUPJTiI RUEUA, desiqnandr. a éste ultimo como abuuil,:lo

patrono por lo que en lérmino" de lo' .rrticutos 84 V 85 del (ódi'J" di'

Procedimientos Civile-s en vigor en el Estado, ';.0 admite dicha

representación, toda vez que el citéld) profeslonista cuenta c,)n su

cedula inscrita en el libro que se Ile, a en este Juzgado pi,la t"I('s

efectos.

Notiftquese personaln.ente. Cúrnplase.> - - -

Así lo provevó. manda y firma el Ciudadano Licenciado PABLO

HERNANDEZ REYES, Juez de Paz ele este Distrito Judicial; Asistido ele

la Crudadana Beatriz Sánchez de los Santos, Secretaria Judicial que

certifica \' da fe. - - - - - - - - - - - - - - - - - -

y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES

DENTRO DE NUEVE OlAS, EN El PERIODICO OFICIAL DEL ESTilDO y EN

LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN El ESTADO QUE SE EDITAN EN LA

CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, EXPIDO El PRESENTE EDICTO

A LOS NUEVE OlAS DE ABRIL DEL DOS MIL DOCE. - - - CONSTE. - - -

UOICIAL/.
~
DE LOS SANTOS.

\. 1 '¡: ::::-~,,1" j ~.

;:~~~~_.;!~::~,1:'3~5d~~1¿j2~_!~Y':\lf!c:~dc:;

__ ~p.!..~_rQ~_
Hu,muo,c" u,~, .._º-b..__._.,',;.','.LL
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¡'-JO 29713 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL DE CUNDUACÁN, TABASCO.

6\-.ELJJ3LI~"º~~);LGJJ'i~J3AL.
Se comunica aue en el E:xpediente civil nurn-ro 291//2012, relativo

al PROCEDMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN DE
DOMINIO, promovido por la ciudadana ROSA ELVIRA GOMEZ CORTAlA, con
esta fec~a se dicto un auto de inicio, mismo que copiado a la letra dice:

• ;/JUztAO.D DE PAl DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL DE CUNDUACAN,
,\1 /~.4:'@.;#S~~EXICO A TREINTA DE MAYO DE DOS MILDOCE.

. '~:;J'{~i~t'1lo:de cuenta se acuerda: .
'J'<~SPR~RO Se tiene por presentada a la Ciudadana ROSA ELVIRA GOMEZ

·<cORTAz~/.con su escnto de cuenta y documentos consistentes en: convenio de
compraven1a, DOS recibos de pagos de Impuesto predial de fechas qomce de

"'--~eltf"'áe dos mil doce, expedida por el H. Ayuntamiento Constitucional de
n·.'fUljn~G<le¿n1 Tabasco, a favor de ROSA ELVIRA GOMEZ CORTAZAR, dos

manifestaciones catastrales originales de fechas 10/0112002 y 15/01/2002,
expedidas por el H. Ayuntamiento Constitucional de Cunduacán Tabasco a favor
de ROSA ELVIRA GOMEZ CORTAZAR, declaración de traslado de dominio de
fecha 10 de enero de 2002, expedida por el H. Ayuntamiento Constitucional de
Cunduacán Tabasco. dos recibos de pagos originales catastrales, expedidos la
Dirección de Finanzas, subdirección de Catastro del Ayuntamiento Constitucionai
de Cunduacán Tabasco, de fecha 10 de enero de 2002 y 15 de enero de 2002
respectivamente, la pnmera a favor de GLORIA PERALTA MARTINEZ y el
segundo a favor de ROSA ELVlRA GOMEZ CORTAZA: plano original, nueve
recibos de pagos originales de impuesto predial expedidos por la Dirección de.
Finanzas Municipal de esta Ciudad a favor de ROSA ELVIRA GOMEZ
CORTAZAR, constancia de negativa de registro, copiassimples de los oficios
1332/2011 )' 274/2011 de fechas 26 de octubre de 2011 y 28 de noviembre de
2011, dos copias íotostaticas de cedulas catastrales, copia simple de la credenci~1
de elector y copia simple de cedula proíesronal. y tres traslados. promoviendo en
la vía de PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, DILIGENCIA DE
INFORMACiÓN DE DOMINIO, respecto de un predio Urbano ubicado en la Calle
Francisco I Madero número 260, Colonia Centro de esta Ciudad, el cual cuenta
con una superficie de 144.40 m" (CIENTO CUARENTA Y CUATRO METROS
CUADRADOS, CUARENTA CENTíMETROS). con las Siguientes medidas y
colindancias:

AL NORTE: DOS MEDIDAS 4.00 (CUATRO METROS), Y 19.35 (DIECINUEVE
NETROS TREINTA y CINCO CENTíMETROS CON SEBASTIAN CORTAlAR;
AL SUR MEDIDAS 4.00 CUATRO METROS Y 17.20 DIECISIETE METROS,
VEINTE CE¡NTíEMTROS CON TEODILO CHABLE MENDOZA Y/O TEOFILO
CHABLE MENDOZA; AL ESTE: 8.50 (OCHO METROS, CINCUENTA
CENTíMETROS). CON LA CALLE PROLONGACION DE fRANCISCO 1.
MADERO Y AL OESTE CINCO METROS, CINCUENTA CENTlMETROS CON
RIO CUNDUACAN (AZOLVADO) CON SUPERFICIE DE 144.40M2.' (CIENTO
CUARENTA Y CUATRO METROS CUADRADOS, CUARENTA CENTIMETROS),
en la que se encuentra enclavada una construcción con superficie de
93.15m" (noventa y tres metros, quince centimetros).

SEGUNDO. De conformidad con los articulas 870, 901, 936,1319,1320 Y
1331 Y demás relativos del Código Civil en vigor, 1, 2, 457 fracción VI y 755 Y
demás relativos del Código de Procedimientos Civiies en vigor, se le da entrada a
la soíic.tud en la via y forma propuesta, formese expediente, registrese en el libro
de gobierne bejo el número que le cor-esponde, dese aviso de su inicio a la H.
Superioridad

TERCERO. De conformidad con 9' artículo 1318 del Código ClVii en vigor,
notifíquese al A.gente de' Ministerio Púbico Adscrito y al Registrador público de la
Propiedao y del Cornerc.o del MuniCipio de Jalpa de Méndez 1abasco, así corno a
los co'indantes MERCEDES HERNANDEZ y SEBASTIAN CORT AlAR, la
prrnera con domicilio en Calle Prolongación de Francisco I r\~adero número 261,
COIOll12 Centro de esta Ciudad, (espesa del coiindante TEODlLO CHABLE
MENDOZA YIO TEÓFILO CHABLE MENDOZA, actualmente extinto), el segundo
COi:domicilio en Proloncación de Francisco I Madero número 258, Colonia Centro
ce esta Ciudad. Haciér:doles saber de ,a radicscicr; del ~·rcs·Jnte JUICIO. para que
dentro del término de tres días hábiles, contados a partir de: día siguiente de su
notificación, manifiesten lo que a sus derechos corresponde señalen domicilio en
esta ciuc?d advertidos C;'Je JS na r acen. ¡?S sLlbs~;C:J~r¡t¿sn:J:;:¡cacic.1E:S, é~n .as
dt C2:2;::-::r ~''8iS()n2!, le sur.·:a1 sus EfE::·.~~'~por meo:;) ce i!~téS, que se fiJa:: er e:
ta~,'¡e:'~ ~:' 2'.':S~15 de est.,: ~, .\.:z~ado

CU.L<,RTO,· kt:aie~.le!ld'J de a,j(~;s qJt:- el do;-r:.cd!c doSl Fegislíador
F - c::~ P'::pieriac ~rE'! Comercio, ~e encuentra fuera d0 es:a jurisdicción con
1" .;'>' ,é·t~ "n lo, ar:::uicc 143 y 1"J del Códipo de Frocecirnientos Civiles

vigente en el Estado; girese atento exhorto al Juez de paz del Municipio de Jalpa
de Méndez Tabasco, para que en auxilio y colaboración de aquel juzgado, ordene
a quién corresponda de cumplimiento al pun!o tercero del presente proveido.

QUINTO. Pub!iquese el presente acuerdo a manera de edictos en d
Periódico Oficial del Estado y otro de mayor circulación en la ciudad ce
Villahermosa, Tabasco, por tres veces de tres en tres, fijense los avisos en ellug ,Ir
de costumbre y en el de la ubicación del predio, haciéndole saber al público "n
general que si alguna persona tiene interés en el juicio deberá comparecer "te
este juzgado a hacerlo valer en un término de quince días contados a partir dio la
última publicación que se exhiba, debiendo el actuario adscrita hacer constar-na
sobre los avisos fijados, hecho que sea lo anterior .se señalara fecha para la
testimonial.

SEXTO. Por otra parte y como diligencia para mejor proveer, girese atento
oficio al Ciudadano Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de
esta ciudad, con domicilio ampliamente conocido en esta Ciudad; para que a la
brevedad posible informe a este juzgado si el predio Urbano ubicado en la Calle
Francisco 1,Madero número 260, Colonia Centro de esta Ciudad, perteneciente a
este Municipio, pertenece al fundo legal o si se encuentra afectado por algun
decreto c01T'f propiedad de este municipio, el cual cuenta con una superficie de
144.40 m2.j (CIEN,TO CUARENTA y CUATRO METROS CUADRADOS,
CUARENT~ CENTIMETROS) ubicado en la Calle Francisco I Madero numero
260, coloni1 Centro de esta Ciudad, con las siguientes medidas y coñndencías
AL NORTE DOS MEDIDAS 4.00 (CUATRO METROS), Y 19.35 (DIECINUEVE
NETROS T~EINTA y CINCO CENTíMETROS CON SEBASTlAN CORTAZAR;
AL SUR M~DIDAS 4.00 CUATRO METROS Y 17.20 DIECISIETE METROS,
VEINTE CENTíEMTROS CON TEODILO CHABLE MENDOZA Y/O TEÓFILO
CHABLE fo1ENDOZA; AL ESTE: 8.50 (OCHO METROS, CINCUENTA
CENTíMETROS), CON LA CALLE PROLONGACION DE fRANCISCO 1.
MADERO Y AL OESTE CINCO METROS, CINCUENTA CENTlMETROS CON
RIO CUNDUACAN (AlOLVADO) CON SUPERFICIE DE 144.40M2.' (CIENTO
CUARENTA Y CUATRO METROS CUADRADOS, CUARENTA CENTIMETROS),
en la que se encuentra enclavada una construcción con superficie de
93.15m2, (noventa y tres metros, quince centímetros). .

SEPTlMO.- Téngase a la demandante señalando. domicilio para citas y
notificaciones el ubicado en la Calle Zaraqoza, número 121, Colonia Centro de
esta Colonia Centro de esta Ciudad, designando como su abogado patrono a la
licenciada DULCE YESENIA PELÁEZ LÓPEZ, por lo que digasele que dicha
personalidad se le tendrá por reconocida una vez que justifique tener debidamente
inscrita su cedula profesional en Tribunal Superior de Justicia en e! Estado.

OCTAVO.- Como lo solicita la actora ROSA ELVIRA GÓMEZ CORTAlA, en
el escrito de demanda y con fundamento en el articulo 489 fracción 1,del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se señalan las NUEVE HORAS DEL DíA
(20) VEINT~ DE JUNIO DE DOS MIL DOCE, para que se lleve a efecto la inspección
judicial la cual se practicara en la Calle Francisco 1. Madero número .260, Colonia
Centro de estaCíudac, objeto del presente juicio, en donde se dará fe de lo siguiente

Aj.- Q~e el predio lo tiene en posesión.

NqVENO.-En cuanto a las pruebas que ofrece la promovente estas se
reservan de proveer hasta en tanto sea el momento procesal oportuno,

NOTiFíaUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.
Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana licenciada JANETH PÉREZ

SÁNCHEZ, Jueza de Paz del Cuarto Distrito Judicial de Cunduacán Tabasco,
México; ante la Secretaria de Acuerdos Licenciada MARISOL CAMPOS RUnZ,
que.autonza, certifica y da fe.

LO QUE ME PERMITO TRANSCRIBIR PARA SU PUBLICACiÓN POR TRES
VECES DE TRES EN TRES OlAS CONSECUTIVOS EN EL PERIODICO
OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACION
ESTATAL, PARA LOS EFECTOS Y FINES INSERTADOS. DADO EN EL
JUZGADO DE PAZ DEL CL!.ARTO I O JUDI fA1..,A LOS TREINTA OlAS

DEL MES DE MAYO DEL AN OS,MIL DO~E ..

ATENTAM E:
" LA C¡rtARIA ~UDICII E ACUERDOS

,·;··t~ \, ~/
\ ;:=r;ííAAíSOL CAMPOS RUIl.
\
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No. 29720 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO.

AL PÚBLICO EN GENERAL:

En el expediente 00152/2011, relativo al juicio
EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por los
ciudadanos JOAQUIN· GUZMAN MANCILLA YIO
EVEL YN YASARET LÓPEZ GARCíA YIO APOLINAR
GUSTAVO ROSAS SALAS, en su carácter de
Endosatarios en Procuración del ciudadano ENDlR
MAURICIO LÓPEZ COUTIÑO, en contra de LUCIA
DEL CARMEN MORALES TORRES, con fechas
veintitrés de mayo del dos mil doce, cinco de junio del

. .
dos mil doce y quince de 'junio del dos mil doce, se
dictaron los autos que a la letra en lo conducente
prevé:----

AUTO DE FECHA 23/05/2012.
JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO,
TABASCO. VEINTITRÉS DE MAYO DEL DOS MIL
DOCE.----
Visto lo de cuenta se acuerda:----
PRIMERO.- Se tiene a la Licenciada, EVEL YN
YASARET LÓPEZ GARCíA, con su escrito de cuenta, y
toda vez que ninguna de las partes objetó los avalúos
emitidos por el Ingeniero RAFAEL GUERRA
MARTíNEZ, perito de la parte actora y ingeniero
GUSTAVO ESP!NOZA AYALA, se tienen por hechos
para todos los efectos ¡egales .procedentes; en
consecuencia y tomando en cuenta que el avalúo

. emitido por el ingeniero GUSTAVO ESPINOZA AYALA,
es el más elevado a la cantidad emitida por el perito de
la parte actora, se aprueba para todos los efectos
legales, el cual servirá de base para el remate del bien
inmueble motivo de la litis.----
SEGUN 00.- De conformidad con lo dispuesto por los
artículos 1410, 1411 Y 1412 del Código de comercio
aplicable, se ordena saca a pública subasta, en
PRIMERA ALMONEDA Y al mejor postor, el bien
inrnueb:e embargado, mismo que a continuación se
describe
FRACCiÓN DEL PREDIO RÚSTICO. UBICADO EN LA
RANCHERLA EL BAjío DE ESTA CIUDAD, DE
CÁRDENAS, TAEASCO, CON UNA SUPERFICIE DE

10000 M2, CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y
COLlNDANCIAS. NORTE 3.33 METROS CON
PROLONGACiÓN DE SANTOS DEGOLLADO, AL
SUR 3.33 METROS CON ISMAEL PÉREZ
IZQUIERDO; AL ESTE 30.00 METROS CON PEDRO
MORALES TORRES; OESTE 30.00 METROS CON
JORANI Pt:REZ IZQUIERDO, INSCRITO EN EL
REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL
COMERCIO DE LA CIUDAD DE H. CÁRDENAS,
TABASCO, BAJO EL NÚMERO 36 A FOLIOS DEL 82
AL 83 DEL LIBRO DE DUPLICADOS, VOLUMEN 33
AFECTANDO EL PREDIO. 20711, FOLIO 211,
VOLUMEN 77 DE LA CIUDAD DE CÁRDENAS,
TABASCO. PROPIEDAD DE LA CIUDADANA LUCIA
DEL CARMEN MORALES TORRES Y al cual se le fijó
un valor comercial total de $352.28000

.(TRESCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL
DOSCIENTOS OCHENTA PESOS 00/100 Moneda
Nacional), la que servirá de base para el remate, y es
postura legal la que cubra cuando menos dicha
cantidad. ----
SEXTO.- Se hace saber a los postores previamente en
el Departamento de Consignaciones y Pagos de la
Tesorería Judicial del H. Tribunal Superior de Justicia'
en el Estado, ubicado en la Avenida Méridez sin
número de la Colonia Atasta de Serra de esta Ciudad
Capital, exactamente frente a la Unidad Deportiva de la
Colonia Atasta cuando menos el DIEZ- POR CIENTO
de la cantidad que sirve de base para _el remate sin
cuyo requisito no serán admitidos.---
SÉPTIMO.- Como lo previene el artículo 1411 del
Código de Comercio aplicable anúnciese la presente
subasta por TRES VECES DENTRO DEL Tt:RMINO
DE NUEVE DrAS en el Periódico Oficial del Estado, así
como en uno de los diarios de Mayor circulación que se
editen en esta ciudad, fijándose además avisos en los
sitios públicos más concurridos de costumbre de esta
ciudad, para la cual expídanse los edictos y ejemplares
correspondientes, convocando postores en el
inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en
este Juzgado a las DIEZ HORAS DEL DíA DOS DE
JULIO DEL DOS MIL DOCE.----
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NOTIFíQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE----
Así lo proveyó, manda y firma el ciudadano M.O.
OSCAR PÉREZ ALONSO, Juez Quinto Civil de
Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro,
Tabasco, México; ante la Secretana de Acuerdos
Licenciada HILDA OLAN SÁNCHEZ, que autoriza,
certifica y da fe.----- .

AUTO DE FECHA 05/06/2012.

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO,
TABASCO, A CINCO DE JUNIO DEL DOS MIL
DOCE.-~-
VISTOS: El escrito de cuenta, se acuerda:---
PRIMERO.- Toda vez que la fracción del predio rústico,
ubicado en la ranchería el bajío de Cárdenas, Tabasco
con una superficie de 10000 M2, con las siguientes
medidas y colindancias, norte 3.33 metros con
prolongación de Santos Degollado, Al Sur 3.33 metros
con Ismael Pérez Izquierdo: Al Este 3000 metros con
Pedro Morales Torres; Oeste 3000 metros con Jorani
Pérez Izquierdo, propiedad de la ciudadana Lucia del
Carmen Morales Torres motivo de ejecución en el
presente asunto, se encuentra fuera de esta
junsd.cc.ón, con fundamento en lo dispuesto por los
artículos 1071 y 1072 de! Código de Comercio en vigor,
gírese atento exhorto al Juez competente en Cárdenas,
Tabasco; para que en auxilio de las labores de este
Juzgado ordene a quien corresponda proceda a la
fij8ción de los avisos en los sitios públicos más
concurridos de aquella entidad; para facilitar el
cumplimiento de lo anterior, adjúntese al citado exhorto
los av.sos correspondientes ordenado mediante
proveído de fecha veintitrés de mayo del dos mil doce.-
SEGUNOO.- Con fundamento en el artículo 47 del
Códiqo Federa! de Procedimientos Civiles en vigor, de
aplicación supletoria a la materia mercantil, se le hace
saber 2 'as partes que a partir del cinco de junio de dos
mi' doce, el titular de este Juzgado es la licenciada

'VERONICA LUNA MARTíNEZ, lo anterior para los
efectos !ega'es que proceda----
f\'üT;FíOUESE PERSONALMENTE y CUMPLASE.---
/..3: lo proveyó, manda y firma la ciudadana VERONICA
UNA ;V¡ARTINEZ. Jueza del Juzgado Quinto Civil de
Prirnera Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro,
Tabasco, MéxiCO; ante la Secretaria de Acuerdos

Licenciada HILDA OLAN SANCHEZ, que autoriza,
certifica y da fe.----

AUTO DE FECHA 15/06/2012

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO,
TABASCO, QUINCE DE JUNIO DEL DOS MIL DOCE.-
Visto lo de cuenta se acuerda:---
ÚNICO.- Con el escrito de cuenta, se tiene a la
licenciada EVEL YN yASARET LÓPEZ GARCIA, y por
razones que expone de conformidad con el artículo
1411 del Código de Comercio aplicable, se señala de
nueva cuenta las DIEZ HORAS DEL DíA VEINTITRÉS
DE AGOSTO DEL DOS MIL DOCE, para los efectos
de que se lleve a efecto la diligencia de remate
ordenada en auto de fecha veintitrés de mayo del dos
mil doce, por lo cual anúnciese la presente subasta por
TRES VECES DENTRO DEL TÉRMINO DE' NUEVE
OlAS, en el Periódico Oficial del Estado, así como en
uno de los diarios de Mayor circulación que se editen
en esta ciudad, fijándose además avisos en los sitios
públicos más concurridos de costumbre de esta ciudad,
para la cual expídanse los edictos y ejemplares
correspondientes, convocando postores en la
inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo' en
este Juzgado, debiendo ajuntar el presente próveído a
las publicaciones ordenadas.--
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.--
Así lo proveyó, manda y firma la licenciada VERONICA
LUNA MARTINEZ, Jueza del Juzgado Quinto Civil de
Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro,
Tabasco, México la Secretaria de Acuerdos licenciada
HILDA OLAN SANCHEZ, que autoriza, certifica y da
fe.-

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO OFICIAL Asf
COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR
CIRCULACiÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD
POR TRES VECES DENTRO DEL TÉRMINO DE
NUEVE DíAS EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS
VEINTIUN OlAS DEL MES DE JUNIO DE DOS MIL
DOCE, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA,
TABASCO.

LA SECRETARIA JUDICIAL.
LIC. HILDA OLAN SÁNCHEZ.

1-2-3
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No.- 29755 JWGIO RECONOCIMIENTO DE PATERNIDAD

C. LUIS ORLANDO AMARO GARCÍA.
DOMICILIO: LUGAR DONDE SE ENCUENTRE.

/
EXPEDIENTE NUMERO 1029/2010 RELA'T va AL JUICIO
RECONOCIl'lIENTO DE PATERNIDAD, PRor IDO POR: HARÍA
XIm·1ARA PERAZA CASTELLANOS EN CONT' DE: LUIS ORLANDO
At·1ARO GARCÍA, EN SEIS DE JUNIO DEL P E ENTE AÑO, SE DICTO
UN ACUERDO QUE COPIADO A LA LETRA

6
.--------------

JUZGADO TERCERO FAMILIAR DE MERA INSTANCIA DEL
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENT TABASCO, MÉXICO. SEIS
DE JUNIO DE DOS MIL DOCE.

VISTOS. La cuenta secretar:
ÚNICO. Se tiene por pre • a la ciudadana MARIA.

XIOMARA PERAZA CASTELLANOs,-'co : t1~ .o de cuenta y como lo
solicita, toda vez que ha quedado-debio l. ente a'iíreditado a través de los
oficios que obran en autos, queel ciut darlo LUIS ORLANDO AMARO
GARCíA, es de domicilio ignorado, en onsecuencia con fundamento en
lo dispuesto en el articulo 131 fracción I y 139 fracción 11del Código de
Procedimientos Civiles, ernplácese po lT)ed'i'd de edictos que deberán
publicarse TRES VECES DE TRES EN TRES DíAS en el periódico oficial
del Estado y en uno de los de m yor circulación en esta entidad
federativa, haciéndole saber a dicha d andada que tiene un término de
CUARENTA DíAS para que compar a a este juzgado a recoger las
copias simples de la demanda y docu ntos anexos en el que se le dará
por legalmente emplazado a juicio, m' o que empezara a contar a partir
de la última publicación asimismo. se a e de su conocimiento que deberá
dar contestación a la demanda insta ra a en su contra, señalar dorniciho
para oir y recibir citas y notificacion s n un término de NUEVE DíAS.
dicho, termino empezara a contar a rrer al dia siquiente que sea
legalmente notificado, apercibido que en aso de no hacerlo. se le tendrá
por contestando en sentido negativo, y se le declarara rebelde. y las
notificaciones le surtirán sus efectos por lista fijada en los tableros de
avisos del juzgado, aún las de carácter personal

Notifíquese Personalmente y cúmplase.
Asi lo proveyó, manda y firma el ciudadano Licenciado TRINIDAD
GONZÁLEZ SÁNCHEZ, Juez Tercero Familiar de Primera Instancia del
Primer Distrito Judicial de Centro,' Tabasco, México: ante el(la¡
Secretario(a) de Acuerdos Licenciado(a) LEONARDO LÓPEZ LÓPEZ.
que autoriza, certifica y da fe.

ASIt'"IISMO LE TRANSCRIBO EL AUTU INICIAL.

AUTO DE INICIO DE ORDINARIO CIVIL DE RECONOCIMIENTO
DE LA PATERNIDAD.

JUZGADO TERCERO DE LO FAMILIAR DE PRIMERA
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, VILLAHERMOSA,
TABASCO. A (10) DIEZ DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIEZ
(2010).

Visto la cuenta secretaria se acuerda.
PRIMERO.- Por presentada la Ciudadana MARIA XiOMARA

PERAZA CASTELLANOS, con su escrito de demanda y documentos
anexos consistentes en: *(1) credencial de elector copia simple. '(7) actas
de fotografias originales, '(3) actas de nacimientos números ciento siete.
mil setecienlo5 ~eflt3 y cuatro, dos mil ciento dos, "(1) tarjeta de
control original, *(2) tarjetas de identificaciones originales, "(1) prueba
análisis de clínico, *(2) traslado copias simples, con los que viene a
promover juicio ORDINARIO CIVIL DE RECONOCIMIENTO DE LA
PATERNIDAD. en contra del Ciudadano LUIS ORLANDO AMARO
GARCIA, quien puede ser notificado y emplazado a Juicio en su domicilio
ubicado en la Avenida Sandino numero 320 ultima casa del lado izquierdo,
de la Colonia Primero de Mayo de esta Ciudad 6 en su domicilio laboral
ubicado en Bouleard Adolfo Ruiz Cortinez, edificio pirámide planta baja,
Fraccionamiento Oropeza, Código postal 86030, de esta Ciudad.

SEGUNDO.' Con fundamento en lo dispuesto por los articulo s 325.
340,343,346,347.353,371,372,374,375,376, Y demás aplicables del
Código Civil, en concordancia con los numerales 24, 28, 203, 204, 205,
206,209,211,213,215,487,488,511,512,514, y demás relativos del
C6digo de Procedírnientos Civíles ambos Vigentes en el Estado, se da

entrada a la demanda en la via y forma trocuesta. fórmese eXI>2·~iEf1'-'
registrese en el libro dE-~:ob¡erno bajo e! rurnero correspcnd.entr '" .-:k::.;..:.:!·,;-
aviso de. su inicio al. Tnbunal Superior de Justicia del Estadr, i
intervención al M¡nistenc, Publico adscruo al Juzgado y al Repr':-'se:rt,::;,,~_,::
del Sistema para el De'c?rro!!o Intearal d<e1, Familia

TERCERO:- Conforme a lo dispuesto por el numeral 213 v 214 eH
Código de Procedimientos Civiles en Vigor del Estado, con las COpl,l~'

simples que acampana debidarnente c-:-t':jadas y sellarías nctifí,r~LJ~~'~
córrase trasla~o y empl8cese a juicio al c- rnandado en el presente juicI.:'
en el domicilio que ..enatan los promoventes. haciéndole, 'le '"
conocimiento que deberá dar contestación a la demélnda! S<eC'!'(?1
domicilro para oir y 'eibir citas y n,~tificaciones en esta éiud3d de
Villahermosa, Tabasco. en un término de nueve dias hábiles, dicho
término empezara a correr al día siguiente que sea legalmente notificado.
prevenido que de no nacerlo se le tendr á por contestando en sentido
negativo. y se le declar ará rebelde y la: notificaciones le surtirán sus
efectos por- listas fijadas en los tableros d; avisos del juzgado aún las d<e
carácter personal

CUARTO - En cuanto a las prueba', ofrecidas por la parte actor a
digasele que se reserv Z1n para ser tomadas en cuenta en momento
procesal oportuno.

QUINTO.- Dada 12 naturaleza del Juicio, de oficio esta autoridad
ordena dar intervención al Oficial Númerc Dos del Registro Civil de esta
Ciudad. quien puede SH notificado y err.plazado a juicio con dcrnir itio
ampliamente conocido de esta ciudad. en consecuencia con las copias
Simples de la demanda y documento: anexos córrase traslado y
emplacese al antes mencionado en el domicilio señalado, haciéndole ,18
su conocimiento que de conformidad con el articulo 514 del Códiqo de
Procedimientos Civiles ('10 el Estado, tien" un término de NUEVE OlAS
HABILES para que pe' .ouzca su contestación. advertido que de no
hacerlo se le tendrá f'or contestada en sentido añrrnativo, término que
empezara a correr a p.utir del dia siguiente en que sean leoalrnente
notificado de este pr ove.do con fundarneuto en el articulo 136 ~segundo
párrafo del citado ordenamiento. requiér ase al demandado para que
señale domicilio para oi, y recibir citas y notificaciones en esta ciudad
apercibido que en caso de no hacerlo les surtirán sus efectos aun las de
carácter personal por l.is listas fijadas I'n los tableros de avisos del
juzgado.

SEXTO- En cuanto al pago de pensión alimenticia que solicita 12
promovente en la prestaciones numero 2, de su escrito inicial de demanda
digasele que no ha lugal a acordar favorable su petición toda vez, tal y
como lo establece el articulo 195.- Los alimentos solo podrá decretar
necesidad en favor de quien acredite, al menos presuntivamente
derecho de exigirlos y contra quien tenga la obligación de pagarlos
En este case, deberá acreditarse el titulo o causa juridica en cuya
virtud se pide la pensión provisional, las posibilidades de quien deba
d~rla V la urqencia de la medida, Cuando la pensión provisional Sé
pide por razón de parentesco, deberá acreditarse este y dedo
que hasta la presente toche no se acredita con documentos idóneos

SÉPTIMO.· Tomando en consideración que de la revtsión
minuciosa que se hac. ,~r1acta de nac.rn.e nto exhibida por la promovs.u-
se advierte que JORGE LUIS PERAZA CASTELLAN ,nació e! dí"
nueve de septierr.bre del ano dos mil tres, por lo que se

l
vierte que trer.-

la edad de siete anos d-- edad. S8 declara su estado d minoria de edad
por lo que de conformidad con los artículos en los arl "ulos 448 y 505 del
Código Civil en vigor <"rl el Estado de Tabasco." 1 correlativo con el
articulo 733 y 736 del Código de Procc-dlmient01! ivile s en Vrgor "n el
Estado de Tabasco, se nombra como tutora de menor JORGE LUIS
PERAZA CASTELLANOS. a la licenciada lit N PÉREZ RAMíREZ
quien tiene su dornicilio en las oficinas del qlF abasco. ubicado En e;
edificio de los Juzgados Civiíe s y Familra; s de esta cí;Jdad .:>n
consecuencia. hagasel~ s aber su design,lctÓ en el domicilio int~j~él.j~o

para que comparezca a (·st:? recuito judicial/a rotestar el cargo confe1ido'
lo anterror con tundarne no ~n los articuto,' 4 8 v 505 de! CÓdEJO CI'.<! .::.n
vigor en el Estado de- TaL~asco. en cOí~1 tivo con el articulo e.2~ rj~i
Códiqo de Procedrrnientr.s Civiles en VIgO! n el Estado de Tabasco r:E;:-
tales efectos de le ((·:cede un termi/1(~ de CINCO OLAS HÁBilES
contados a partu del di'1 siguiente en (iu¡~sea legalmE::'ite notlk:ad~: rj;:::

presente pro' ...·E:!do; r¡1é1:--~'f¡esta:1 le qu¿ .~u derechc de su rep¡es'.?¡ll.~dc
corresponda L

OCTAVo.- Se .r,-qu ere a I /plomovenle MARIA XIOMAR"
PEREZA CASTELLANOS para q ~ 'n term'ro de CIW-;O
HABllES contados a I artrr d'21 dl~islg'¡'ente en que sea I-Cla;m~' t-
notificada de! presente Pi ':\ ,:::.¡dCl e~hlt.::-n un tanto dr tra~¡Z"jjc
Simple oe su escrito In1C 3: rje dt::.n3trl '! de sus ar.excs ¡:,arri 'llk f--
oportunidad se noilfIT'~ \' eQloL1CF-: al 'j'!C1ril ante ....nl' :¡clon;:-:¡do "'",
terr,III'CS pre:ls2d0S ;:. ¡- Uí'~' (:1 e ::¡ '~Céj·:::¡'
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NOVENO.· La prornovente Sira1a corno dornic.tio para oír y recibir
t,r,),j~~1':'~~1:'':;dE:; c.::ta's. 1"útlfiCélClonesCf'lCJdO er,-I la Ca!k Te8pa.nU,m~ro, 15.
e~'~!J:rt;.' con andador de Taco11/ ;,",de la Cotorus Andres Sanchez
I.bg'Ji.Jr,es de esta Ciudad. autofl~' do para ta,'les eficC,tos a la Licenciada
GEORGINA CARRILLO ALFARO ;:;SI como a 10'0 Ciudadanos LUIS
EMILIO FLORES BANDA Y JORGE CARILLa MONTERO.

NOTIFioUESE PERSONALM NTE y CUMPLASE .
....si LO PROVEYu. t.tANO" y FIRI·.'l·, Lf, LICENCIAD." MARIA

OEL URMEN VALENCIA PÉREZ. JUEZ; TERCERO DE LO FAk11L1AR
DE FR:rvlER,o. INSTANCIA DEL :Ji;TR.ITC JUDI( I,~L DEL CEr-nRO,
F,~'F y ANTE EL SECRETARIO JUDIC¡;;L LlCEI\'I",[\O LEONARDO
LOFEZ LOFEZ. C'UIEN. '::ERTIFIC~ y D" FE

SE EXPIDEN LOS PRESENTES EDICTOS
SELLADOS, FOLIADOS Y RUBRICADOS PARA SU PUB
VECES DE TRES EN TRES DÍAS EN EL PERIÓDI
ESTADO Y EN UN PERI' DE MAYOR C!RC
CIUDAD A LOS VEINT . N DÍA DEL !"lES DE J
HIL DOCE.

BI DAt-1ENTE
CACIÓN TRES
OFICIAL DEL

CIÓN DE ESTA
10 DEL AÑO DOS

uc. EONAROd. LÓP

./

No.- 29761 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL

AL PUBLICO EN GENERAL.

QUE EN EL EXPEDIENTE NUMERO

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL

824/2011, REL.ATlVO AL

y EN EJERCICIO DE LA

ACCION CAMBIARlA DIRECTA, PROHOVlDO POR LOS

LICENCIADOS ANIBAL GARCIA MORALES Y JOSE VIDAL

HEREDIA, EN SU CARÁCTER OL UI!DOSAT,",RIO~, efJ PROCURACJON

DE LA SOCIEDAD I-1ERCANTlL. e EiJOI-lINkDA "DEFIN HY" S.A. DE

C.V., SOFOM E.N.R., POR. ENDOSO HECHO EN SU FAVOr:<.POR EL

DIRECTOR GENERAL LA C. PASTORA YSOBA LAINES, EN CONTRA,

DEL CIUDADANO WALOO ESTEBAN MORALES IZQUIERDO,

DEUDOR PRINCIP,\L y JOSEFINA RAMOS PRIEGO, EN SU

CARÁCTER DE AVAL, CON FECHA VEINTIUNO DE JUNIO DEL OOS

HIL DOCE, SE DICTÓ UN ACUERDO QUE ESTABLECE:

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEXTO

DISTRITO JUDICIAL DE CARDENAS, TA.BASCO, "lÉXICO. JUNIO

VEINTIUNO DE DOS MIL DOCE.

VISTO: El escrIto de cuenta, se acuerda:

PRIMERO. Se tiene 'por presentados al ingeniero FALCONORIS

LATOURNERIE MORENO y arquitecto SAHUEL PRIEGO HERNANDEZ,

peritos designado por el ejecutante y en rebeldía de los

demandados, respectivamente, con los escritos de cuenta, con los

que se les tiene aclarando que la ubicación correcta del predio sujeto

a remate, es Periférico Ricardo Acuña Angles sin número

(antes calle Ingeniero Carlos Malina R., Zona Oeste), colonia

Pueblo Nuevo de esta ciudad de H. Cárdenas, Tabasco,

aclaración que se tiene por hecha para los efectos legales a que haya

lugar.

SEGUNDO. Ahora bien, tornanoo en cuenta que se encuentra

reservado de acordar respecto a io peticionado por el ejecutante en

el escrito recibido el veintitrés d« mayo del afio ,c,ctual, en el sentido

de que se señale hora y fecha para el remate en primera almoneda
del bien inmueble embargado €f' autos, y habiéndose cumplimentado

el proveído que antecede, provéase lo conducente.

TERCERO. Toda vez que de la revisión minuciosa realizada a los

avalúos exhibidos por el ingeniero FALCONORIS LATOURNERIF.

HORENO y arquitecto SAt-1UEL PRIEGO HERNANDEZ, peritos

designados el primero por la parte actora y el segundo por este

juzgado en rebeldía de los demandados, se advierte que no fueron

objetados por ninguna de las partes, y a mas que los mismos solo

difieren en una minima cantidad, sin embargo ello, se aprueba el de

mayor plusvalía, siendo éste el emitido por el perito designado por la

parte actora.

C;UARTO. Con fundamento en lo establecido por los artículos

1410, 1411, 1412 Y demás aplicables del ordenamiento legal antes

invocado, así como los numerales 469, 472, 474 Y 475 del Código

Federal de Frocedimientos Civiles en vigor, aplicado supletoriamente al

de Comercio, sáquese a pública subasta en PRIMERA ALMONEDA Y al

mejor postor el siguiente bien inmueble:

PREDIO URBANO CON CASA HABITACION, ubicado en Periférico

Ricardo Acuña Angles sin número (antes calle Ingeniero Carlos Malina

R., Zona Oeste), colonia Pueblo Nuevo de esta ciudad de H. Cárdenas,

Tabasco, constante de una superficie de 266.90 metros cuadrados, con

las siguientes medidas y colindancias: al Norte: 24.800 metros, con

HECTOR MORALES BROCA; al Sur: 26.800 metros, con ROQUE

GONZALEZ MORALES; al Este: 10.700 metros, con la calle Ing. Carlos

Molina R. (hoy periférico Ricardo Acuña Angles) y al Oeste: 10.220

metros con HECTOR MORALES BROCA, al cual se le fijo un valor

comercial por la cantidad de $270,000.00 (doscientos setenta mil

pesos 00/100 moneda nacional), siendo postura legal para el remate

de dicho inmueble, la cantidad que cubra cuando menos el monto total

de su valor comercial.

QUINTO. Se hace saber a los licitadores que deseen intervenir

en la presente subasta, que deberán depositar previamente en el

Departamento de Consignaciones y Pagos de este centro de justicia,

ubicado en la calle Limón sin número esquina cori calle Naranjo,

colonia Infonavit loma Bonita de esta ciudad, cuando menos una'
cantidad equivalente al DIEZ POR CIENTO de la cantidad que sirve de

base para el remate.

SEXTO. Como en este asunto se rematará un bien inmueble,

con fundamento en el artículo 1411 del Código de Comercio en vigor,
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anúnciese la presente subasta por TRES VECES dentro de NUEVE

DÍAS, en el Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los Diarios

de Mayor drculación que se editen en la dudad de Villahermosa,

Tabasco, fijándose además los avisos en los sitios públicos más

concurridos de costumbre de esta ciudad, para lo que expídanse los

edictos y ejemplares correspondientes, convocando postores en la

inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en este Juzgado a

las POCE HORAS EN PUNTO PEL PIECISIETE pE AGOSTO DE

POS MIL pOCE.

Notifiquese personalmente y cúmplase.

Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana licenciada NORMA

lETICIA FEUX GARCIA, juez primero civil de primera instancia del

sexto distrito judicial de Cárdenas, Tabasco, México, ante la

secretaría judicial licenciada HILARlA CANO CUPIDO, con quien

legalmente actúa, que certifica y da fe.

y PARA SU PUBUCACIÓN POR TRES VECES DE TRES EN TRES

DÍAS, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO, Y EN UNOS DE LOS

DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN EL ESTADO,

POR LO QUE EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A L~~S DIAS DEL

t-1ES DE JULIO DEL DOS MIL DOCE, Etf[V;, ..~G~(['j~ DE H

CARDENAS, TABASCO '(~ ; /' ; s ')¡ ~~
';,;,."';P ~\ :.-r)
• I

E N T ':. 'e'o ./
':;-· •••.(1 {)

" T.\fj

LlC. HI

No. 29758 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE TABASCO.

AL PÚBLICO EN GENERAL: EJEe MERe 08l201o-V

En el expediente 08/2010-V, relativo al juicio ejecutivo
mercantil promovido por Gertrudi Gonzáles Domíngues, en
contra de Matusalén Ventura Leyva, en esta fecha se dictó un
proveído del tenor siguiente: -------- •• --------------------.--------------------

••••.Villahermosa. Tabasco; dieciséis de julio de dos mil doce.
Vista la diligencia de remate en cuarta almoneda, de esta fecha y atento

a io solicitado por la actora en la misma, en relación a que se fije día y hora para
la celebración de remate en quinta aknoneda con rebaja del diez IJar ciento, al
valor comercial asignado a los bienes inmuebles embargados en el presente
juicio en la cuarta almoneda; de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1411
del Código de Comercio. con aplicación de las reformas vigentes a esta fecha,
en matería del procedimiento de remate, en relación con los numerales 472 a:
476 y demás relativos del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado
supletoriamente a dicha legislación mercantil, se ordena la 'lenta. en pública
subasta, en quinta almoneda y al mejor postor. de los siguientes inmuebles.
propiedad del demandado Matusalén Ventura Levva:

A. Predio ubicado en Villa Tecolutilla de Comatcalco, Tabasco, en la
calle Ignacio López Rayón esquina con Hermenegildo Galeana, con supeliicie
de 332 metros cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias: al Norte,
13.50 metros, con calle Ignacio Rayór.: al Sur, 11.00 metros, con propiedad de
Raúl Navarro Diaz; al Este, 25.40 metros con calle Hermenegildo Galeana;
Oeste 27.25 metros con propiedad de Raúl Navarro Oíaz: inscrito en el Registro
Público de la Propiedad de Cárdenas, Tabasco, actualmente en Comalcalco.
Tabasco: el 17 de enero de 2007 a las 13:03 horas a folios 732 al 735 del libro
.de duplicados volumen 91. quedando afectado el predio número 40261, folio 8.
volu:nen 166; mediante escritura pública número 18340 del protocolo del Notario
Público número 3 de la ciudad de Comalcalco, Tabasco. licenciado José
Guadalupe del Águlla Sánchez.

Al que se le asignó un valor comercial en la cuarta almoneda de
$289,733.76 (doscientos ochenta y nueve mil setecientos treinta y tres pesos
761100 M.N.); el cual, con la rebaja del 10%. queda en $260,760.39
(doscientos sesenta mil setecientos sesenta pesos 391100 M.N.).

B. Predio ubicado en villa Tecolutilla de Cornalcalco, Tabasco. en la
calle Rayón sín número, domicilio conocido. en ellole 11, manzana 89, zona 01.
con superficie de 357.00 metros cuadrados, con las siguientes medidas y
colindancias: al Norte. '8.60 metros con lote 15 y lote 19; al Sur, 8.60 metros con
calle Rayón; al Este, 42.25 metros con lote 6 y lote 10; al Oeste, 41.00 metros,
con lote 12. inscrito en el Regístro Público de la Propiedad de Cárdenas,
Tabasco. actualmente en Comalcalco, Tabasco; el 12 de mayo de 2004 a las
13:11 horas, a folios 3164 al 3166 del libro de duplicados volumen 88, quedando
aleetado el predio número 40028. folio 25, volumen 165. mediante escritura
pública número 15720 del Notario Público número 3 de la ciudad de Comalcalco,
Tabasco. licenciado José Guadalupe del Águila Sánchez.

Al que se le asignó un valor come-cía: en la cuarta almoneda de
$257,701.50 (doscientos cincuenta y siete mil setecientos un pesos 50íl00
M.N.); el cual, con la rebaja del 10%, queda en $231,931.35 (doscientos
treinta y un mil novecientos treinta y un pesos 351100 M.N.).

C. Predio ubicado en la rancheria Arroyo Hondo 1". sección de
Comalcalco, Tabasco. con superficie de 154.980.00 metros cuadrados, con las
siguientes medidas y cotindancias: al. Norte. 538.60 metros con propiedad de
Horacio Hernández; al Sur 544.65 metros cor. propiedad de Jesús tzquierdo y
Ángel Córdova; al Este 264.40 metros, con propiedad de Canuto Córdova: al
Oeste, 295.50 metros, con Manasés Dominguez; Inscrito en el Registro Público
de la Propiedad de Cárdenas, Tabasco; actualmente en Cornalcalco, Tabasco,
el 14 de marzo de 1991. a las 10:40 horas, a folios 1167 al 1169 del libro de
duplicados volumen 75, quedando afectado el predio número 20817. folio 57,
volumen 88, mediante escritura pública número 5401 del Notario Público número
3 de la ciudad de Comalcalco. Tabasco. licenciado José Guadalupe del Áquüa
Sánchez.

Al que se le asignó un valor comercial en la cuarta almoneda de
$838,017.57 (ochocientos treinta y ocho mil diecisiete pesos 57íl00 M.N.). el
cual, con la rebaja deI10%,.queda en $754,215.82 (setecientos cincuenta y
cuatro mil doscientos quince pesos 82/100 M.N.}.

D. Predio ubicado en la rancheria Arroyo Hondo 3a sección de
Comalcalco, Tabasco, con superficie de 2156.00 metros cuadrados. con las
siguientes medidas y cofindancias. al Norte, 43.13 metros, con Joel Ventura
Có.dova; al Sur, 43.13 metros, con Joel Ventura Córdova: al Este, 50.00 metros.
con Fidel Córdova; al Oeste 50.00 metros, con camino vecinal; inscrito en el
Registro Público de la Propíedac de Cárdenas, Tabasco, actualmente en
Cornalcalco. Tabasco; el 22 de noviembre de 1989 a las 10:50 horas, a folios
3275 al 3277 del libro de duplicados volumen 73, quedando afectado el predio
número 22421, folio 164. volumen 94, mediante escritura pública número 4233
del Notario Público número 3 de la cíudad de Camal calco, Tabasco, licenciado
José Guadalupe del Águila Sánchez. .

Al que se le as.o.ió un valor comer:::ial en la cuarta almoneda de
$242.202.67 (doscientos cuarenta y dos mil doscientos dos pesos 67íl00 M.N.);
el cual, con la rebaja del 10%, queda en $217.982.41 (doséientos diecisiete
mil novecientos ochenta y dos pesos 41/100 M.N.).

E. Predio ubicado en la ranchería Arroyo 4a sección de Cornalcalco,
Tabasco con superficie d" 1800.00 metros cuadrados. con las siguientes
medidas y colindancias: al Norte: 30.00 metros con propiedad de Alfonso
González Corcova: al Sur 30.00 metros con propiedad de Joel Ventura Córdova,
al Este, 60.40 metros, con arroyo Tortuguero; al Oeste 60.00 metros, con camino
vecinal, inscrito en el Regi.tro Público de la Propiedad de Cárdenas, Tabasco,
actualmente en Comalcalco. Tabasco; el24 febrero de 1990 a las 09:10 horas a
folios 1016 al 1016 del libro de duplicados volumen 74, quedando afectado el
predio número 30656, folio 154, volumen 127, mediante escritura pública
número 4471 del Notario Público número 3 de la ciudad de Cornalcalco.
Tabasco, licenciado José Guadaluoe del ÁQuila Sánchez.

t.
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Al que se le asignó un valor comercial en la cuarta almoneda de
5498,622.14 (cuatrocientos noventa y ocho mil seiscientos veintidós pesos
14/100 M.N.); e' cual, con la rebaja del 10%, queda en $448,759.93
(cuatrocientos cuarenta y ocho mil setecientos cincuenta y nueve pesos
93/100 M.N.).

F. Predio ubicado en villa Carlos Green y/o poblado Agua Negra de
Comalcalco. Tabasco. en domicilio conocido en el lote 6, manzana 11, zqna al,
con supeñlCie de 405.09 metros cuadrados. con las siguientes medidas y
colindancias: al noreste. 5.73 Y 7.98 metros. con solar número 9 de Matusalen
ventura Leyva y solar 2 de Esiquio Valenzuela Pulido; al suroeste, 13.18 metros.
con lote 2 calle Rayón; al sureste. 30.15 metros con solar 5, de Jesús Rodríguez
Rodriguez; al Noroeste 30.03 metros con solar 7 de Petrona Valenzuela, inscrito
en el Registro Público de la Propiedad de Cárdenas. Tabasco, actualmente en
Cornalcalco, Tabasco; el 23 de mayo de 2006 a las 11 :32 horas a tonos 9916 al
9918 del libro de duplicados volumen 90, Quedando alectado el predio número
47134,lolio 144. volumen 194. mediante escritura pública número 17700 del
Notario Público número 3 de la ciudad de Comalcalco. Tabasco. licenciado José
Guadalupe del Águila Sánchez.

. Al que se le asignó un valor comercial en la cuarta. almoneda de
$61.424.81 (sesenta y un mil cuatrocientos veinticuatro pesos 81/100 M.N.); el
cual, con la rebaja del 10"10,queda en $55,282.33 (cincuenta y cinco mil
doscientos ochenta y dos pesos 33/100 M.N.).

G. Parte alícuota (50%), Que le corresponde al demandado Matusalén
Ventura Leyva, del predio ubicado en ranchería Emiliano Zapata l' sección de
Comalcalco, Tabasco, en domicilio conocido, con superficie de 1125.00 metros
cuadrados. con las siguientes medidas y colindancias: al Norte, 45.00 metros,
con Abraham Alvarado Leyva; al Sur, 45.00 metros, con congregación Eber
Ezer; al Este, 25.00 metros con carretera vecinal; al Oeste. 25.00 metros, con
Abranarr, Alvarado Leyva. inscrito en el Registro Público de la Propiedad de
Cárdenas, Tabasco, actualmente en Cornalcatco, Tabasco, el 23 de mayo de
2008 a las 13:00 horas a lolios 5429 al 5432 del libro de duplicados volumen 92.
Quedando afectado el predio número 42587, lolio 87, volumen 175, mediante
escritura pública número 19577 del Notario Público ~úmero 3 de la ciudad de
Cornaícalco, Tabasco. licenciado José Guadalupe del Aguila Sánchez.

Predio al Que, en sé totalidad se le asignó un valor comercial de
$318.791.00 (trescientos dieciocho mil setecientos noventa y un pesos 00/100
M.N.); empero como únicamente se rematará la parte alícuota que le
corresponde al demandado Matusalén Ventura Leyva (50%); siendo el valor
asignado en la cuarta almoneda de $116,198.95 (ciento dieciséis mil ciento
noventa y ocho pesos 951100 M.N.); el cual, con la rebaja del 10%, queda en
$104,579.06 (ciento cuatro mil quinientos s ••tenta y nueve pesos ()6/100

M.N.).
Siendo postura legal la Que cubra las dos terceras partes del precio con

rebaja del diez por ciento. fijado a los releridos inmuebles, respectivamenter con
tal de Que la parte de contado sea suliciente para pagar el importe de lo
sentenciado; cubriendo los requisitos que al respecto establecen los artícutos
481,482,483 Y demás retativos del Código Federal de Procedimientos Civiles;
en la in:eligencia que cuando las posturas se hagan olreciendo de contado sólo
una parte del precio. los postores deberán exhibir en-.!~ acto d~!emate, el diez

por ciento de aquella. en numerario o en cheque certificado a favor del tribunal, y
la cantidad que Queden adeudando la garantizarán con primera hipoteca o
prenda. expresando al formular su postura, los bienes que quedarán lUjetos al
gravamen respectivo; requisitos sin los cuaies no serán admitidos.

Por tanto. a lin de convocar postores, anúnciese la venta judlclal por
medio de edictos. que deberán publicarse por tres veces dentro de nueve
días. en un periódico de circulación amplia en esta entidad federa1lva, de
conlormidad con el artículo 1411 del Código de Comercio, en relacl6n con el
numeral 474 de la ley adjetiva civil federal, aplicada supletoriamente a la lIlllteria
mercantil; quedando señaladas las NUEVE HORAS CON VEINTE MINUTOS
DEL SEIS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DOCE, para llevar 11cabo el temIl\e
de los inmuebles embargados. antes descritos: por lo Que, se ordena expedir los
edictos correspondientes y entregarlos a ,la parte actora, previa constancia y
lirma de recibo, Que oboe en autos; a fin de que realice los trámites
correspondientes para el desahogo de la diligencia de remate de Que se trata; y,
procédase a lijar un ejemplar del mismo en el tablero de avisos de este órgano
jurisdiccional.

Sin Que obste a lo anterior, el hecho de Que el artículo 475 del Código
Federal de Procedimientos Civiles prevea la publicación de edictos por una sola
vez, pues la supletoriedad de dicho precepto legal aplica en cuanto a la
posibilidad de realizar diversas almonedas, ante la falta de posturas legales; no
así, en cuanto al número de veces Que deben publicarse los edictos, pues ello
está determinado en el artículo 1411 del Código de Comercio.

Notifiquese personalmente.
Asi lo acordó y lirma, Victorino Hernánde:l Infante. Juez Cuarto de

Distrito en el Estado. ante el Secretario Que autoriza y da le, Gonzalo Montajo
Arias, a Quien laculta para lirmar los edictos correspondientes." ---------------

------ ------ ------- ------ --- --- ---- -- FI R MADO --- ---- -------------- --- ------

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN
EN UN PERiÓDICO DE CIRCULACiÓN AMPLIA EN ESTA
ENTIDAD FEDERATIVA, POR TRES VECES DENTRO DE
NUEVE OíAS, SE EXPIDE EL PRESENTE EDICTO A LOS
DIECISÉISOíAS DEL MES DE JULIO DE DOS MIL DOCE, EN
VILLAHERMOSA,TABASCO_

No. 29750 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL CENTRO, TABASCO.

AL púsuco EN GENERAL.-

SE LE COMUNICA QUE EN ESTE JUZGADO SE ENCUENTRA RADICADO EL
EXPEDIENTE NUMERO 0•• 11/2012, RELATIVO AL JUICIO DE PROCEDIMIENTO NO
COHT1:NCIOSO, INFORMACIÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR FRANCISCO
JIMtflez VILLAFUERTE, MISMO QUE CON FECHA DOS DE MAYO Y DIECIOCHO DE
JUNIO DEL AÑO DOS MIL DOCE RESPECTIVAMENTE, SE DICTARON PROVEÍDOS
MISMO QUE COPIADO A LA LETRA DICE LO SIGUIENTE. r

copla simple de cédula profesional expedida por la DirecciÓn Gener<ll de Profesiones a favor de

Jorge Oominguez 98astar, recibo de ingresos expedido por la Secretaria de Admlni5tradón y

Finanzas del Estado de Tabasco. certtñcedo de predao expedklo por el Instituto Registral del

~~~ ~e Tabasco, constancia de reskiencia elq)edida por el DElegado MunICipalde la delegación

G1ft l$'~z de esta dudad de Centro Tabasco, copla certificada de acta de matrimonio expedida

Rzzón aecreU:r1a1. Mayo dos, dos mil .eoce, el Secretario Judicial da cuenta, a la Joeza, con el .~- el -.'"; \ I número 02 del Reglstro Ovil del muntdplo de Centro "rebesco, copla certificada de

ese-ce ce demanda presentado por Francisco Jrménez vmercerte. y anexos consistentes en: .- a~ de n'~ lento expedkH por et oftdal número 01 del Reglstn;) Ovil de Centro Tabasco a favor

Piano de predio urbano. ceoc dirigkio al catastro Municipal de Centro solicitado Informe de del dud franctsc.o JknénezVíUatuerte,acta de nadmlento expedlde por el otido número 01

predlo signado poi" la Directora General del Instttuto Reglstral del htado de Tabasco. Informe I del ~ /. . CMI de cent:rv Tabasco ZI favor del ckJdadano CéYr Humberto ~ Dial, copla

rendido por el ~ del catastrn Munk:ipal de Centro Tabasco. solldtud de certíüceoón de -:_~~_.~~ •..•~ "a de aeta de nacimiento expedida por la O~ Genenal del Registro CMI det estado

documentos con número de toIto CS6375 expedida por la dirección de finanzas, volante untverse! :~~~~sco 11 favor- de 111c:Iucladana Consuelo del CArmen ~ Olaz... recibidos en ~ de

número 46624 expedido por- el Instituto Re9'stntl del Estado de Tabasco. esctee de fedHI abri del presente año. Conste.

velntiOJatTO de enero de dos m" doce slgna<lO por el ciudadano srancrscc Jlménez ViUafuerte,
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AUTO DE INtCIO

JUZGAOO nGUNOO DE PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. VlLLAHERMOSA,
TABASCO. MAYO DOS, DOS MIL DOce.

Visto •. La ,..zÓn secretart .•C,se a<uen:bl:

Primero. Téngase por presentado I Fr.anctsco Jtménez vutatueete, mediante el cual

vteoe con su escruc de demandad. y~documentos enexos, ~ promover por su propio derecho.

EtP«dimJcnro JutJki,l No CotJtazcjqso eh: la/qan.r!Ón Ad ecmcewm Be; HfflJorit!m con la

fiNlldad de .c;redlt.,. la posesión pcláflCll. contlnuI. púbUc., de buena te y de carácter de

ptOPIeUlno del predio U1"bano. ublcldo en calte VenU'"..t~no carnnza número 20<4, colonia Gil y

SaenZ antes del Águila, de esta dudad de C~ Tabasco, constante de una super1"K:lede 500 m'

(quln'entos metros cuadrados), con las siguientes: medidas y cotlndandas: Al Norte: 20.00

metros con José Agustín Jlménez Vlllaruerte; Al Sur: 25.00 metros con Isabel Castillo Hemáodel

y Carlos Mario Vldal Castillo; Al Este: 25.00 metros con calle Venusttano Carranza S/n; y AJ

oeste: en 20.00 metros con Angélica auu de 19SSsntos,

:Set'unt. De conformidad con los artkuloS 677, 890, 901,936. 942, 969. 1319,

1330. 1331 Ydemát' relaUvosdel Código Civil en vigor. 1,2.24 fracdón 11,710,711,712,713 Y

demas relativos ~ Código de Procedimientos Civiles en vigor, se le da entrada él la solidtud en la

via y forma prepuesta, fórmese expediente, regístrese en el Ubro de gobierno bajo el número

489/2012, eése aviso de su lnleto a la H. Superioridad.

Tercero. Como lo establece el artjculo 1318 del Código Civil en vigor, se ordena dar

vtsta al Agente de Ministerio Público Adscrito y al Registrador Públko de la Propiedad y del

Comen::io de esta jul1sdlccMin, así como. los cOlindantes José Agustín Jim@n,? Yillofuerte Isabel

CaMilla HS;mánckg y Cacto$ Mario Vidal CostUlg AngtllQ Rulz de los Sa~así como también al

H. Ayuntam\ento de Centro Tabasco; quienes deberán ser noUflcados de la radi<aclón del

presente juicio. y la superflde del predio motivo del presente procedimiento, concediéndoseles un

termino de tres día hábiles, contados a partir del día siguiente de su notíñcecíón, para que

manifiesten lo que a su derecho correspondan y señalen domkl1lo en esta ciudad para oir y

redblr etta$' yo notlt¡cadone$'; advertidOs que de no hacerte, se tes tendrá por perdido el derecho

par~ h~at1o v.~r y 'u subsecuentes notiflcadones, aún las de carécter personal, le surtirán sus

efectos por medio de listas, Que se ftjan en el tablero de avisos de este H. Juzgado.

Cuarto. PubliQuese el presente auto •• manera de edictos en I!I Periódico Ofidal del

E~t::i!doy otro de mayor circulación en esta dudad de Vlllahennosa, Tebesco, por tres veces de

~, fíjense los a v tsos en el lugar de costumbre y en el de la ubicación del predio,

"hr::léndOle Sllber al púbtico en general que si alguna persona tiene Interés en el juicio deberá

comparuer ante este JuzgadO a hacerlo valer en un término de ~ contados a perttr de

.! ;jttlma publicación que se ekhlba, para k» cual el promovente deberá de acersonerse de los

avises: hect.o lo anterior se señalara fecha para las testimoniales.

Quinto. Se nene a la parte actOla señalando como domicilío para oir, recibir, citas,

n,;,-;:ificadonesel ubicado e~ calle Hidalqo número 106. colonIa Centro de esta ciudad, autorizando

pare /fales efectos' a los -jceooeccs Héctor Ignacio Ncverota Sentucar y/oleticia Noverote

paraltj.abal. :

~otlfiqUe"S~,1?~·~onalmente Y c;úmplase.

Así lo proYé'~Ó.,manda y firma la ctudedene uceocteca Guadalupe Oanieta $antés

Jtméf\C!%; Jueu seduHio de Paz del Primer Distrito Judicial de Centro. ante el Secretario Judicial

de Acuerdos licenciado Alfredo Cruz Reyes, con quien actúa, certifica y da fe.

ACUERDO ACLARATORIA DE HEDIDAS Y COUNOANciAS DEL SIEN INMUEBLE OEL

PRESENTE PROCEDIMIENTO.

RAZÓN SECRETARIAL En diedocho de Junio del dos mil doce, la secretaria da cuenta al

Ciudadano Jve:, con el estado procesal que guardan los presentes autos, y con IGS escritos

presentados por el Ciudadano Francisco Jiménez VllIafuerte y tkenctado Héctor Noverota

Sanlunr. y tos encícs numeros 2007. 1725/2012, 1931, OIVRRC/e76/12, OAl/191212012 e

IRET/DJ/2314/201:2. reobído en este Juzgado en fecha catorce. quince y dieciocho de Junio del

año dos mil doce. Conste.

JUZGADO SEGUNDO DE PAZ OEl DISTRITO JUDICIAL OEL CENTRO. VILLAHERMOSA,

TABASCO. A DIECIOCHO DE JUNIO OEL DOS MIL DOCE.

Vlsto.a La razón secretertet, se. acuerda:

PRIMERO. Se tiene por presentado al Ciudadano Fraoctsco Jrrnénez vutefcertc, con su

primer escrito de cuenta. mediante el cuii!ll viene dentro del término concedido e dar

cumpllmW:nto f; lo ordenado en el punto segundo d~ orovereo de fe<:ha cinco de [unto del ano dos

mlf doce, exhibiendo et plano con las medidas y coundencíes: en eoosecoeoete. agréguf.'se a los

presentes autos el plano que se exhibe para los ñnes legales a que haya lugar.

Sf:GUNOO. Asimismo, téngase" al Ciudadano sraoctsco Jiménez VlIlafuerte. exhibiendo

acuse de ~ibo con los resoecuvcs sellos de la dependendas en las cuales fueron presentados y

njados los aviso:; del auto d~ lnk:(o al púbtlco en general; en consecuencia, agreguese a 105

presentes autos el el escruc y 2cu-sé-o;rrespondiente para que ~obre lo que en derecho proceda.

TERCERO. Se tiene por recíbtdo el otido número 2007, s~nado por la ¡icenclada Sancre

Adn.i'JnaCaf'bajaf Oíaz, Jueze del Juzqado Tercero de Paz del PrImer ütstrtto Judicial del Centro,

Tabasco, mediante el cual. hacen del conodmlento a esta autoridad que fijo el aviso

comesponc:Uente, el cual se agrega a los presentes autos el oficio correspcndíente.s para los

erectos legales a Que haya fugar.

._ cu~~ Se tiene por recibido el oncto número 1725/2012, signado por la ücenoece

·H~ria del S~.~l onzález vereocre. Jueze del Juzga-da Primero de Paz del Primer Distrito JUdICll!

del Centrd,-'7a~ mediante el cual nacen del conocimiento a esta autoridad Que fijo el evtso

COfTe'SPOOÓi~.nte"~~OJalse aqre qe a los presentes autos el oficio correspondíeotes par¿ les

efectos legales el qqe haya luger.

QUINi~~e tiene por rec.otdo el oficio número 1931/2012. signado por la licenciada

Guadalupe O~ela seoeés Jírnéner. Jueza del Juzgado Cuarto de Paz del Pr1m~r Distrito Jvotcte r

oet Ceotrc, Tabasco, mediante el cual hacen del conoctrntento a esta autoridad que njo el aviso

cofTespondlente, el cual se ag~g~ a los presentes autos el onc+o correspondtentes para los

dedos legales a que haya lugar.

SEXTO. Se tiene por rectbtoo el otleto número OAJ/l91212012, signado por la licenc1aC:li

eoeoetcoe Patcrneqve Zurtta, Subdirector •• de lo Contencioso y Amparos de la Dtrecctón de

Asuntos Juridlcos del H. Ayuntamiento de Centro, de esta Cludlld de vütenermose, 'rabe sco.

mediante et cual hace del conodmlento a esta autoridad QU~fijo el evtso correspondiente, el (1.)21

se agl ega a los presentes autos el oficio correspondientes pare los efectos legales a Que ha'.'?

lugar.

SÉPTIMO. Se tiene por recttndo el oficio número DRlRRC/876jl1, stgnado por la

ucenctada Maria Inés vézquez vézquez, mediante el cual hacen del conoorntento a esta eutoetdao

que fijo el aviso ccrrespondtente, el cual se aqre qe a los presentes autos el enero

corresoondlentes para las efectos legales a Que haya IUg¡H.

OCTAVO. Se tiene por recibido el cttctc núrne-o IRET/DJ/237~j2012, slgni!ido por 1",

licenciada Maria EnrlQueta Moreno seetas, Directora del Instituto Reglstral del Estado de Tabuco,

Tabasco. mediante el cual hacen del conocimiento 1I esta autoridad Que fiJo el ev tso

correspondiente, el cual se agrega e los presentes autos el oficio correspondientes para los

efectos seaetes a que haya lugar,

NOVENO. Se tiene por presentado al ucenctacro Héetor Noverota Saníucar, con su

segundo escrito de cuenta, mediante el cVII .c1aro correctamente los colindante •• etu.les

del h'n lomueb": mot1yo del presente procedimiento con ,., .tpufentes medid •• y

cqllndlntes' De lado Norte: 20.00 metros con José Agustín Jlménez vtutatuerte: de lado Sur:

20.00 con Armando eccssco vatde z Rulz; de lado Este: 25.00 metros con la calle veocstteoo

carranza y de tedo Oc,te: 25.00 metros con Isebe! Castillo Hernénder y Cartas Narto vida!

castillo; en consecuencia, agréguese a los presentes autos el escrito Que se provee para los Ont's
legales e Que haya lugar. ,- ---

DÉCIMO. Atento a lo anterior, pcbüque se y emrtese de nueva cuenta en el presente auto

a manera de edictos en el Pertódtco Oficial del ésteco v 01ro de mayor circulación en esta ciudad

de ViUahermosa, 'rabesco, por 1.r.fs ..••ec(s d!' tr~:¡;, filel'l:se los a..•••sos en +!I lugar de

costumbre y en el de la ubicación ce! predto y con la"> medIdas y couodencses pertectes.

nacténdcie saber al público en genl"ri!ll Que si alguna persona tiene Interés ~n el jetcto deberá

comparecer ante este juzgado a nacerto v ater en tJO té-rntr-o de ~ contados il partir de

la última publicación que se exhtbe., pe-e lo cual el promcvente deberá de apersonarse de los

a..••tsos: hecho lo entertcr se señarere fecha para las testimoniales.

OÉCIMO PRIMERO. Asimismo y toda vez que cerobteron las medidas de lado Sur. del

bien Inmueble del presente procedimiento, de conrorrnroed con el numeral 131 B del C6d19~ CI..•••I

en ..••190r. se ordena hacerle saber la radicación de! presente juicio al dudada no Armando Edicsson

vatdez Rulz, con las medidas .Y coundanctas correctas, en el domtctüo ubicado en la Calle

veovsttano Carranza Numero 20F. de la Cotonta Gil y Séeoz de esta Ciudad, para Que en térmtno

de TRES aiAS HÁBllf:S, contecto- a partir del elia siguk'f"lle en Que sean legalmente nouüceoo

del presente prov..e.[do, manifiesten lo Que a su derecho corresponda respecto al presente..~-:---..
procedimiento y~-'~~Ie. domicilio en esta ciud~d P¿H2 oír y redblr citas y notificaciones;

ad ve,t;d~ Que de. n;"-ha~erlo, se les tendrá por perdido el derecho para hacerlo valer y las

sub~~cu'entes no~M~clo~e~~ aún tas de carácter personal, le surtirán sus efectos por medio de

Ilsta~; Que se nj~~'~#·itebterc de evtsos de este tl. Juzgado. Asimismo hágasele del

ccnoornsento a la ~ctU2l": Judicial Adscrita a este H. Juzgado, que también deberá de notificarle;O"
el eutc de tntcto de ~a dos ce rnavo del presente año. te anterior para 105fines legales a Que

haya IU9ar;, en c~;;ecr'end2, acr éovese a 105 presentes ac tos el escrito Que SE provee pare le'>
ñoes iE:galesa que haya lugar.

Notff'tquese personalmente y cúmplase,

As; lo proveyó. manda y firma el licenciado hán Triano G6mez, Juez Se ounoo de Paz oc

Centro, Tabasco, ante el ttcenctado Affredo CrUZ Reyes, Secretario Judtctat de acuerdos, QUf'
certifica y da fe

y PARA SU PU6UCACIÓN EN El PERIOOICO OFICIAL DEL ESTADO Y OTRO DE
MAYOR CIRCULACION QUE SE EDITEN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA,
TABASCO, POR TRES VECES CONSECUTIVAS, DE TRES EN TRES OlAS, EXPIDO El
PRESENTE EDICTO A LOS CUATRO DtAS DE MES DE JULIO DEL DOS MIL DOCE, EN
LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, HACIENDOLE SABER A LAS PERSONAS
QUE SE CREAN CON DERECHO EN ESTE PREDIO, QUE DEBERAN COMPARECER ANTE
ESTE JUZGADO A HACERLO VALER EN UN TERMINO DE QUINCE OlAS A PARTIR DE
LA ULTIMA PUBLICACiÓN.

ic'i'
,.//

é;~ Lic. Alf edo C,", R~v••
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No.- 29753 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

AL PÚBLICO EN GENERAL:

En el expediente 00810/2009, relativo al Juicio EJECUTIVO
MEr~CANTIL, promovido por el licenciado MARINO RAMIREZ
PLIEGO, Endosatario en procuración del ciudadano CARLOS
MARIO SALVADOR MAGAÑA, en contra del ciudadano
ANTONIO MONTEJO RIOS Y/O ANTONIO MONTEJÜ RIO;
se dictó un acuerdo de fecha veintiocho de junio del dos mil
doce que copiado a la letra se lee:--

AUTO DE FECHA: 28/06/2012,

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO,
VEINTIOCHO DE JUNIO DEL DOS MIL DOCE.

Visto lo de cuenta se acuerda:---

PRIMERO,- Téngase al actor licenciado MARINO RAMIREZ
PLIEGO, y al ingeniero TOMAS RAMOS ZAVALA, con sus
escritos de cuenta, y en cumplimiento al punto segundo del
auto de fecha trece de junio del dos mil doce, aclaran que la
medida real de la parte Sureste es de 9.70 metros (nueve
metros con setenta centímetros) la cual aparece en la
diligencia de embargo, certificado de gravamen y la escritura
pública que obra en autos, aclaración que se le tiene por
hecha para todos los efeclos legales procedentes.---

SEGUNDO.- Como lo solicita el licenciado MARINO RAMIREZ
PLIEGO, parte actora en su escrito de cuenta y toda vez que
ambas partes están conforme con el avalúo emitido por el
perito en rebeldía de la parte demandada, se aprueba para
todos los efectos legales el avalúo emitido por el ingeniero
TOMAS HERNANDEZ BAUTISTA, perito en rebeldía de la
parte demandada, el cual servirá de base para el remate del
bien inmueble motivo de la Iitis.--

TERCERO,- De conformidad con lo dispuesto por los artículos
1410, 1411 Y 1412 del Código de Comercio Reformado, se
ordena sacar a pública subasta, en PRIMERA ALMONEDA Y
al mejor postor, los bienes inmuebles embargados, mismos
que a contínuación se describen:---

PREDIO URBANO.- Identificado como lote 14, de la manzana
número 11, zona número uno, de la colonia la Manga de esta
ciudad, constante de una superficie de 192,00 m2 (ciento
noventa y dos metros cuadrados) con las medidas y
colindancias al NORESTE: 19.60 M. con lote número 15 al
SUROESTE: 19.75 M, con calle 9. NOROESTE 9.85 M, con
calle 3. SURESTE: 9.70 M con lote número 13, inscrito en el
Registro Público de la Propiedad y del Comercio de esta
ciudad el día 25 de enero de 1985 el contrato de compraventa
contenido en este documento privado presentado hoy a las
nueve veinte horas, fue inscrito bajo el número 449 del libro
general de entradas, quedando afectado por dicho contrato el-

predio número 64.329 folio 178 del mayor volumen 251, y al
cual se le fijó un valor comercial total de $950,000.00-
(NOVECIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N) la
que servirá de base para el remate, y es postura legal la que
cubra cuando menos dicha cantidad.--

CUARTO,- Se hace saber a los postores o licitadores que
deseen intervenir en la presente subasta, que deberán
depositar previamente en el Departamento de Consignaciones
y pagos de la Tesorería Judícial del H, Tribunal Superior de
Justicia en el Estado, ubicado en la Avenida Méndez sin
número de la colonia Atasta de Serra de esta Ciudad capital,
exactamente frente a la Unidad Deportíva de la Colonia
Atasta, cuando menos el DIEZ POR CIENTO de la cantidad
que sirve de base para el remate, sin cuyo requisito no serán
adrmudos.c-

QUINTO.- Como lo previene el articulo 1411 del Código de
comercio aplicable anúnciese la presente subasta por TRES
VECES DENTRO DEL TERMINO DE NUEVE OlAS en el
Periódico Oficial del Estado, asi como en uno de los diarios de
mayor circulación que se editen en esta ciudad, fijándose
además avisos en los sitios públicos más 'concurridos de
costumbre de esta ciudad, para lal cual expídanse los edictos
y ejemplares correspondientes, convocando postores en la
inteligencia de que dicho remate Se .llevará a .cabo en este
juzgado a las DIEZ HORAS DEL OlA VEINTINUEVE DE
AGOSTO DEL DOS MIL DOCE.--

Quedando a cargo de la parte aclara la tramitación y
recepción de las publicaciones ordenadas' en el punto que
antecede.-

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE.-

Así lo proveyó, manda y finna la licenciada VERONICA LUNA
MARTINEZ, Jueza .del juzgado Quinto Civil de Primera
Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro, Tabasco,
México; ante la Secretaria de Acuerdos Licenciada HILDA
OLAN SANCHEZ, que autoriza, certifica y da fe.-

Por lo que, por mandato judicial y para su publicación en el
Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los diarios de
mayor circulación que se editan en esta ciudad, anúnciese el
presente edicto por tres veces dentro del ténnino de Nueve
días con anticipación a la fecha señalada, dado a los doce
días del mes de julio de dos mñdoce, en esta ciudad de
Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco.-

Secretaria Judicial.

Lic. Hilda Olán Sánchez.
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,
INFORMACION DE DOMINIO

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO.
JUZGADO DE PAZ MACUSPANA, TABASCO.

"AVISO AL PÚBLICO EN GENERAL".

No. 29764

Que en el expediente número 00283/2011, relativo al
procedimiento judicial no contencioso de información de
dominio promovido por LIL1 PALOMEQUE SÁNCHEZ, en
05/09/2011, se dictó auto de inicio que copiado a la letra
dice:---
"JUZGADO DE PAZ DEL NOVENO DISTRITO JUDICIAL
DE MACUSPANA, TABASCO. A CINCO DE
SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL ONCE.----
Visto.- El informe de la razón secretarial, se acuerda:---
PRIMERO.- Se tiene por presentada a la ciudadana L1L1
PALOMEQUE SÁNCHEZ, con su escrito de cuenta y
documentos anexos consistentes en: Original de una
constancia expedida por el Subdirector de Catastro
Municipal de fecha diecisiete de diciembre del año dos mil
nueve, a nombre de LIL1 PALOMEQUE SÁNCHEZ;
Original de una constancia expedida por el Registrador
Público de la Propiedad y del Comercio de Jalapa
Tabasco, con fecha treinta de noviembre del año dos mil
nueve; Original de un plano de un predio urbano ubicado
en la calle Juárez sIn, de Macupana, Tabasco, a nombre
de L1L1PALOMEQUE SÁNCHEZ, Original de la minuta de
derecho de posesión, de fecha veintisiete de junio del año
dos mil, expedida a nombre de L1L1 PALOMEQUE
SÁNCHEZ; Original del J. C. io de información testimonlel

.derivado del expediente Civil número 110/1980,
promovido por la ciudadana HILARlA SÁNCHEZ
PALOMEQUE; Copias de las credenciales de elector a
nombre de L1L1 PALOMEQUE SÁNCHEZ, RICARDO
LÓPEZ VALENZO, ALEJANDRO AGUILARPALACIOS y
YOLANDASÁNCHEZ ZAVALA, así como copias de la
credencial de elector y cédula profesional a nombre del
licenciado MIGUEL QUEVEDO MARTíNEZ; y copias
simple que acompaña con las cuales viene a promover
PROCEDIMIENTOS JUDICIALES NO CONTENCIOSOS
DE INFORMACiÓN DE DOMINIO, sobre un predio
URBANO ubicado en la calle Juárez sin número, colonia
Centro, Macuspana, Tabasco; constante de una superficie
de 45.00 metros cuadrados, con las siguientes medidas y
colindancias: AL NORTE: 10.00 METROS, CON MIGUEL
A . SÁNCHEZ HERNÁNDEZ; AL SUR: 5.80 METROS
CON EBERARDO OSaRIO N; AL ESTE: 6.00 METROS
CON CALLE JUÁREZ~AL OESTE: 4.50 METROS CON
HILARlA SÁNCHEZ HERNÁNDEZ.----
TERCERO.- Con fundamento en los articulos 877,
889,890, 900, 901, 902, 903, 906, 907, 924, 936, 938,
939, 940, 941, 942, 1318 relativos del Código Civil
vigente en el Estado, en relación con los numerales 16,---

•

710, 711. 712 Y 755 Y relativos del Código de
Procedimientos Civiles en vigor se admite la solicitud en la
via y forma propuesta; en consecuencia, fórmese el
expediente respectivo, reqístrese en el libro de Gobierno
bajo el número que le corresponda, dese avisos de su
inicio al Tribunal Superior de Justicia del Estado, y la
intervención correspondiente al agente el Ministerio
Público Adscrito a este Juzgado así como al Registrador
Público de la Propiedad y del Comercio de esta Ciudad.--~
CUARTO.- Al respecto, dese amplia publicidad por medio
de edictos que se publicarán en el Periódico Oficial del
Estado, por tres veces, de tres en tres dias
consecutivamente y en uno de los Diarios de mayor
circulación de los que editan en la Capital del Estado,
mismos que se editan en los lugares públicos más
concurridos de esta ciudad y enla ubicación del inmueble,
lo anterior es con la finalidad de que quien se crea con
derechos sobre el predio mencionado con anterioridad
comparezca a éste juzgado a hace valer sus derechos y
conforme lo dispone el artículo 139 y de la Ley Adjetiva
Civil vigente fíjense los avisos en los lugares públicos de
costumbre y en el lugar de ubicación del predio de
referencia, agregados que sean los periódicos y a petición
de la promovente se fijará fecha y hora para el desahogo
de la prueba testimonial a cargo de los ciudadanos
AYDEE ALEJANDRO AGUILAR PALACIOS, YOLANDA
SANCHEZ ZAVALA Y RICARDO LÓPEZ VALENZO.----
QUINTO.- Hágasele saber al Registrador Público de la
Propiedad y del Comercio de Jalapa, Tabasco, la
radicación de la presente diligencia a fin de que exprese lo
que a su derecho corresponda si los tuviere. Asimismo,
requiéraseles para que dentro del término de TRES DíAS
HÁBILES contados al día siguiente de la notificación que
se les haga del presente proveído señale domicilio en esta
ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, advertidos
que en caso de no comparecer las subsecuentes
notificaciones aun las de carácter personal le surtirán sus
efectos por lista fijada en los tableros de avisos del
Juzgado, lo anterior con fundamento en el artículo 136 del
Código de Proceder en la Materia.----
SEXTO.- Apareciendo que el Registrador Público de la
Propiedad y del Comercio tiene intervención en esta
diligencia y que tiene su domicilio en la ciudad de Jalapa.
Tabasco, con apoyo en lo dispuesto por los artículos 143 y
144 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el
Estado, girese atento exhorto con las inserciones
necesarias al Juez de Paz de aquella ciudad, para los
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efectos de que en auxilio y colaboración de este Juzgado,
ordene a quien corresponda notifique este acuerdo al
funcionario antes mencionado----
SÉPTIMO.- Consecuentemente, y con fundamento en los
artículos 241 y 264 del Código de Procedimientos Civiles
en vigor en el Estado, gírese atento oficio al Presidente
Municipal de esta ciudad, y a la Subdirección de Catastro
Municipal de esta Ciudad de Macuspana, Tabasco, así
comó a la Delegación Agraria en el Estado con atención al
Jefe de Terrenos Nacionales con domicilio conocido en la
ciudad de Villahermosa, Tabasco, y a la Comisión
Nacional del Agua con domicilio conocido en Paseo
Tabasco número 907 colonia Jesús García de la Ciudad
de Villahermosa, Tabasco para los efectos de que
informen a este Juzgado, si el predio URBANO ubicado en
la calle Juárez sin Número, colonia Centro de esta ciudad
de Macuspana, Tabasco; constante de una superficie de
45.00 metros cuadrados, con las siguientes medidas y
colindancias AL NORTE: 1000 METROS. CON MIGUEL
A. SÁNCHEZ HERNANDEZ AL SUR 5.80 METROS
EBERARDO OSaRIO N; AL ESTE: 6.00 METROS CON
CALLE JUÁREZ AL OESTE: 4.50 METROS CON
HILARlA SÁNCHEZ HERNÁNDEZ, pertenece o no al
fundo legal del municipio o la nación y en cuanto a la
Dirección de Catastro Municipal deberá informar a éste
Tribunal si se encuentra catastrado el predio mencionado
en lineas anteriores a nombre de persona alguna,
respectivamente dése al agente del Ministerio Público
Adscrito al Juzgado, la intervención que por derecho le
corresponde Con domicilio ampliamente conocido en la
Planta Baja de este Recinto Judicial.----
OCTAVO.- Queda a cargo de la promovente dar el trámite
correspondiente a los oficios ordenados en el presente
auto de inicio.----
NOVENO.- Notifíquese a los colindantes MIGUEL A.
SÁNCHEZ HERNÁNDEZ, EBERARDO OSaRIO N. y
HILARlA SÁNCHEZ HERNÁNDEZ, quienes tienen sus
domicilio ubicado en la calle Juárez sin número, colonia
Centro de este Municipio de Macuspana, Tabasco; en
consecuencia, túrnese los autos al Actuaria Judicial
Adscrita al Juzgado para que traslade y constituya al
domicilio de los colindantes, haciéndoles saber la
radicación de la presente causa.-----
Asimismo que se le concede un término de TRES DíAS
HÁBILES, contados a partir del día siguiente al en que le
sea legalmente notificado del presente proveído para que
manifiesten lo que sus derechos corresponda y señalen
domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y
notificaciones, advertidos de hace, caso omiso en el---

primer término se le tendrá por perdido el derecho para
hacerlos con posterioridad de conformidad con lo
establecido en el número 90 y 118 del Código en cita,
asimismo en caso de no comparecer las subsecuentes
notificaciones aun la de carácter personal le surtirán sus
efectos .por listas fijada en los tableros de aviso del
Juzgado, lo anterior con fundamento en el artículo 136 del
Código de Proceder en la Materia.-----
DÉCIMO.- De igual forma, como lo solicita, guárdense en
la caja de Seguridad de este Juzgado los documentos
originales que exhibe; previo cotejo y certificación de los
mismos, de conformidad con el artículo 109 del Código de
Proceder en la Materia.----
DÉCIMO PRIMERO.- Téngase a la prornovente señalando. .

como domicilio para oír y recibir citas y notificaciones, la
calle Alatorre número 227-A colonia Centro, Código Postal
86700 de esta Ciudad de Macuspana, Tabasco,
autorizando para que en su nombre y representación las
reciban, tipo de citas y notificaciones y cualquier otro
documento relacionado con la litis, al licenciado MIGUEL
QUEVEDO MARTíNEZ y LA SEÑORA LEYDIBETH
MORALES BAUTISTA, designado al primero de los
nombrado como su Abogado patrono, con cédula
profesional 4431959; personalidad que se le tiene por
reconocida toda vez que el .letrado de merito tiene
registrada su cédula profesional en el libro que para tales
efectos se lleva en este Juzgado.---
NOTIFíQUESE PERSONALMENTEy CÚMPLASE.---
Así LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA
LICENCIADA ISABEL DE JESÚS MARTíNEZ BALLlNA,
JUEZA DE PAZ DE MACUSPANA, TABASCO POR Y
ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL LICENCIADO JORGE
ALBERTO ACOSTA MIRANDA, CON QUIEN ACTÚA
QUE CERTIFICA Y DA FE..."---

Por mandato judicial y para su publicación en el Periódico
Oficial del Estado y en otro Periódico de los de mayor
circulación de los que editan en la Capital del estado, por
tres veces dentro de nueve días, expido el presente edicto
en la ciudad de Macuspana, Tabasco, República
Mexicana, a los treinta días del mes de marzo del año dos
mil doce.--

ATENTAMENTE.
EL SECRETARIO JUDICIAL DEL JUZGADO DE PAZ DE

MACUSPANA, TABASCO.
LIC. JORGE ALBERTO ACOSTA MIRANDA.

1·2·3
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No. 29757

JUICIO DE AMPARO
JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE TABASCO.

MALECON LEANDRO ROVIROSA WADE ESQUINA CON JUAN JOVITO PÉREZ.
COL. LAS GAVIOTAS. VILLAHERMOSA, TABASCO
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No. 29775 INFORMACiÓN DE DOMINIO·
Juzgado Cuarto de Paz de Primera

Instancia del Distrito Judicial del Centro, Tabasco.

Al Público en General:

Que en el expediente Civil número 482/2012, relativo al
Procedimiento Judicial no Contencioso de Diligencias de
Información de Dominio, promovido por Miguel Antonio
Cárdenas Álvarez, por su propio derecho, con fecha treinta
de abril del año dos mil doce, se dictó un auto que copiado a
la letra dice:----

(Inserción)
JUZGADO CUARTO DE PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL DEL
CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO A TREINTA DE
ABRIL DEL AÑO DOS MIL DOCE.-----
Visto, lo de cuenta, se acuerda:----
PRIMERo.- Se tiene por presentado al ciudadano Miguel
Antonio Cárdenas Álvarez, con su escrito inicial de demanda
y anexos, consistentes en: Original de Certificado de no
propiedad expedido por el Director del Registro Público de la
Propiedad y del Comercio; copia de oficio con sello original
suscrito por el Subdirector de Catastro Municipal; original de
un plano del predio motive de las presentes diligencias;
original de un recibo de ingreso folio M563391; original de
escritura pública número 3,096 volumen 46 pasado ante la fe
del licenciado Jorge A. González Vargas, Notario Público
número uno de esta Ciudad, que contiene protocolización de
Jurisdicción Voluntaria de Diligencia de Información de Ad-
Perpetuam y cuatro traslado, con loe cuales vienes a
promover Procedimientos Judicial No Contencioso de
Información de Dominio, respecto de un predio rústico y
Baldio ubicado en la Ranchería Corregidora Ortíz, tercera'
sección, Centro Tabasco, con una superficie de 7,221.00
metros cuadrados localizado dentro de las siguientes
medidas y colindancia:
Al Norte: 72.00 metros con Felipe Torres;
Al Sur: 53.20 metros con Humberto García;
Al Este: 99.30 metros con Santiago Jiménez y Servidumbre
de paso de 4.00 metros,
Al Oeste: 101.3'6. metros con Felipe Torres y Rogelio
Velázquez;
Predio que cuenta con una Servidumbre de paso con
superficie de 360.00 metros cuadrados, amparado en la
cuenta predial número 021321 y clave catastral R-22 0000-
0211321 a nombre del promovente.----
SEGUNDo.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo
43 Bis 3 fracción VI de la Ley Orgánica, 24 fracción IX y 457
fracción IV del Código de Procedimientos Civiles en vigor,
1318, 1319, 1321 Y relativos del Código Civil en vigor, 457
fracción VI y VII, 710, 711, 755 Y aplicable del Código de
Procedimientos Civiles en vigor, se da entrada a la demanda
en la vía y forma propuesta, fórmese expediente, regístrese
en el libro de gobierno respectivo y dese aviso de su inicio a
la H. Superioridad.----
TERCERo.- Túrnese la causa a la Actuaria Judicial Adscrita
al Juzgado para que notifique a la Agente del Ministerio
Público Adscrito a este Juzgado, y dese la intervención que
legalmente le corresponde, así como a la Directora General
del Instituto Registral del esta localidad, para que dentro del
término de TRES DíAS HÁBILES siguiente a su notificación--

•

manifiesten y hagan valer lo que a sus derechos
corresponda, y presencien el examen de los testigos de
conformidad con lo dispuesto por el artículo 1318 del Código
Civil en Vigor; fíjense los avisos en los sitios públicos más
concurridos de esta Ciudad, y publíquese los edictos
correspondientes en el Periódico Oficial del Estado, así como
en uno de los diarios de mayor circulación que se editan en
esta Ciudad, POR TRES VECES DE TRES EN TRES DíAS,
hecho que sea se fijará hora y fecha para la recepción de la
Información Testimonial que ofrezca la promovente.---
CUARTo.- Asi mismo, deberá la fedataria Judicial notificar a
los colindantes; Felipe Torres, Humberto García, Santiago
Jiménez y Humberto Velázquez, en sus domicilios ubicado en
la Ranchería Corregidora Ortiz de Domínguez, tercera
Sección, Centro, Tabasco, para que dentro del término de
TRES DíAS HABILES siguiente a su notificación manifiesten
y hagan valer lo que a sus derechos corresponda, y
presencien el examen de los testigo si así lo desean, de
conformidad con lo dispuesto por el artículo 1318 del Código
Civil en vigor en el Estado.----
QUINTo.- Tomando en cuenta que el promovente exhibe
únicamente cuatro traslados con los cuales se deberá
notificar legalmente a los colindantes, se le requiere para que
en el término de TRES DíAS, siguientes a su notificación
exhiba un traslado más a efectos de que la fedataria Judicial
notifique debidamente a la Directora General del Instituto
Registral de esta localidad.----
SEXTo.- Señala el promovente como domicilio para recibir
citas y notificaciones el ubicado en la calle Nicolás Bravo
número 201-5 de la Colonia Centro de esta Ciudad, y
autorizando para tales efectos a los licenciados Iturbide
Álvarez Lara y ciudadana Celia Beatriz Martínez Lanestosa.-
En cuanto a la designación de Abogado Patrono que hace a
favor del licenciado Iturbide Á!varez Lara, y toda vez que
tiene inscríta su cédula profesional en el libro de registros que
se lleva en este Juzgado, se le tiene por reconocida dicha
personalidad en términos de los artículos 84 y 85 del Código
de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado.----
Notifíquese Personalmente y Cúmplase.---
Asilo proveyó, manda y firma la ciudadana Licenciada María
del Socorro González Valencia, Juez Cuarto de Paz del
Instituto del Centro, asistida de la Secretaria Judicial de
Acuerdos Licenciada Rosa del Carmen López Gallegos, con
quien actúa, y da fe.--

y para su publicación por el término de tres veces de tres, en
tres días, en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los
Diarios de mayor circulación que se editan en el Estado,
expido el presente edicto a los veintiocho días del mes de
junio del año dos mil doce, en la Ciudad de Villahermosa
Tabasco. '

La Secretaria Judicial Civil.
Lic. Rosa del Carmen López Gallegos.

1-2-3
-~-
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No.- 29765 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO.

:\L PUBLICO EN GENER.AL
PRESENTE

VILLAHERMOSA, TABASCO.

En el expediente número ó24/2009, relativo al Juicio ESPECIAL
HIPOTEC. ••RIO. promovido por el licenciado I\IANUEL J!OsOS SANCHEZ
ROMERO. APODER..>"DO LEGAL DE HIPOTECARIA NACION.>"L. SOCIEDAD
:\N(¡NIMA DE CAPITAL V:\RIABLE, (actualmente), SOCIEDAD FINANCIERA
DE OBJETO MÜLTIPLE, ENTIDAD Ri:GULADA. (ames SOCIED:\[)
FINANCIER..>" DE OBJETO L1MIT.'\DO, en contra de BL.'\NCA ESTELA.
FLORES COELLO. en veiminueve de junio de dos mil doce. se dictó un acuerdo
que copiado a ¡, letra se lee:

• ...JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMER." INSTANCIA DEL DISTRITO
JUDICIAL DE CENTRO. VILUHERMOSA. T:\BASCO, VEINTINUEVE DE JUNIO
DE [JOS MIL DOCE.

\,iS(3 la razón secretarial. se acuerda:
PRIMERO. Presente el licenciado MANUEL JESÚS SÁNCHEZ ROMERO.

apoderado legal de la parte acrora. con su escrito de cuenta al que acompaña
Certificado de gr~vamen que corresponde al inmueble hipotecado en esta caUS3,

mismo del que se desprende. 110 existe J la fecha de su expedición. mis acreedor que
el hov prOmOVeJ1le. por lo que se agrega dicha documental a los autos para todos los
efectos legales que correspondau.

SEGUNDO. Como lo solicita el ocursanre. de conformidad con lo dispuesto eu
los arnculos 433. 434. 43C;. 577 y demás relativos del Código de Procedimientos
Civiles para el Esta •.do ..•~ ordeno saC07[.1 públic.i subasta. en PRIAfER.4 ALAfO]vEDA
.\. ,1/ meior posror el inmueble- hipotecado propiedad de la demandada RLANC.-\
ESTEL.'\ rLORES COELLO. que a continuación se describe: .

. PredI;' urballfl T c"QJ1.:¡rrucc/(lo Ú.ie'][Jlicad~) como ley,: nIÍmero 3. Llbi(3do rlJ

/,1 Cerrad.., de EdlJi'lrd\, 4Jd.'l,·li,:rntÍJ1da r.uues .;-.lIJe PJi,'ad.l). ·mílllc'J"o JO! inferior

B caya/roenr? Humero /0'1 FpW·QJ1.7111íeJlt() lardÜlc" del Sur. de la (0101114 Alaga
di' ~f.,·t:'IT47 de est s ciudad. con superficie de 90.97 metros cuadrados y lo construido de
27 J .20 menos cuadrados: con la siguientes medidas v colindancias: Al Norte. en siete
metros. noventa v seis centünerros. con resto del lote número tres: al Sur. en nueve
metros. siete cenrimetros. con calle Privada de su ubicación; al Este, en doce metros
con lote número cuatro: y al Oeste. en doce metros. noventa centímetros. con lote
número dos: inscrito bajo el número 7874 del Libro General de Entradas. a folios del
067878 al 067890 del Libro de Duplicados volumen 132: quedando afectado el predio
1~9780 a foho SO del Libro Mavor volumen S9"¡, y al cual se le fijó un valor
<comercial de $J'J 11.000.00 (Do, millones cierno doce mil pesos OWJoo MN).
mismo que servid de bsse P::U,l el remste. y es postura legal la que cubra cuando
menos dicha cantidad.

TERCERO. Se hace saber a los ""stores o licitadores que deseen intervenir en
la subasta que deberán depositar previamente en el Departamento de
Consignaciones r Pagos de 13Tesoreria ludió;,l del H_Tribunal ~upt?l"i("lr (le hISÚÓ:1

·Jel Estado. cuando menos E'I DIEZ POH CiENTO de b canridad ltt.lt" sirve de base
p~1rael remate. sin cuyo requisito no seran adrnit i•.l,:,~

CUARTO. Como lo ple -,-iene el anÍ<:ulo 4:n fracción IV dt..' l.r Ley Adjetiva

Civil vigente en la entidad. anúnciese I~ prt'5f'1Ht" subasta por DOS VECES DE SIETE
EN SIETE DIAS. en el Periódico Of •..:íal del Est:«!•..,. as¡ como t:'ll uno de los diarros de
mayor circulación que se editen en esta ciudad. fijándose además avisos en los sitios
públicos más concurridos de costumbre: de esta ciudad. para lo c-ual expidanse los
edictos y ejemplares correspondientes. convocando postores: en Ia inteligencia <jUf>

dicho remate se llevará a cabo en este Juzgado 3 1"$ DIEZ HOR.iS EN PLINTO DEL
VEINTIOCHO DE A GOSTO DE DOS MIL DOcE y 110 habrá próuoga de espera.

Fecha qu¿ Sé fija pala dar margen ;l que se realicen las publicaciones
correspondientes r previendo el primer período vacacional del que gozará el
personal éel Poder judicial del Estado. comprendido del dieciséis 31 ueiuta Y uno de
julio dE' dos mil doce.

QUINTO. De confor rnidad con lo dispuesto en el arriculo 140 del Código de
Proceder de b materia, se ho.__'E' saber a las partes que por disposición del Consejo de
la Judicatura del Poder Judicial del Estado. a partir del cinco de [unio de dos mil doce
la titular de este luzgado es IJ licenciada Angélica Severiano Heruández. en
sustitución de la licenciada Silvia Viltalpaudo G'l!"'" ia.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE y CUMPLASE
Así lo proveyó. manda y firma l. ciudadana licenciada ANGEUCA

SEVERIANO HERNÁNDEZ. [ueza Cuarto Civil de Primer" Instancia del Distrito
[udicial de Centro. por y anre el licenciado ROBElnO LARA MONTEJO. Secret ario
Judicial de acuerdos. quien certifica y da fe ...••-
Dos firmas ilegibles, rubrica

}' p<lr3 su publicación en el periódico ofi. ·¡al del Estado \" e-n uno de I(I~

diarios de mayor circulación que se editan en t--'sla capital. 1'01' DOS VECE...C;DE
SIETE EN SIETE OlAS, expido el presente EIlICTO al", dore dias del me, de
julio de dos mil doce. en la ciudad de Villahermoca. C¿¡pir.lI dd Esrado de
Tabasco.

No.- .29766

,.

INFORMACION DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA.

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 288/2012 RELATIVO AL PROCEDIMIENTO
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DILIGENCIA DE INFORfv1ACIÓN DE DOMINIO
PROMOVIDO POR EL C. JOSE REYES GARCIA Y MARIA DEL CARMEN TOSCA
TOSCA, CON FECHA VEINTIUNO DE JUNIO DE DOS MIL DOCE (2tl12). SE DICTO EL
AUTO DE INICIO QUE COPIADO A LA LETRA DICE:

AUTQ,DE INlé>6,i:..··
VíA DE PROCEDH~IENTO';UDlClAL NO CONTENOOSO,

DILIGENCIASDE lNFORMtl<:IÓNDE DOMINIO.
JUZGADO DE PAZ DEL DÉCH~O SEXTO'DISTRlTO]'óDICIAL DE NACAJUCA,TABASCO.A
VEINTIUNO DE JUNIO DE DOS ~nL DOCE, '1',

Vistos; La razón secreteriat, se acuerda:
PRIMERO.- se tienen por presentados a I()a ce JO~É REYES GAROA TOSCA Y

MARIA DEL CARMENTOSCA TOSCA, con su escrít O inicial dé demanda y documentos
anexos consistentes en; original de contrato de compraventa, plano original, certificado
del Registrador publico de¡ Instituto Registrar de Jalpa de t-1Éndez, constancia catastral,
Cedula catastral, recibo de ingreso numero 03~S4247, recibo de pago del impuesto preotal
con número 019683, con los cuales viene a promover Juido DE PROCEDIMIENTO
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DIUGENCIAS DE INFORMACIÓN DE OOMINIO,
para acreditar la propiedad del predio URBANOubicado en calle Antonio Ruiz en el centro
de esta ciudad de NacaJuca, Tabasco, con una superficie de 145.00 metros cuadrados.
(CIENTO CUARENTA Y CINCO METROS CUADRADOS) Con las siguientes medidas y
colindandas, al NORTE: en 10 metros con CAUE ANTONIO RUIZ, al SUR: en 10.00
metros con ZONA FEDERAL (ARROYO EL ZANJÓN), al ESTE: en 14.50 metros con
SEVERINO REYES ZAPATA (HOY LETICIA AURORAMAGAÑA FLORES), y al OESTE:
en ~4,50 metros con SEVERINO REYES ZAPATA (EUSTORFIA TORRES
RAMIREZ).-
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SEQ.JNDO.- Con fundamento en los artículos 30,877,878, 879, 890, 891, 903, 906
fr..cOóo I y demás relativos del Código Civil; en concordancias con los numerales 710,
711, 712 V 7SS del Código de PtOcedimientos Civües ambos Vigentes en el Estado, se da
eoI:ada a la presente diligencias en la vía y forma propuesta; en consecuencia, fórmese
el expediente respectivo, regístrese en el UbIO de Gobierno que se lleva en este Juzgado
bajo el numero que le corresponda, dése allÍSOde su inicio al H. Tribunal Superior de
Justicia del Estado, Y al ~linisterio Público adscrito a este Juzgado la inteNen<ión que en
derecho le corresponda.

TERaRO.- De conformidad con los artículos 139 y 755 fracción 111del Código Ce
Procedimientos Civiles en vigor se ordena la publicación de este auto a través de EDICTOS
que se publicarán por tres vece. consecutivas de tres en tres dias en el periódico oficial
del Estado y en un diario de mayor circuladón, que se edite en la Ciudad de Villahermosa,
Tabasco, señalándose para ello un termino de TREINTA DíAS, contados a partir del dia
siguiente de le fecha de la ultima publicación de los Edictos respectivos, para que se
presente ante este Juzgado a dirimir SUS derechos; así como también se fijen Avisos en los
lugares públicos mas concurridos en esta dudad, como SO!! los tableros de avisos del H.
Ayuntamiento Constitucional; Receptoría de Rentas; Delegadón de Tránsito; Juzgado civil
de primera instancia; Juez Penal de Primera Instancia; Dirección de SegurIdad Pública;
encargada del Mercado Pul>lico'y Agente del Ministerio Público Investigador por ser los
lugares públicos más concurridos de esta localidad; y deberá fijarse en el lugar de la
ubicación del predio por conducto del Actuario Judicial; haciéndose saber al público en
general, que si alguna persona tiene interés en este jlñdo, deberá comparecer ante este
juzgado a hacerlos valer en un término de QUINCE DIAS contados a partir de la última
publicación Que se exhiba, para que quien se crea con mejor derecho comparezca ante
este Juzgado a deducir sus derechos legales.

CU.A,R.TO.· Por otra parte y como diligencia para mejor proveer, gírese atento oñclo
al Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de este municipto, para qve
informe a este Juzgado si el predio motivo de las presentes diligencias PERTENECEO NO
ALfUNDO LEGi'L de este ~1uniclDio,adjuntando copia de la solicitud inicial y lnexos.

QUINTO.· Con las copias simples de demanda córrase traslado y Notifiquese al
Reqistrador Publico del Instituto Registral del Estado, con domicilio ampliamente conocido
en la Ciudad de Jalpa de Méndez, la radicación y trámite que gua<dan tas presentes
dilioencias de Información de Dominio, promovido por los Ce. JOSE REYESGARCIATOSCA
y MARlADELCARMENTOSCATOSCA a fin de que en un plazo de TRES DÍAS manifieste
lo Que a sus derechos O intereses convenga a quien se le previene para que señale
domICilio y autorice persona en esta ciudad, para los efectos de oír y recibir citas y
notificaciones, apercibido que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notiftCadones aun
las que contorrne a las reglas g~nerales deban hacérsele personalmente, le surtirán sus
efectos por medio de lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado de conformidad
Con los articulos 136 y 137 del la ley AdJetlVaCivil vigente en el Estado.

SEXTO.- Ahora bien, tomando en cuenta que el domicilio del.RegIstrador Publico
del Instituto Registral del Estado se encuentra fuera de esta Jurisdicción, con apoyo en los
articulas 119, 143 y 144 del Código de Proceder en la Materia, con los Insertos necesarios
y por los conductos legales pertinentes, gírese atento exhorto al Juez de Paz de la Ciudad
de Jalpa de Méndez, Tabasco, para que en auxilio a las labores de este Juzgado, se sirva
notirKar este proveído y emplazar al Registrador Publico del Instituto Registral del Estado
en rnenctóo, para que desahogue la notíñcación ordenada. con la súplica, de que tan
pronto sea en su poder dicho exhorto lo mande a diligenciar en sus términos a la
brevedad posible y devolverlo bajo la misma circunstancia, quedando facultado para
acordar prornoclones tendientes a la dilíQenciación de lo ordenado.

SEPnMO.- Hágase del conOdm;ento de los colindantes del predio motivo de estas
diligencias la radicación de esta causa para que de eonfolmidad con la fracción IU det
artículo 123 del Código de Proceder en la Hateria dentro del término de TRES DíAS
manifiesten lo que a sus dcrecnos o intereses convenga a quienes se le previene para que
señalen domicilio pare los efectos de oír, recibir citas y notíñcectones en esta cabecera

~, aperdbkIos que en caso de no hacerlo. las ~ IÚII •• que c:onforme
a las reglas geMrllles deblin haoé<sele personalmente, le sur1Hn _ efemIs IW ,,,.
de lista lijada en los tableros ele lvisos de este Juzgldo ele <:odomlidId CDIlIol ~
136 Y 137 del la Ley Intes invocIdI qulenes resultln ser los ce. EUSTORFIA 'roRRES
RAHtREZy lE11CIA AURORAMAGAilA R.0ReS quienes tienen su dnidIlos ~
(l)nC)(ldos en calle AntonIo RuIz S/n de este munlciplo.-

OCTAVO.- Se reserva seiIIlM hora Y fecha Pira desI/lo9Ir las tattmonlIIes que
otre<:e la promovenle hasta en tanto se dé cumplimlento a lo ordenIcIoen lOs puntos que
Intl!Ceclen de este mismo auto, 1COrde,a lo estipulado por el ~ ••••. afo del ankuIo
1318 del Código CM! vigente en el Estado: " ..

NOVENO.- Toda vez que el predio motMI de las ~ ~ CDIin!IJal
ESTE con Río Medellln. por lo que notlrlQuese I la ComIsión Nadonal del AgUl CONAGUA,
en el domidlio ublcIdo en la Avenida PaSeo Tabasco numl!ro 907 ele la Color1ia Jesús
Garcia de Viftllhem1oSa, Tabasco, para que dentro del termino ele TRfS OlAS "'bies
siguientes I la notllkad6n del, presente proveido manifieste lo que I _ derechos
convenga y en virtud de que dicho domldllo se encuentrlI fuera de esta Jurtsdicdón, con
apoyo en los artículos 119, 143 Y 1•••• del Código de Proceder en la ~. con 105
insertos ne<:esarIos ~. por' los conductos legales pertinentes, glrese lItento exhortio .1 Juez
de Paz centro, Tabasco, para que en auxilio a lis labores ele este Juz9*. se slrvI
notificar este proveido I la ComIsIón Nacional del Agua, Pira que desllhogue la
notificadón ordenada, con la súplica, de que tan pronto sea en SU poder dicho eJCt\OltO 10
mande I dillgenclar en sus términos a la brevedad posible Y devolver1o bajo la mlsnIa
drcunstanda, quedando facultado para a<:o<darpromociones tendientes a la dIllgendación
delo~. •

DEOMO.- lospromoventes sei'alan como domlcUlo para oír, redbir, dtllS y
IlOtIticadones el ubicado en la calle Tuxtepec numero 226< en el ceotro ele estll dudad y
autoriZado y nombrando como Abogado patrono al C. LIC. MIGUeL ANGEl SÁN01EZ
PJ..V/lM.l.,Pira ~ reciba dtlls y notlficadones en las otIclt¡as Y con tunclamentos en 105
artía.itos 84 Y es del código de procedimientoS dvlles de nuestro estado. designacI6n que
se le tiene por hed1a para tos efectos legales a que haya Iu9Ir.

NOTIFiQUESE PERSONAlMENTEy CUMPlASE.
ASI LO PROVEYO MANDA Y ARMA El OUOAOANO UCENOAOO LENÍN ALP\JCHf
GERÓNIMO, JUEZ DE PAZ DEl DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDiCIAl DE NAOJUCA.
TABASCO, POR Y ANTE LA SECRETARIA JUOIOPJ.. DE ACUERDOS L1CEflOAOA
AlEXANDAAAQUINOJESÚS, CON QUIEN ACT\JA,CERTIFICA Y DA FE_

Y PARA SU PUllllCAOÓN EN EL PElUOOICO OFICIAl DEL ESTADO y EN UNO DE LOS
DJARlOS DE MAYORORCULAOÓN QUE SE EDITAN EN ESTA ENTIDAD, POR TRES VECES
CONSEOJTIVAS DE TRES EN TRES OlAS, EXPIDO EL PRESENTE. EDJCTO, El (il9) HUEVE
DE ENERO DE DOS MIL DOCE (2012), EN LA avOAD DE NACAlUCA, TABASCO.
HAOENDOLE SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO EN ESTE )UJOO
QUE DEBERANCOMPARECERANTE ESTE JUZGADO A HACER VAlB. $lIS DERECHOS EN
UN TÉRMINO DE TREINTA olAs HÁBILES, CONTADOS A PARllR DE LA Úllll'lA
PUBlICAOÓN QUE SE HAGAA 1JlAVÉS DE LAPRENSA,

TE.
ACUERDOS

NACA.lUCA, T AIlASCO

No.- 29774 INFORMACiÓN AD-PERPETUAM
H. JUZGADO DE PAZ DEL DECIMO CUARTO DISTRITO JUDICIAL CON SEDE EN El MUNICIPIO DE

BALANCAN, TABASCO.

QUE EN El EXPEDIENTE NÚMERO 13612012, RELATIVO AL JUICIO

PROCEDIMIENTO JUDICIAl. NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIA DE

INFORMACIÓN AD PERPETUAM. PROMOVIDO POR JAVIER SALINAS

HERNANDEZ, CON ESTA FECHA OCHO DE MAYO DE DOS MIL DOCE,

SE. DICTO UN AUTO EN DONDE SE ORDENÓ PUBLICAR EL AUTO DE

INICIO OUE COPtADO INTEGRAMENTE A LA LETRA DICE:

AUTO DE INICIO

INFORMACiÓN AD PERPETUAM

JUZGADO DE PAZ. DEL D¡;CIMO CUARTO DISTRITO JUDICIAL CON

SEDE EN EL MUNICIPIO DE BALANCAN, TABASCO. A OCHO DE MAYO

DE DOS MIL DOCE

VlSToS.- La cue~~ari8I, se acuerda:. . .,~ r,.e,; t'o·"(
PRIMERo.- ~c¡¡~:.:~~ -p!,!sentado a JAVIER SALINAS

HERNANDEZ. con su es/fit; t.:~.·~'Y'~ntos anexos consistentes

en original de la constafK:ia ~'~~'ellpedida por ELlAS ARCOS

LANDERO, delegado mlin~ar-'dél ~Iado Arenal pelteneciente a

Balancán, Tabasco, de fecha ·ve.Jri~~~ febrero de dos mil once: plano

original del rancho denominado El capIie, ublcedo en el ~ El Atenal

municipio de Balancén, Tabaleo; originel del Cleltificedo negativo de

propiedad. expedido por el lIc:enc:i8do ALFREDO CAMILO CABRERA

GORIA, Registrador Público de •• Propiec*l y del ComerQo de Emlliano

Zape1a, Tebaico: original del ofICio mímero S0CMlO()().W2011, ele fKh8

velnliodlo de abo1 de dos ma ancle, expedido por el profesor JOSE OEL
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----------------------------------------------------------,,-
CARMEN ALVAREZ RODAS, Subdirector de Catastro del H, Ayuntamiento

del Municipio de Batanean. Tabasco; original de la cedula catastral, número

de cuenta R000357, clave catastral R037-o000-OO0357, expedido por el

profesor JOSE DEL CARMEN ALVAREZ RODAS, Subdirector de Catastro

del H. Ayuntamiento del Municipio de ~alancán, Tabasco; original del recibo

del pago de impuesto predial a nombre de JAVIER SALINAS HERNANDEZ;

original de la m,,,"ifestación catastnil a nombre de JAVIER SALINAS·

'I-iERNANDEZ, expedido por la Secrelaria de Administración y Finanzas;

promoviendo en la vfA NO CONTENCIOSO, PROCEDIMIENTO JUDICIAL

DE DILIGENCIAS DE INFORMACIóN AD PERPETUAM, respecto de un

predio rustico denominado "El Capire' ubicado en el poblado El Arenal de

este municipio de Balancán, Tabasco, con una superficie de 21-59.60.98
has .• el cual tiene las medidas y colindancias siguientes al Norte 199.06

metros con CALlXTO LANDERO LANDERO, al Sur 425.57 metros con RAUL

MUÑOZ MONTOYA y 207.15 metros con ALBERTO ARROYO RIVERA, al

Este 210.30 metros, 174.26 metros, 82.37 metros y 151.88 metros con

HONORATO FLORES SANCHEZ y 52.99 metros con ANTONIO FLORES

. GUERRA Y al Oeste 481.54 metros con L1l1A VALLADARES VALLADARES.

respectivamente.

SEGUNDO.- Con fundamento en el articulo 969 del Código

Civil, en concordancia con los numerales 18, 24, 55. 69. 70 fracción 1, 710,

711.712 Y 755, del Código de Procedimientos Civiles, asi como la reforma

publicada en el periódico ofteial del Estado. el 13 de diciembre del 2008,

suplemento 6915. decreto 103, se da entrada a la denuncia en la vla y forma

propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente respectivo, registrese en

el fibra de gobierl)O que se lleva en este Juzgado bajo el. número que le

corresponda, dese aviso de su inicio al H. Tribunal Superior de Justicia del

Estado, y al agente del Ministerio Publico adscrtto a este Juzgado la

intervención que en derecho le corresponda.

TERCERO.- Se ordena la publicación de este auto a través de

edictos que se publicarár. por tres veces consecutivas de tres en tres dlas, en

el periódico oficial del Estado y en un diario de mayor circulación que se edile

en la ciudad de Villahermo~~.,)ti~~sl como también se fijen avisos en

los lugares públicos má:~.-concdm,"d~ ~1fsta municipalidad, para que quien

se crea con mejor de'iee~, l?,Oll)p~Z~ nte este juzgado a deducir sus

derechos legales, sellaiándh~~jf¡'i~ ~J un término de TREINTA OlAS,

contados a partir del día siguiente d~\á'lecha de la última publicación de los",<~~..,.
edictos respectivos, con at~t~;Q~cio .solicltesele al Presidente Municipal de

esta jurisdicción para que informe a este juzgado en un término de CINCO

OlAS hábiles contados a partir de que el oficio obre en su poder, si el predio

objeto de estas diligencias forma parte o no del fundo legal de dicha

municipalidad, hecho que sea se fijará hora y fecha para la recepción de la

Información testimonial ofrecida, a cargo de JACINTO ARCOS LANDERO,

NISAEL POZO ARCOS Y JOSE MANUEL NIETO GONZALEZ.

CUARTO.- Notifiquese al Registrador Público de la Propiedad y

del Comercio. con domicilio ampliamente conocido en el municipio de

Emiliano Zapata. Tabasco, la radicación y trám~e que guardan las presentes

diligencias de INFORMACiÓN AD PERPETUAM, promovida por JAVIER

SALINAS HERNANDEZ a fin de que en un térntino de TRES OlAS

computables a partir de la notificación del presente proveido, manifieste lo

que a sus derechos convenga; asl como también para que sella le domicilio y

autorice persona en esta ciudad, para los efectos de oir y recibir toda clase

de notificaciones aún las de carácter personal, apercibido que en caso de no
hacerlo, las subsecuentes notificaciones le surtirán efectos por los tableros

de avisos de este Juzgado,

QUINTO.- Como el domlcOío del Registrador Público de la

Propiedad y del Comercio de Emiliano Zapata, Tabasco, se encuentra fuera

de esta jurisdicción, con apoyo en los artículos 143 y 144 r'r ' e de

Procedimientos Civiles antes invocado, y con los insertos neu por

los conductos legales pertinentes, glrese atento exhorto al JU( " de

aquella Municipalidad, para que en auxilio a las labores de es, se

sirva notificar lo anterior al Registrador Público en mención, ce Jale

por razón de la distancia un dia mas para que desahogue le f'< 'ic ación

ordenada, con la suplica que tan pronto este en su poder dich : .norto lo

mande a diligenciar en sus términos y devolverlo a la brevedad p Sitie.

SEXTO.- De igual forma glrese oficio al Delegadc

Secretaria de la Reforma Agraria en Tabasco, con domicilio U!'!<

avenida Paseo Usumacinta número 1029, colonia Lindavista de k

¡ (- f8

Villaherrnosa, Tabasco, adjuntándole copia debidamente certik; ,"

demanda y documentos,.aríe,os para efectos de que dentro de,

CINCO OlAS HAeILEs:';~htsdos'a~lÍttlr del siguiente de ql1e e

en su poder informe ~·!és~.juZgado, ~~i;:el predio rustico deno.:
\- '. - '.' .-=j,

Caplre" ubicado en el poblado EI'Ar~fu¡1 de este municipio d
'.' ,"...

Tabasco, con una superfléte de 21-59:60.98 has., el cual tiene la

colindancias sJguientes 'al Norte 19906 metros con CALlXTO

LANDERO, al Sur 425,57 metros con RAUL MuliIOZ MONTOY,A,

metros con ALBERTO ARROYO RIVERA, al Este 210.30 metros, 17,"2'

metros, 82.37 metros y 151.88 metros con HONORATO FLORES SANCHE,

y 52.99 metros con ANTONIO FLORES GUERRA y al Oeste 481::

con L1L1A VALLADARES VALLADARES, respectivamente, pert

tierras ejídales, forman parte da algún ejido o es un bien prop«

nación sujeto a las normas del derecho agrario, lo anterior, para re

en condiciones de decidir sobre la competencia de este Juzgado

establece el artículo 16 de Código Procesal Civil vigente en el Es'

StPTIMO,-Se ordena al actuario judicial adsc

Juzgado se constituya a los domicilios de los colindantes f . U

FLORES SANCHEZ, ANTONIO FLORES GUERRA, CALlXTr :YO

LANDERO, ALBERTO ARROYO RIVERA Y RAUL MuliIOZ ~¡A, en

sus domicilios ampliamente conocidos en el poblado El Arer z! de este

municipio y a UUA VALLADARES VALLADARES en su domicilie ,)"icado en

el Ejido LEONA Vicario de este municipio de Batanean, Tabasco - que le

notifique el presente auto; A fin de que en un término dc ')/,A,5

computables a partir de la notificación del presente proveído 'c, lo

que a sus derechos convenga; as! como también para que sel\al' '110 y

autorice persona en esta ciudad, para los efectos de o ir y recib il . e

de notificaciones aún las de carácter personal, apercibido que e

hacerlo, las subsecuentes notificaciones le surtirán efectos pe os

de avisos 1e este Juzgado.

OCTAVO.- En cuanto a las testimoniales qur. el

promovente, es de decirle que se reserva su admisión hasta, .to se

haya dado una amplia publicidad a la solicitud,

NOVENO.- Se tiene al promovente sella landa como domicilio

para oir y recibir citas y notiñcacíones los Estrados del Juzgado, autorizando

para tales efectos, asi como para tener acceso al expediente, tomar apuntes

y recibir documentos a los licenciados RAMIRO MARTINEZ ALCUDIA,

CEDER ANTONIO COLlI SANSORES, E. D. JUAN JaSE RUIZ ("TINA y

DANIEL OUE CASTILLO y a BEATRIZ RAMIREZ HERNANDL .. y MARIA

DE LOURDES AVENDAÑO HERNANDEZ.

DECIMO.- Notiflquese el presente acuerdo al prornovente a los

colindantes y al fiscal adscrito a este Juzgado, conforme lo establece el

numeral 312 fracción 1,del Código de Procedimientos Civiles vigente

NOTlFlaUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE,

Asl LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO
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LICENCIADO ANDRES RAMOS DiAl, JUEZ DE PAZ. DEL DÉCIMO

DISTRITO JUDICIAL DEL MUNICIPIO DE BALANCÁN, TABASCO, POR

ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS, L1CENCIADIl: ANABEL

CRISTINA PELAEZ SANTIAGO, CON QUIEN ACTUA, CERTIFICA y DA FE.

POR VIA DE NOTIFICACiÓN Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL

PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE

MAYOR CIRCULACiÓN EN EL ESTADO DE TABASCO, POR TRES VECES

CONSECUTIVAS, DE TRES EN TRES OlAS. DADO EL PRESENTE

EDICTO A LOS OCHO OlAS DEL MES DE MAYO DE DOS MIL DOCE.

..},: - .'~<~,SECRETARIA

~:;/' t..\
l'

.~_f
!'""l·
~':

UDICIAL DE ACUERDOS

L'ARD

NO.-29746 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO.

A QUIEN CORRESPONDA:
Se le comunica que en el expediente 29212012. relativo al juicio Pf'OCEOIMIENTO

JUDICIAL NO CONTENCIOSO INFORMACiÓN DE DOMINIO, promovico p~r r,:A¡;¡';
DEL CARMEN JIMÉNEZ JIMENEZ. con fecha trece de junio del año dos mil doce, la
suscrita jud dictó un proveido que a la letra dice:

AUTO DE INICIODE INFORMACiÓN
DE DOMINIO

JUZGADO DE PA2 DEL TERCER DISTRITOJUDICIAL DE JALPA DE MÉNDEZ,TAO';SCO.A TRECE
DE JUNIO DELAÑo DOS MIL DOCE.

VISTOS: la razón secretarial, se acuerda:
PRIMERO.- Se tiene a la ciudadana MARIA DEL CARMEN JIMÉNEZ JIMENEZ,con su escrito de

cuenta, medianteel cual viene en Iiempo y forma a dar cumplimientoal requerimientoordenadoen el auto de
prevención de lecha veinliruJeve de mayo del dos mil doce; en consecuencia, se procede acordar lo
condUcente.

SEGUNDO.- Téngase por presentado a la ciudadana MARIA DEL CARMEN JIMÉNEZJIMENEZ,
por su propio derecho. con su esccdode cuenta y anexos que acampalla la presenle demanda; y traslado;
con el que promueve PROCEDIMIENTO JUDICiAl NO CONTENCIOSO DE DiLIGENCIAS DE
INFORMACiÓNüE DOMINIO. respecto del predo UrtJano.ubicado en el pobíadc Ayapa oe esta CilJdad,el
cual consla de una supeñlClede 1,646.00 Metros cuadrados,bajo las siguientes medidasy colindancias:al
Norteen 35:00metros con CALLE SANTO DOMINGOal Sur 47.50 metros con ASUNCiÓNSEGOVIALOPEZ
y SANTIAGO SEGOVIA Y/O JOSE DE LOS SANTOS SEGOVIA lOPEZ al Este: en 44.00 metros con
AGUSTINAJIMÉNEZ al Oeste: 42.00 metroscon CARRETEPAJALPA-eOMALCALCO.

.TERCERO.-De conlotmidad con los ¡¡rtk:uIos836, 877, 889, 890, 900,901,902, 936, ~36.939.940.
941.949,1318,'1320, Y demás re\alivos del Código CiVIl.en relación con los numerales 16,26 fracción 111,
457 fral:ción VI. 710, 711, 712, 713, 714 Y demás aplicablesdel Cód;go-de ProcedimienlosCiviles. ambos
vigentes en el Estado, se admite la solidlud en la via y forma propuesta; en consecuencia, fórmese
expediente, registrese en el libro de gobierno bajo elnúmero que le correspenda, y dese aviso de su inicio a
la H. Superio¡idOd.

CUARTO.-Hágasele saber las pretensiones del promovente de cuenla, alAgenle
del Ministerio Público adscritD a este Juzgado, al Registrador Público de la Propiedad y del
Comercio de esta Ciudad de Jalpa de Méndez. Tabasco. asl como a los colindantes de
dicho predio: ASUNCIóN SEGOVIA LOPEZ y SANTIAGO SEGOVIA Y/O JOSE DE LOS SANfOS
SEGOVIA lOPEZ Y AGUSTINA JlMENEZ quienes tienen Sus domicifios en la carretera Jalpa-Comalcalco
(pera mayor refefflncla Inlnle a la calle dellope por la tienda de abarrotes "GASY"en el pobladoAyapa,y la
uIlime de los colindantes tiene su domicilio ampliamentecorocdo y ubicado en la cane S",1tODcmil190sin
para mayor referencia por la Iienda da abarrotesde Don SantiagoSegovia del pobladoAyapa de estaciudad
de JIIpa de Wéndez, Tabasco; para que denlro dellérmino de cinco dias hábiles contados a partir del dia
siguilnle •• en que ••• ~ notilicádos del presenle p:uveído, manifiesten lo que a sus derecbos
~ de iguII_ hágaselassIber al Regis1radorYlos cofmdanlesqoe "olierán seúalar domicilio
en _ Cáldad, para los afecm de oír Y Alcibir toda clase de citas Y noüñcacíoncs,caso conrarc las
subo8alelMs 11llliIicacioIl8Sle $YlQn eIecm por lista r~ada en los tableros de este H. JU2~adO,de
conIonni<Iad_ ti tIlia*l136 dol Código de ProcedimientosCiviles en vigor

/.si como lanDin denIIo dol ci:Ido lOnninodeberánexhibir origin.[ y cooias de las escreuras .
pét'licas c;ue.acRIditen sus popiocS¡descomo colindantes del actor, para que previo calcio le sea cevueua
lo origina.

OUINTO.-De contonnidé Qlll lo 8SlIbIecido en el articulo 1313Párrafo Segundoéel Cc<!¡,O Ci>i1.en
relación con el numeral 139 hcr;iln 11dol C6di9o ProcesalCivil ambos v'llente en el EsWJc. rub;iquese el
presen'" proveido en el PeriódIco 0kiaI del Estado yen uno de los periódicos de los do ;;;.',vr c",;ulac,ón
estatal.tales como sugerencia: 'Avance'"Tabasco HoY"."Presenle' o 'Novedades ce Ta~Jo<c·.o 'Tabasco
al Día" a elección del promovenle, porlres veces de tres en tres días, y fijense avisesen ícs :.::;.,(S públicos
mas concurridos de costumbre de esta Ciudad, romo son: el mercado público, cen:;al cam;':;¡~t:!.-<:!. L');¡ecGÍón
de SeguridadPública, Delegación de Tri,"s~o, Agenle del Minislerio Público,Juz~ados Civil, Pe".: y de Paz,
Receptoria de Rentas, Reg"~o Fublico ce la Propiedady del Comerc.ode esta Ciudad. y l-i. ~ ¡cr,!amíento

ConsGi""ionaly en el lugar donde se locaIza el blan motiwl de esta proceso;haciéndose sáber al públic:oen
generalque si alguna persona tiena lrdeI6s en l!I ~ procedimiento.comparezca anté este JUlgado a
har.e!1osvaler dentro del lénnIno de quince dIas hábiles contados a partir del sigufeilte de la Cdtima
puolicaci6nque se rearlCe.debiendo la actuarta adsatla a este Juzgadode Paz, hacer conStanciaIObnIIos
avisos fijados. :

SEXTO.' Gírese alento oficlo al Presidente Municipal del H. Ayunlamienlo Conslitucional de esta
Ciudad. para G"" denL'Odellénnino de tres ellasMbiles contados a partir del dls slguienle al en que lIlCIba
este oficio, en tÓ1Tnioosdel numenlf 123 lJacciónlit del C6dlgo de PmcedlmlentosCivIlesen vigor. infonna a
este Juzgado. si el predio Urbano, ubicado en el poblado Ayopa da este munlcIpio, de Jalpa de t.léndez.
Tabasto, el cual consta de una superfICiede Urbano, ubicado en el poblado Ayopa de esta Ciudad. el CUlll
consta d. una .u;¡erficie de 1,646.00Metros cuadrados,bajo las sigulenles medidas Ycolindanclas: •• Norta
en 35:00 metros con CAUE SANTO DOMINGO al Sur 47.50 melros _ ASUNCION SEGOVIA lOPEZ Y
SANTIAGO SEGOVIA y10 JOSE DE lOS SANTOS SEGOVIA lOPEZ al Esle: en 44.00 metros con
AGUSTINAJ!MENEZ al Oeste: 42.00 metros con CARRETERAJALPA-eOMAlCAlCO. objeto del ~
juicio, perteneceOno al fundo legal. : '

SEPTIMO.- En cuanto a las pruebas ofrecidas, dlgasela qua sa resarvan para ser
tornadas en cuenta en su momento procesal oportuno. .

OCTAVO.-Asimismo,se tiene a la promoventesaIIalandaCIlmOdomicIIo pal8los olecIos de oIfy NCibIr
citas y nolirlCacionesel Despacho Jurldlco el ubicado en Plaza HIdalgo /lÚm8Ill 28 colonia cenIrV, de esta
ciudad de Jalpa de Méndez, Tabasco, autorizando patlI !aJes efec10s a los Iicenclados FlDEl RAlll'
ALA~lILLAZENTELLA y ED. lORENA PAlMA GIl, designandocomo su abogado pallIlno ÍII prlmerv de los
mencionados;designaciónque se le tiene por aceplada para los electos legales conesponj¡ienlIII. toda _
que el c~adoprofesionisla llene debidamente ilscrila 111 cédula proleslonal en el libio de re9ls1Io de ~
que para tal fin se lleva en este Juzgado, de conformidad con los numerales 84 Y 8~ del C6dlgo de
ProcedimientosCivir.s pn vigor. 1

1l0TIFIQUESE PERSONALMENTEy COMPUSE. 1

AsilO PROVEYÓ.MANDAY FIRMA ~ UCENCIADA MARIAANTONIETAAlVAAr.oo AGUILAR.
JUEZ DE PA2 DEL TERCERDISTRITOJUDICIAl DEL ESTAQO.DE JAlPA DE MÉNOEZ.TABASCO,
ASISTIDADE LA SECRETARIAJUDICIAl DE ACUIERDOSlICENCIADA TERESAMENDEZ
PEREGRI~)O,CON OUIENACTUA, CERTIFICAy DA fE.

y PARA SU PUBLICACiÓN EN El PERlOOtco OFICIAl DEL ESTADO Y OTRO DE 'MAYOR
CIRCULACiÓNQUE SE EDITEN EN LA CIUDAD DE VIl.U\HERMOSA, TABASCO POR TRES:veCES
CONSECUTrVAS.DETRES EN TRES OlAS, EXPIDO EL PRESENTé EDICTO" lOS'DlEi llIAS DaMES
DE JULIO DEL ANO OO.S!,IILDOCE. EN LA CIUOAODE JALPA DE ~NOEZ. TIIBASCO; HAC~NOOLES
SABER A LAS P!;IlS~S', 'QVE SE CREAN CON DERECHO EN ESTE JUICIO QUE DESEllAN
COW,PAF,[':ERp,f,'Tt';>l:STE' JUZ<lApO " HACERLO VALER EN UN ttRMINO DE QUINCE.olAs A
PARTIRCE LA Ue;J\A ~UBbICAclóN:.·1/1),," .;' •••• -, ..-'

{. ,;-~fo.;,,~"F;
l' r-. ., "" '\' , ••••\., ATENTAMENTE
\ \ '. '~.'~ ~}ECJl7TARIA JUDICIAl ACUERDOS.
.~'~ ~~ tr}~ .

.~. Uc.#eRE ~l:GRlNO
'~,,#' ''''.~,~.'- ~~ . $t ~\\.

\ ~ ti.•.
;\... _ #O' ••~ .........::;

..... _-
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No.-29763 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZ~ADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE H. CARDENAS, TABASCO.

AL púaqco EN GENERAL.

QUE EN EL EXPEDIENTE NUMERO 746/2009,
RELATIVO AL JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
PROMOVIDO PORO AUBERT SERGIO PORTA
JIMENEZ EN CONTRA DE RAUL MORALES PEREZ
EL DOCE DE JUNIO DEL AÑO EN CURSO, SE DICTO
UN ACUERDO QUE ESTABLECE:--

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO H.
CARDENAS, TABASCO. JUNIO DOCE DE DOS MIL
DOCE.--

VISTA.- La cuenta secretarial que antecede, se provee:-

PRIMERO.- Por presentada la actora licenciada
VIRIDIANA DEL ROSARIO HERNANDEZ CORT AZAR,
con el escrito de cuenta con el que se le tiene
exhibiendo un avalúo respecto del inmueble hipotecado
sujeto a remate. realizado por el Ingeniero JaSE

.FELIPE CAMPOS PEREZ, cuyo valor comercial ahí
señalado, ser/irá de base para el remate, por darse los
supuestos establecidos en la fracción 111del artículo 577
del Código de Procedimientos Civiles reformado, y por
haber sido presentado en primer tiempo.--

SEGUN 00.- Asimismo, como lo solicita, con
fundamento en lo establecido por los artículos 433, 434,
435. Y demás relativos del Código de Procedimientos
Civiles aPlicables, sáquese a pública subasta en
PRIMERA ALMONEDA Y al mejor postor el siguiente
bien inmueble:---

. DEPARTAMENTO 3Q;2, del Edificio 4, lote 4~ manzana
B, ubicado en el Andador del Colibri S/N del Conjunto
Habitacional Paso y Playa de esta ciudad de H.
Cárdenas, Tabasco, constante de una superficie de
60.00 Metr9s cuadrados, con las siguientes medidas y
colíndancias: al Norte: 5.91 metros, con Departamento
301 del lote 2 y 2.80 metros con patio de servicio del
mismo departamento: al Sur: 7.70 metros, con área
común del mismo lote y 0.85 metros con cubo de
escaleras, al Oriente: 7.11 metros con área de
restricción; al Poniente 3:03 metros con cubo de
escaleras, 1.05 metros con departamento 301 del
mismo lote; 1.67 metros con patio de servicio del
departamento 301 del mismo lote y 2.70 metros con
patio de servicio del mismo departamento. al cual se le
fijó un valor comercial por la cantidad de $230,000.00
(doscientos treinta mil pesos 00/100 moneda nacional),

siendo postura legal para el remate de dicho inmueble,
la cantidad que cubra cuando menos el monto total de
su valor comercial.----

TERCERO.- Se hace saber a los licitadores que deseen
intervenir en la presente subasta, que deberán
depositar previamente en el Departamento de
Consignaciones y pagos de este centro de justicia,
ubicado en la Calle Limón sin número esquina con calle
Naranjo, colonia Infonavit Loma Bonita de esta ciudad,
cuando menos una cantidad equivalente al DIEZ POR
CIENTO de la cantidad que sirve de base para el
remate.---

CUARTO.- Como en este asunto se rematará un bien
inmueble, con fundamento en el artículo 433 fracción IV
del Código de Procedimientos Civiles en vigor,
anúnciese la presente subasta por DOS VECES DE
SIETE EN SIETE DIAS, en el Periódico Oficial del
Estado, así como en uno de los dianas de mayor
circulación que se editen en la ciudad de Villahermosa,
Tabasco, fijándose además los avisos en los sitios
públicos más concurndos de costumbre de esta ciudad,
para lo que expídanse los edictos y ejemplares
correspondientes, convocando postores en la
inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en
este juzgado a las NUEVE HORAS EN PUNTO DEL
CATORCE DE AGOSTO DE DOS MIL DOCE.---

Notifíquese personalmente y cúmplase.---

Así lo proveyó. manda y firma la ciudadana Licenciada
NORMA LETICIA FELlX GARCIA, Juez Primero de
Primera Instancia, por y ante la secretaria judicial
licenciada HILARlA CANO CUPIDO, con quien actúa,
certifica y da fe.---

y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO
OFICIAL DEL ESTADO Y OTRO DE MAYOR
CIRCULACiÓN QUE SE EDITEN EN EL ESTADO POR
EL TÉRMINO DE TRES VECES DE TRES EN TRES
DíAS CONSECUTIVOS, EXPIDO EL PRESENTE A
LOS DIEZ OlAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS
MIL DOCE, EN LA CIUDAD DE H. CARDENAS,
TABASCO.---

ATENTAMENTE

LA SECRETARIA JUDICIAL

LIC. HILARlA CANO CUPIDO
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL

DISTRITO JUDICIAL DE MACUSPANA, TABASCO.
"AVISO AL PÚBLICO EN GENERAL"

No- 29762

Que en el expediente civil número 225/2010, relativo al juicio
EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por el licenciado LUIS
ENRIQUE ALVAREZ NARVAEZ, Endosatario en
Procuración de HUMBERTO CASASUS ZURITA, en contra
de GUSTAVO EDUARDO MARTíNEZ AMEZCUA, con fecha
uno de junio del año dos mil doce, se dictó un acuerdo,
mismo que copiado en lo conducente dice lo siguiente.-----
.....JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
NOVENO DISTRITO JUDICIAL DE MACUSPANA,
TABASCO, MÉXICO. EN PRIMERO DE JUNIO DEL DOS
MIL DOCE.---
VISTOS.- El escrito de cuenta, se acuerda:----
PRIMERO.- Se tiene por recibido el escrito presentado por el
licenciado LUIS ENRIQUE ALVAREZ NARVAEZ, endosatario
en procuración de HUMBERTO CASASUS ZURITA, y
tomando en cuenta la petición planteada téngasele por
conforme y por aceptado como valor comercial del predio
embargo el asignado por la pericial emitida por el perito en
rebeldia del demandado ingeniero RAYMUNDO SOLANO
GARCíA, para los efectos legales correspondientes, dejando
innecesario la actualización del avalúo emitido por el perito de
la parte actora ingeniero MARCO ANTONIO REYES
HERNÁNDEZ, ordenada en autos.----
SEGUNDO.- Ahora bien, y como lo solicita el citado
ejecutante y visto los dictámenes rendidos los peritos de las
partes, y en base a la comparación hecha a los mismos, este
Juzgador, aprueba para los efectos legales procedentes, el
dictamen emitido por el ingeniero RAYMUNDO SOLANO
GARCíA, perito en rebeldía del demandado GUSTAVO
EDUARDO MARTINEZ AMEZCUA, por ser el actual, más
detallado, ya que señaló los antecedentes, características
urbanas, datos de los predios, hizo una descripción general
de los inmuebles, de los elementos de la construcción, las
consideraciones previas al avalúo, dentro de las cuales
precisó de qué manera utilizó los métodos comparativos
(enfoque de Mercado), Método Físico o Directo y Método de
Capitalización de Rentas (ingresos) para valuar los predios
de acuerdos a dichos métodos, para así concluir cual es el
valor comercial del predio embargado, además que las partes
estuvieron conforme con el rnisrno.s--
TERCERO.- Ahora bien y como lo pide la parte actora, con
fundamento a lo dispuesto en los articulas 1410, 1411, 1412,
1413, 1414 del Código de Comercio, en concordancia con los
numerales 433, 434 Y 435, del Código Procedimientos Civiles
en vigor aplicado supletoria mente a la materia mercantil,
SÁaUESE EN PÚBLICA SUBAS: A EN PRIMERA
ALMONEDA Y AL MEJOR POSTOR, en siguiente bien
inmueble.----
Predio rústico, ubicado en la rancheria Buena Vista Puxtacan
de este Municipio de Macuspana, Tabasco, identificado como
lote 11, manzana 12, zona 05, con una superficie actual de
3,947.06 M2, con las siguientes medidas y colindancias al
NORESTE con solar 08,1021 rnts., con solar 09, 10.77 mts..
con solar 10, 10.00 mts .. con CONSUELO CAMBRANO----

GUZMÁN, 10.00 mts., con LAURA CAMBRANO
ALEJANDRO y 10.00 con Lote 12, AL SURESTE 79.35 rnts.,
con parcela 239, AL SUROESTE cuatro medidas 14.29 mts.,
con solar 12,11.19 mts., con solar 14, 4.02 mts.,con andador
sin nombre y 28.28 mts., con solar 15 AL NOROESTE con
dos medidas 3.88 mts, con andador sin nombre y 52.50 mts.,
con solar 06, tomándose como cantidad base efectuar el
remate la que le asignó el perito en rebeldía RAYMUNDO
SOLANO GARCíA, quien le otorgó un valor comercial a dicha
cantidad de $128,421.04 (CIENTO VEINTIOCHO MIL
CUATROCIENTOS DOCE PESOS 04/100 MONEDA
NACIONAL); siendo postura legal la que cubra cuando
menos el monto del avalúo del bien que se remata.-
CUARTO.- Se hace saber a los licitadores que deseen
intervenir en la Diligencia de Remate, que previamente
deberán depositar en éste Juzgado o en el Departamento de
Consignaciones y Pagos del Tribunal Superior de Justicia sito
en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, la cantidad
equivalente al 10% DIEZ POR CIENTO), del valor comercial
otorgado al inmueble antes descrito.--
QUINTO.- Con fundamento en el artículo 1411 del Código de
Comercio en vigor, anúnciese la presente subasta por TRES
VECES DENTRO DE NUEVE DíAS, en el Periódico Óficial
del Estado, así como en uno de los diarios de mayor
circulación que se editan en la Ciudad de Villahermosa,
Tabasco, debiéndose expedir al interesado los edictos
correspondiente; de igual forma, expídanse los avisos al
Público en General, para que sean fijados en los sitios
públicos más concurridos de esta Ciudad; solicitándose
postores, haciéndosele saber que la subasta tendrá ·Iugar en
el recinto de éste Juzgado a las ONCE HORAS DEL DíA
SEIS DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DOCE.--
NOTIFíQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.---
Así LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO
LICENCIADO ADALBERTO ORAMAS CAMPOS, JUEZ CIVIL
DE PRIMERA INSTANCIA DEL NOVENO DISTRITO
JUDICIAL DE MACUSPANA, TABASCO, MÉXICO, ANTE LA
SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA MARíA SUSANA
CRUZ FERIA. CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE
CERTIFICA Y ODA FE... "-----

Por mandato Judicial y para su publicación en el Periódico
Oficial del Estado y en otro Periódico de Mayor circulación de
los que editan en la Capital del Estado, por TRES VECES,
DENTRO DE NUEVE OlAS, expido el presente edicto en la
ciudad de Macuspana, Estado de Tabasco, República
Mexicana, a los trece días del mes de Junio del año dos mil
doce.---

ATENTAMENTE
LA SECRETARIA JUDICIAL

DEL JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
DISTRITO JUDICIAL DE MACUSPANA, TABASCO.'

LIC. MARíA SUSANA CRUZ FERIA.
1-2-3
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f\j~ 29739 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL PRIMER
DISTRITO JUDICIAL CENTRO, TABASCO

f~L PÚRlICO EN GENERAL.-

SE :..-:: CDf·1U,"JICA QUE EN ESTE JUZGADO SE ENCUENTP,A RADICAOO El EXPEOlfNTE ·\¡U"'1EPü
401/2012, RELArrvo Al JUICIO DE PROCEDIMIENTO NO CONTENCIOSO,
INfORMACIÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR ROSALINO SÁNCHEZ l6PEZ, CON FECHA
\.)-::l-i::) ~'E: r·1ll,RZO DEL DOS MIL DOCE, SE DICTO UN AUTO QUE A LA LETRA DICE.

Raz ón secret artal. r-tarzo ocho, dos mil doce, el Secretano Jud.ctal da cuenta. a la Jueza

S"'Jur;;1C rte Paz ce Centro, con el escrito de dernanoe presentado por Rosalino Sénchez López, V

"",,"xc':'"'ccostsreotes en: Contrato de Cesión de derechos, plano, certificado de predtq a nombr:-

ce r-erscna atquue expedido por el Registro Publico de la Propiedad y del Comercio. y ceduta

,:"tas'ral, rectbtdos en dos de marzo del presente año. Conste.

AUTO DE INICIO

JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, VIlLAHERMOSA,

TABASCO. MARZO OCHO, DOS MIL DOCE.

Vistos. la r-azón secrefartat, se acuerda:

Primero. Téngase por presentado a Rosalino. Sánchez t.ópez , mediante el cual viene

.:;': ~".l escnto de demandada y documentos anexos, a promover por su propio derecho,

:::"'~';:.::,..';:;,'!t'"!,rc luc'/da! No CQfl.tencioc;-o Df'ig(!1~ji!~_J.i-e..Jnform.aQ.ón de DommiQ, con la finalidad de

,'.rf-,:;:::::r I,~posesión oacñtca. continua, pública, de buena fe y de carácter de propietario del

t.r c-c.c 1 úsrtco ubicado en la Ranch~rié Gonzétez primera sección. 'de Centro Tabasco. constante

;:'~ L;";¿'-vvperttcte de 7,(198,00 m] (siete mil noventa y ocho rnetros cuadrados), con las stqulen' e-t

'1<:,"ld,'5 y cctíudancias : Al Norte: 130.30 metros con Nartha luna Oliva; Al Sur: en 128.60

-wtrcs con José Francisco Feria Jtrnénez ; Al Este: 55.37 metros con lucia Sénchez Garcia v Al

':.',:""-e-: ';"054.30 meto-os con acceso.

Segundo. De conformidad con los articulas 877, 890, 901, 936. 942, 969, 1319,

13Yl. ~331 y demás r~lativc5 del Código Civil en VigOI, 1, 2, 24 frac~ión JI. 710, 711, 712, 713 y

rier-iás retettvos del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se le da entrada a la solicitud en la

fO:·IT1,) propuesta. fórmese expediente, registrese en el libro de gobierno bajo el número

-o i. LOl2, des":' aviso de su inicio a la H. Superioridad.

Tercero. Como lo establece el artículo 1318 de! Código Civil en vigor, se ordena dar

'.':';' ,,1 t..~"'I'''.:~de Ntntstertc Público Adscrito y al Registrador Público de la Propiedad y del

'.1<;: este j~l:isdicc¡ón, as¡ como a los cólmdantes Nartha luna Olivjl )Qs~ Fra!l~~

. -~';:._~ :-~,:-:'::I ,S:J~,z ~Gill:;l?; cv.eoes deberán ser nct.ncaoos de la radicación del presente

de :r.~BJ;.1_'le~, co-vt aocs a ~'''rtl'- del dld srqu.ente oe su nonttcectón. i

Que u ~,I derecho conesponc'a'lv señeten oormctuo en esta ciudad [''-

notrf'cactcne s ; edverucros que do:" "O nacer!o, se les :.-".. ',~ por perdido el

'11(1

oS y

valer " las scbsecuentes nont.cec.ones , aUI, tes de C2'.3Cer personar, k

medio de ñsras. que se LJ<Jn en t-'i tablero de ev.s.os oe este H. Juzgado.

Cuarto. Pubtiqoesc pi r.reserue auto a rnaue. a de edictos en ti

Estado 1 erro c . n-ave- circutacró.. en esta c.uoad ce vr.taherrnosa, Tabas

tres en t:e$. ujeuse tos avisos (:' el lugar etc costumbre y en el de 16

haciéndote saber al público en y€:,¡",eral Que SI alguno pe r sona nene jfl[E:-

comparecer ante este jvzqecto a fl"r:t:'r:o valer en un té-n.mo de Quince Q!.s;

la ultima publicación que se f'X!"::'", para Jo cual el pr oruovente deberá e

avisos; hecho lo antertor se seliéilarij 'fecha para "~Stest.rr.oruates

Quinto. SE: t.ene e Id I arte actor e señatanuo como dornicutc :

notificaciones e! utxceoo en Aven.oe 27 de febrero núrnt ro 2101, esco«.

Abasolo de la colonia Ataste de Si-n-a de esta ciudad, autorizando para;

para recibir cuetqurer oocumento ')' tomar apuntes a los licenciados Jose

Pedro Osario Gar cla, í-tanuel Gare' •..•Garcia, Oeorqtna .crvarez Serrecmo.

Garete: asi como tarnbren a la pa~a!1t(? E:¡l derecno Gvedarupe Yerania t-reno

como eboqados patrono a los t.ce-ncredos J05~ Cervante s Quevedo y Pecl

anterior de conforrrudao con los ovo .eretes 8<1 i 135 de! Coo.qo de Proced'rn«

en el Estado.

Notitiques e personalmente y cúmplase.

Asi lo provevc-. manda y krna la ciudadana Ii( enctade Guadalurt:

Jiménel., JUEc13 Seounuo Q€, Paz d'·1 Primer Olstl .to JUl1¡(j;,1 de Centro. ant-

de ~(UE:'J0S "':tr;\-jado Alfredo Cruz Reyes, con qu.en act ua, certrtrce ¡I dé'!

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERJOOICO OFICIAL DEL E5TAOü
CJRCUlACJON QUE SE EDITEN EN LA CIUDAD DE VlllAHERMOSA, .¡ I

VECES CONSECUTIVAS, DE TRES EN TRES DI AS, EXPIDO EL PRESEf\-'T,
DOS OlAS DEL MES DE JULIO OEl DOS MIL DOCE, EN LA CIUDAD [
TABASCO, HACIENDO lE SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN
ESTE PREDIO, QUE DE6ERAN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A

UN TERMINO ~E .~.UINCE OlAS A PARTIR :J:Jl-,MA PUBLICAc¡n

El SECRET

1VT
j,DICIAl

LIC. AlfREDO CRUZ REYES .
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